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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo tiene como objetivo el análisis crítico del discurso 
(ACD) político en Colombia, un estudio de caso (presidente Álvaro Uribe 
Vélez); desde la perspectiva del ACD se analiza en los discursos de 
campaña y posesión del mandatario, el empleo de determinadas 
estrategias discursivas que le permite obtener la adhesión a sus 
argumentos e ideas políticas, y a su vez, se esclarece cómo logra 
incrementar con sus proferencias el reconocimiento social y cómo ha 
sostenido un proyecto político durante dos periodos presidenciales.  

El referente teórico para el trabajo está basado fundamentalmente en 
Teun A. Van Dijk, quien según Ruth Wodak1 plantea que el discurso está 
comprendido como práctica o acción social, que se enmarca en un 
proceso de comunicación e interacción, el cual, a su vez, hace parte de 
estructuras socioculturales macro. Igualmente se apoya en los 
fundamentos teóricos aportados por María Cristina Martínez Solís2, quien 
propone la teoría de la enunciación como teoría del discurso. Dichos 
autores tienen una visión compartida en torno al discurso, y reconocen el 
nexo existente entre discurso y sociedad. 

Se inicia desde un interés académico, para aplicar dichas teorías y 
analizar las relaciones de poder y las repercusiones sociales e ideologías 
que tienen los discursos políticos en el contexto actual, todo ello, para 
intentar aportar elementos que sirvan a la aproximación de estudios 
discursivos y lingüísticos en el país, tanto a nivel secundario, universitario 
o social. Teniendo en cuenta que en los discursos se argumenta y que 
constituyen actos cotidianos y necesarios en la vida de todo ser humano, 
se toman para el análisis específicamente tres discursos de Uribe Vélez, 
asumiendo que en dichos textos se evidencia el manejo de recursos 
argumentativos para lograr el éxito de sus ideas y refutar las ideas de los 
oponentes mediante el uso de la habilidad y las estrategias discursivas. 

Los discursos seleccionados son: Manifiesto Democrático. 100 puntos 
Álvaro Uribe Vélez y los dos Discursos de Posesión de los periodos 2002-
2006 y 2006-2010, los cuales se denominarán en el presente trabajo 
según el orden cronológico Discurso No. 1, Discurso No.  2 y Discurso No. 
3.  

                                                           
1 WODAK, Ruth y MEYER, Michael. Métodos de análisis crítico del discurso. Editorial Gedisa, 
p.25. 
2 MARTINEZ SOLIS, María Cristina, Análisis del discurso y práctica pedagógica. Tercera edición. 
Edit. Homo Sapiens, Argentina, p. 21. 
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Por tanto, el trabajo se organiza de la siguiente manera: el primer capítulo 
titulado Fundamentación Teórica, retoma los aportes de la teoría de la 
enunciación y comunicación, de igual manera, también se abordan la 
teoría del análisis crítico del discurso desde Van Dijk.  

En el segundo capítulo, se realiza un análisis estructural del corpus de los 
textos seleccionados, desde los siguientes aspectos: situación 
comunicativa, situación enunciativa, elementos de cohesión o estructura 
superficial, elementos de coherencia o estructura profunda y discursividad.  

El tercer capítulo contiene el análisis desde la teoría del ACD y se 
esbozan algunos aportes sobre la relación existente entre discurso 
político, dominación e ideología en los discursos-textos de Uribe Vélez. 
Por último, se presenta el capítulo denominado Aproximación Pedagógica 
para el Análisis Crítico del Discurso, en el cual se pretende contribuir con 
elementos de apoyo para futuros estudios académicos del discurso a nivel 
universitario o según corresponda el interés particular o social. 
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En la siguiente figura se presenta la estructura o cuerpo del trabajo, sus 
capítulos y relaciones temáticas. 

Figura 1. Estructura del trabajo  
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1. DESCRIPCIÓN 
 

En el campo de la investigación lingüística y del análisis del discurso en 
Colombia, puede decirse que los estudios e investigaciones son recientes 
y apenas están en vía de construcción; caso contrario sucede con las 
investigaciones que se referencian sobre el mandatario en los ámbitos 
político y económico. El presente trabajo titulado aproximación al análisis 
crítico del discurso político, un estudio de caso, se elabora desde una 
perspectiva únicamente discursiva; responde a la necesidad de nutrir e 
incursionar en los estudios del discurso político en el país. 

Tomando el discurso como una construcción lingüística orientada al 
auditorio o al destinatario, tal como lo denomina Pérelman3 en su Tratado 
de la Argumentación; se parte de la idea de que los discursos llevan un 
contenido de interés para los ciudadanos, en los cuales se incluyen 
elementos de persuasión y convicción.  

Por ello se opta por analizar los discursos del presidente Uribe Vélez como 
textos en los cuales se imprime una ideología y unos argumentos que 
persuaden a los ciudadanos. Es necesario rastrear la estructura y 
mecanismos discursivos empleados por él, con los cuales logró y sigue 
sosteniendo la adhesión a sus tesis. 
 

1.1 ANTECEDENTES  

 

La bibliografía, artículos e investigaciones revisadas hasta el momento en 
nuestro país, evidencian que el tema del análisis del discurso político 
desde la óptica de la lingüística es reciente, pero en la actualidad ya se 
cuenta con grupos de investigación y ponencias sobre dichas temáticas en 
el ámbito académico.  

Uno de los trabajos al respecto es el de la Dra. Teresa Velásquez García–
Talavera, titulado “La Efectividad de la comunicación política y social, las 
estrategias discursivas”, de la Facultad de Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Lomas de Zamora, Año III, Número 6, V6, pp. 
ISSN 1669- 40154, en el que se encuentra una reflexión sobre las formas y 
estrategias de comunicación del campo político en general. Ella analiza 
cómo aquellos otros actores sociales (políticos) dan a conocer a la 

                                                           
3 PÉRELMAN, Chaim. Tratado de la argumentación: La nueva retórica, editorial Gredos. Madrid 
1989.  
4 VELÁSQUEZ-GARCÍA TALAVERA, Teresa. Universidad Autónoma de Barcelona. Disponible 
en internet: http://www.cienciared.com.ar/ra/doc.php?n=590 o en www.fisec-estrategias.com.ar) 
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ciudadanía el discurso político y social mediante un juego entre “hacer 
saber”, “dar a conocer” y “hacer creer”, así como el “ser-parecer” que 
forma parte de los enunciados narrativos de dichos discursos. 

Otra propuesta que desde el análisis político y lingüístico sirve de 
referencia al presente trabajo, es la investigación registrada en Colciencias 
por Raúl Alberto Botero Torres, “El proyecto político de la seguridad 
democrática, entre la  reificación de la virtud individual y la defensa de las 
instituciones”5, con el cual participó en el VI Congreso Latinoamericano de 
Estudios del Discurso en la ciudad  Santiago de Chile  en el 2005. Dicho 
trabajo evidencia los criterios de autoridad y poder que el presidente 
Álvaro Uribe Vélez impone a través del cumplimiento de un determinado 
proyecto político, que va en contra de la misma democracia que propugna 
y que sustenta gracias al manejo del discurso y los medios de 
comunicación.  

El mismo autor elabora el artículo titulado “Los discursos sobre la 
democracia en Colombia: diversidad y contradicción” 6, presentado en el 
primer congreso de ciencias políticas en la Universidad de los Andes, en la 
temática movimientos sociales reconocimientos y diversidades, mesa No. 
6 resistencias y hegemonías discurso de élite y expresiones populares.  

El texto está basado en dos presupuestos básicos: 1. Las prácticas 
políticas ostentan un carácter discursivo, en tanto contienen en su base 
una lógica relacional que las va a identificar plenamente. 2. Los discursos 
movilizan los distintos intereses materiales ostentados por los grupos 
sociales en sus procesos de constitución en el inestable y precario 
contexto de lo político.  

A partir de esos dos presupuestos examina los discursos de élite que 
circulan en el país, articulados a partir de la pretensión de ser dominantes 
y mostrar un carácter hegemónico. La ponencia presentada se relaciona 
con el presente trabajo al referir los discursos de Uribe Vélez, los cuales 
son enmarcados por él como discursos dominantes dada la posición 
jerárquica que preside.   

Para el autor, este tipo de discurso está realizado por quienes están 
actualizando continuamente un proyecto autoritario, consolidando una 
posición dominante apelando de manera reiterada y sistemática a la 

                                                           
5 BOTERO TORRES, Raúl.  "El proyecto político de la seguridad democrática entre la reificación 
de la virtud individual y la defensa de las instituciones" Disponible en: Chile. 2005. Evento: VI 
Congreso Latinoamericano de Estudios del Discurso Ponencia: 
Libro:congresoaled2005.puc.cl/fsetactas.htm. 
6 BOTERO TORRES, Raúl  Los discursos sobre la democracia en Colombia: diversidad y 
contradicción. Disponible en internet: http://congresocienciapolitica.uniandes.edu.co  
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supuesta necesidad de lograr un consenso, pero que esconde realmente 
un control mediante la actuación discursiva y estrategias de persuasión.  

En el campo del análisis crítico del discurso (ACD), también se encuentran 
en Colombia, las ponencias y trabajos presentados por dos integrantes del 
Círculo de Lingüística de Bogotá, el cual se inició desde 1980 en la 
Universidad Nacional de Colombia y la Universidad Pedagógica Nacional, 
con el apoyo de los Departamentos de Filosofía y Lengua.  

Están entre los integrantes de este círculo, Justo Morales Álvarez y María 
Teresa Cortés, con las investigaciones “Análisis crítico del discurso: la 
obsesión por el poder político del presidente Álvaro Uribe Vélez, en el 
primer periodo del gobierno”, presentado en el IV Congreso Nacional de 
Estudios del Discurso, celebrado en Bogotá, Universidad Pedagógica 
Nacional, del 11 al 13 de octubre de 2006, y publicado en el Tomo II de los 
Estudios del Discurso en Colombia. Igualmente en el VII Congreso 
Latinoamericano de Estudios del Discurso, efectuado en Bogotá, 
Universidad Nacional de Colombia, del 17 al 21 de Septiembre de 2007, 
que presentaron otra ponencia sobre el actual mandatario, titulado 
“Análisis crítico del discurso: Poder de la comunicación política y 
restricción de la democracia en el discurso del Presidente Álvaro Uribe 
Vélez (2002-2007).  

Álvaro Uribe Vélez, ha sido y sigue siendo en la actualidad objeto de 
análisis ya que su ejercicio de mandato y el fenómeno de la reelección 
marcaron el quehacer político del país. Los medios de comunicación y la 
comunidad internacional favorecen de alguna manera su proyecto político 
e inciden así en el aumento de los índices de popularidad. En la revista 
Unirevista del 3 de julio de 2006, se encuentra publicado el trabajo de Ana 
Cristina Vélez López, de la Universidad EAFIT de Medellín, titulado “La 
presión simbólica de la opinión pública en la prensa. Análisis del caso 
reelección presidencial en Colombia 2005 en el periódico el Tiempo”7.  En 
esta ponencia se analiza el papel decisivo que jugó dicho periódico a favor 
de Uribe Vélez. Mediante el rastreo de artículos publicados por este medio 
masivo de información, la autora revela cómo se ejerció presión a los 
ciudadanos introduciendo y dando prácticamente por hecho cumplido el 
fenómeno de la reelección.  

Apoyada en las herramientas del análisis del discurso de Van  Dijk y 
Wodak, Ana Cristina Vélez López pone en claro que el manejo de los 
titulares y el contenido de los artículos favorecieron al mandatario, 
logrando el favoritismo en la opinión pública, gracias al ejercicio del control 
que por medio del discurso la élite logra hacer sobre aquellas personas 
que no están conscientes del poder que tiene el discurso. Las 

                                                           
7 VÉLEZ LÓPEZ, Ana Cristina. Unirevista. Vol. 1, No. 3 Julio 2006. 
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investigaciones de los docentes y el grupo de investigación en el ACD, 
hacen su aporte al país con aproximaciones investigativas en el campo del 
estudio de las relaciones entre discurso y poder. 

En la compilación “Estudios del Discurso en Colombia”, se referencia la 
investigación de Silvia Jiménez Gómez, titulada “La dimensión retórica y el 
discurso Álvaro Uribe Vélez sobre el conflicto armado en Colombia”8. En el 
trabajo la autora retoma la teoría de la retórica clásica y se apoya en ella 
para abordar los discursos de campaña del 21 de marzo de 2002, el cual 
se refiere sobre el conflicto armado en el país. También analiza el discurso 
de agradecimiento pronunciado el 26 de mayo de 2002, cuando ya tiene 
notificado su triunfo en las urnas. En el trabajo observa el contenido del 
mensaje y el manejo del auditorio. Finalmente ofrece un breve análisis 
sobre el discurso pronunciado en el 2002 frente a las Naciones Unidas. En 
la ponencia, ella concluye que el manejo de la adaptación al tipo de 
auditorios complementado con una habilidad para manejar los tipos de 
argumentos, le permiten conmover y persuadir a los destinatarios (pueblo 
colombiano y medios de comunicación). 

Otro antecedente reciente sobre la temática abordada en el presente 
trabajo, es el artículo publicado en la Revista Signo y Pensamiento 53 
Volumen  XVIII, julio-diciembre 2008, por la Magíster Adriana María Ángel 
Botero9, titulado: “Análisis de retóricas políticas y periodísticas a raíz de las 
elecciones presidenciales colombianas año 2006”.  

El artículo está basado en su tesis de maestría, mediante el estudio del 
corpus de 20 entrevistas concluye que la estructura común del discurso 
político electoral tiene la forma tradicional del texto narrativo: inicio, nudo y 
desenlace. En la investigación deduce que los discursos del candidato 
Uribe Vélez  están presentados desde una figura de enunciador-estratega, 
quien aprovechó la ayuda de los medios, para lograr el favor de los 
votantes, en la campaña se mostró como el principal opositor de los 
contrincantes. 

Como antecedentes se deben mencionar algunas investigaciones y 
artículos sobre análisis crítico del discurso político en otros países 
latinoamericanos como el caso de Venezuela; sobre el presidente Hugo 
Chávez, quien es actualmente tema de estudio en numerosos documentos 
y artículos, se encuentra el texto publicado en la revista Signos del 2005 

                                                           
8 JIMÉNEZ GÓMEZ, Silvia Inés. La Dimensión retórica y el discurso de Álvaro Uribe Vélez sobre 
el conflicto armado en Colombia. En la com. Estudios del discurso en Colombia. RAMÍRZ PEÑA, 
Luis Alfonso y ACOSTA VALENCIA, Gladys. Sello Editorial Universidad del Valle. Medellín, 
Colombia  2005. p. 155-172. 
9 ÁNGEL BOTERO, Adriana María. Artículo: Análisis de retóricas políticas y periodísticas a raíz 
de las elecciones presidenciales colombianas año 2006. Revista Signo y pensamiento 53 Volumen  
XVIII, julio-diciembre 2008. 
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titulado: “La relación interpersonal con la audiencia: El caso del discurso 
del presidente venezolano Hugo Chávez” 10, de Frances Erlich. En el 
artículo se trata de demostrar cómo el presidente a través de sus 
discursos y presentaciones en el programa de radio y televisión “Aló 
Presidente”, contribuye a la polarización entre simpatizantes y opositores. 
Erlich, a través del análisis de los segmentos de los discursos del 
presidente, evidencia las marcas lingüísticas y estrategias discursivas que 
son utilizadas por Chávez para favorecer el conflicto en Venezuela. 

Otro aporte desde el análisis del discurso es el texto del boletín de 
lingüística No. 20 agosto - diciembre de 2003, titulado  “El Discurso de 
Hugo Chávez: Bolívar como estrategia para dividir a los venezolanos”, de 
Irma Chumaceiro Arreaza, Universidad de Venezuela11. Basándose en las 
herramientas teóricas que el análisis del discurso le brinda, muestra cómo 
el presidente Chávez emplea la figura de Bolívar de forma estratégica, 
para legitimar su gobierno y deslegitimar los adversarios. De alguna forma 
expresa la autora que Chávez utiliza su discurso para cohesionar 
ideológicamente a sus seguidores en función de su proyecto político 
revolucionario. 

 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
¿Cómo se estructuraron los discursos de campaña y posesión del 
presidente Álvaro Uribe Vélez y cómo el manejo de ese tipo de discurso 
político le permitió el triunfo y aceptación?  
 
 

                                                           
10 ERLICH, Frances. La relación interpersonal con la audiencia: El caso del discurso del presidente 
venezolano Hugo Chávez. Rev. signos. [online]. 2005, vol.38, no.59 [citado 27 Febrero 2008], 
p.287-302. Disponible en la internet: 
<http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-
09342005000300002&lng=es&nrm=iso>. ISSN 0718-0934. 
11CHUMACEIRO ARREAZA, Irma. Disponible en internet: 
http://www.revele.com.ve/programas/indice/ria.php?id=13182&rev=linguistica 
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2. OBJETIVOS 
 
 

2.1 OBJETIVO GENERAL 
 

 Analizar los discursos políticos de propuesta electoral y posesión del 
presidente Álvaro Uribe Vélez mediante la perspectiva teórica y 
metódica del análisis crítico del discurso. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

 Identificar en la estructura discursiva los elementos enunciativos, 
comunicativos, textuales y discursivos de Álvaro Uribe Vélez. 
 

 Explicar la relación existente entre el discurso político, el poder y la 
ideología en los textos seleccionados del Presidente. 

 

 Proponer algunos elementos pedagógicos y metodológicos para aplicar 
el análisis crítico del discurso político en el campo académico. 
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3. JUSTIFICACIÓN 
 

Los análisis críticos del discurso no deben limitarse solamente a observar 
las relaciones que se pueden establecer entre el discurso y las estructuras 
sociales, sino que deben ser instrumentos activos que permitan evidenciar 
el alcance que logra el lenguaje en la modificación de la conducta de las 
personas y en la concepción de mundo. 

Se pretende con el trabajo sobre el análisis de los discursos políticos del 
presidente Álvaro Uribe Vélez, identificar cómo están elaborados sus 
discursos, qué estrategias y argumentos emplea para sostener su 
propuesta y mandato. Efectuar un análisis de tipo discursivo en el campo 
político, es intentar de alguna manera otra lectura de la realidad social; al 
igual es participar en la búsqueda de nuevos elementos que permitan a los 
ciudadanos entender que el lenguaje es ambiguo y polisémico. 

El presente trabajo es importante en la medida que permite elucidar cómo 
a través de los enunciados (discursos-textos) Uribe Vélez utiliza distintas 
estrategias y mecanismos que permiten persuadir o deslegitimar a los 
posibles oponentes, llámense partidos políticos, opinión pública o pueblo 
colombiano, a quienes logró persuadir con su tipo de discurso. Por 
consiguiente, se sabe que todo discurso es una forma de acción social, y 
particularmente en los del Presidente, es importante desvelar cómo por 
medio de sus pronunciamientos realiza coerción y control, meta última del 
poder, como lo indican los estudios sobre el discurso, poder y 
discriminación de T. Van Dijk, autor desde el cual se partirá más adelante 
para desarrollar el capítulo del análisis crítico. 

También es relevante abordar el discurso político del presidente Álvaro 
Uribe Vélez porque interesa analizar ese tipo de discurso que le ha 
permitido ejercer el poder y lograr un índice de popularidad y aceptación, 
en medio de un contexto de oposición política y de poca credibilidad que 
caracterizó a los anteriores mandatarios. La opinión nacional y otros 
hechos coyunturales que sin duda logran catapultarlo hacia la reelección 
presidencial, destacándolo en la historia política y legislativa del país.  

Por lo tanto, es significativo profundizar en el estudio de los elementos 
discursivos que le han permitido el éxito, generando impacto a través de 
un discurso de autoridad que sostiene bajo su propuesta denominada 
“seguridad democrática”, con la cual logra una identificación con el querer 
nacional de poner fin radical a la compleja problemática del conflicto 
armado colombiano. Todos estos aspectos son de gran interés para los 
estudios del análisis crítico del discurso, específicamente del discurso 
político. 
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Se pueden enunciar numerosos argumentos reiterando la importancia de 
este tipo de trabajos, sin embargo, se considera que la principal función 
debe ser la de brindar a los ciudadanos, estudiantes universitarios y 
personas en general, las herramientas para interpretar conscientemente 
las características y elementos que componen los discursos políticos, los 
cuales se producen y circulan en el ámbito cotidiano; y es por ello, que 
desde el campo político se puede partir hacia otros tipos de análisis tanto 
de discursos informales, y demás producciones textuales del ser humano. 
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“La lengua es la sangre del espíritu”.  Miguel de 
Unamuno 

 

4. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 
 

4.1 LA ENUNCIACIÓN Y COMUNICACIÓN COMO TEORÍAS DEL 
DISCURSO 
 

 
Para elaborar el trabajo aproximación al análisis crítico del discurso 
político, un estudio de caso (Álvaro Uribe Vélez), se hace necesario 
abordar en los referentes teóricos a María Cristina Martínez Solís, para 
quien la teoría de la enunciación y comunicación son teorías del discurso; 
las cuales se fundamentan en los conceptos de M. Bajtin.  Para la autora 
la importancia del tema radica en que: 
 

“son muy importantes los aportes de la dimensión bajtiniana en (…) los 
estudios del discurso. Uno de los presupuestos más importantes es la 
incondicionalidad de la intersubjetivación en toda producción discursiva 
y el papel del contenido o voz ajena como tercer participante”.12  

Para ella retomar los aportes bajtinianos en el análisis del discurso es 
permitir una visión más integradora del mismo. El enunciado, por lo tanto, 
se constituye mediante la fusión estrecha entre una forma material 
(lengua) y el contexto, entre lo dado y lo creado verbalmente. Desde esta 
postura el enunciado (discurso-texto) es móvil, capaz de evolucionar, es el 
instrumento emotivo y viviente de la sociedad. De los enunciados que 
produce o emite el enunciador surge y se construyen las diferentes 
miradas; se construye a la par del mundo natural, un mundo social y 
cultural mediado por el discurso; y es por ello mediante el manejo de 
enunciados que el ser humano genera la vida en grupo, permite la 
permanencia y la idea misma de familia. Martínez Solís dice respecto de la 
relación entre enunciador y enunciatario, o entre emisor y receptor que: 

“la validez de una argumentación estaría relacionada con la toma en 
cuenta del otro dentro del mismo proceso discursivo y de las 
circunstancias o condiciones contextuales”. 13 

La enunciación o realización discursiva requiere de la construcción de 
fuerzas sociales entre los participantes del acto discursivo, que se ponen 

                                                           
12 MARTINEZ SOLIS, María Cristina. La Argumentación en la dinámica enunciativa del discurso. 
En: RAMÍREZ PEÑA, Luis Alfonso y ACOSTA VARELA, Gladys Lucía. Estudios del discurso 
en Colombia. Sello Editorial, Universidad de Medellín 2005. p.46. 
13 Ibíd., p.82. 
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de manifiesto a través de los grados de tonalidad que indican el grado 
social que poseen. En el discurso también tienen que ver las relaciones 
interpersonales, emotivas cercanas o lejanas y valores compartidos  o no 
entre los participantes.  

Como se puede referir, el aporte de Martínez Solís al rescatar la teoría de 
Bajtin, es resaltar el componente dialógico del discurso. Según la misma 
autora en el texto “Dimensión Dialógica del Lenguaje”, Bajtin destaca la 
práctica enunciativa a través de unas relaciones de fuerza que se 
instauran en el mismo enunciado, y es mediante dichos enunciados que el 
ser humano puede afirmar, comprometer, denunciar, crear o hacer parte 
de la realidad, y también es por medio de ellos  que puede proferir actos 
discursivos, de esta forma la teoría de la enunciación es igualmente teoría 
del discurso. 

Las premisas de María Cristina Martínez Solís se apoyan 
fundamentalmente en los pronunciamientos de Bajtin, lo cual indica que es 
una teoría del lenguaje con base social. Desde dicha teoría, el lenguaje se 
aborda tanto desde el ámbito social como actividad discursiva. 

La pertinencia de los aportes de Bajtin se efectúa desde el concepto 
mismo que dio al signo. La construcción de significados no es fruto de un 
sólo individuo, por el contrario, es una construcción socialmente 
compartida, es la organización de la experiencia que adquiere significancia 
en el intercambio verbal, en el denominado intersubjetivismo, en lo que 
también Van Dijk ha enfatizado en sus estudios de Ideología.  

Desde Bajtin, el pensamiento interior y el discurso de un sujeto, dependerá 
de la experiencia sociocultural evocada en el enunciado. Martínez Solís 
retoma dicho autor, para inscribir el lenguaje desde la acción, en el que la 
enunciación y el enunciado permiten la construcción del sujeto, en el 
proceso de aprendizaje de la sociedad y en la reproducción cultural. Para 
Bajtin, el signo y la situación social están definitivamente fusionados.  

Así mismo, en la teoría de la enunciación como teoría del discurso, el 
contexto viene a ser parte misma del enunciado, sirve de herramienta para 
brindar el horizonte espacial y temporal común a los sujetos enunciadores, 
los saberes de contenido social compartidos así como los valores y la 
cultura. En el manejo discursivo se pone en juego esa heterogeneidad 
social, relaciones de fuerza intersubjetiva, la visión de cada uno de los 
miembros que participan en la comunicación, según la diversidad 
dialógica, así como la alteridad constructiva de los sujetos hablantes se 
ponen en escena, se representan en la unidad dinámica discursiva 
llamada enunciado.   
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Bajtin según Martínez Solís destaca: 

“la práctica enunciativa a través de unas relaciones de fuerza que se 
instauran en el mismo enunciado”.14 

Las relaciones de fuerza basadas en evaluaciones sociales, ponen de 
manifiesto la manera como se construyen las voces del enunciador, del 
enunciatario y de lo referido (el enunciado). Para Martínez Solís, el 
enunciado es la instancia de discurso, el escenario interpretativo de lo 
real, donde un locutor/autor despliega intencionalmente la posición. Los 
distintos modos de organización que toma un discurso tienen referencia a 
los tipos de contratos que se establecen entre los participantes.  

En el discurso escrito debido a la ausencia física de los integrantes 
discursivos, depende en gran medida de una buena estructuración interna 
de cohesión y coherencia, y mediante estos recursos el autor hace más 
explícito y comprensible su mensaje. 
 

4.2 ELEMENTOS, ESTRUCTURA Y ANÁLISIS DEL DISCURSO-TEUN A. 
VAN DIJK 

 
Otra fuente teórica importante del presente trabajo, está basada en los 
aportes del campo multidisciplinario del análisis crítico del discurso (ACD), 
un área de estudio de las ciencias humanas y sociales que examina las 
estructuras y funciones del texto y del habla en sus contextos social, 
político y cultural. El principal teórico contemporáneo al respecto es T. Van 
Dijk, quien según Ruth Wodak: 

“Los primeros trabajos de lingüística textual y análisis del discurso de 
Van Dijk (1977,1981) muestran el interés que siente por los textos y los 
discursos comprendidos como unidades básicas y como prácticas 
sociales”. 15 

Van Dijk plantea que la comprensión del discurso se logra a través del 
estudio de los modelos cognitivos, el análisis detallado de la relación entre 
ideología y discurso, como también el análisis de la relación entre discurso 
y poder; posturas que sirven de sustento para el estudio de los 
pronunciamientos del presidente Álvaro Uribe Vélez, y para la 
aproximación a las características generales del discurso político.  

                                                           
14 BAJTIN, Mijail. Citado por: MARTINEZ SOLIS, María Cristina, Análisis del discurso y 
práctica pedagógica. Tercera Edición. Edit. Homo Sapiens, Argentina, p. 30. 
15 WODAK, Ruth y MEYER, Michael. Métodos de análisis crítico del discurso. Edit. Gedisa S.A.: 
Barcelona, 2003, p.25. 
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El análisis del discurso tiene en cuenta de modo muy concreto los 
discursos institucionales, políticos y mediáticos que sirven para dar 
testimonio de la existencia de ciertas relaciones de lucha y conflicto. Todo 
trabajo de análisis crítico del discurso tiene como fin primordial evidenciar 
que en los discursos y pronunciamientos se ejerce poder y se perpetúan 
desigualdades sociales, económicas y políticas, por lo tanto, el ACD 
implica indiscutiblemente la toma de una posición determinada que 
permite a las personas reaccionar y entender las desigualdades sociales y 
los posibles abusos de poder.  

Van Dijk en la mayoría de sus trabajos investigativos más recientes indica 
que:  

“El discurso contribuye a la reproducción de la desigualdad y de la 
injusticia social determinando quiénes tienen acceso a estructuras 
discursivas y de comunicación aceptadas y legitimadas por la 
sociedad”.16  

Se entiende que el discurso es una forma de interacción y es un acto 
social. Los hablantes no sólo realizan emisiones lingüísticas, también 
realizan mediante el lenguaje acciones sociales concretas, pues al emitir 
un determinado discurso, se afectan la conducta y la percepción de mundo 
del destinatario. Dicho autor plantea que el discurso como acción social 
ocurre en un marco de comprensión, comunicación e interacción, que a su 
vez hace parte de estructuras y procesos socio-culturales macro. 

La importancia del análisis de los discursos radica en que la mayoría de 
los casos el discurso contribuye a la reproducción del poder y al abuso del 
mismo, es decir, a la violación de principios, normas y leyes, por lo cual los 
analistas críticos deben ser conscientes también de su papel en la 
sociedad. Las personas que tienen el poder, son las que controlan el 
discurso público, todos los actos comunicativos llevan implícitas 
intenciones, y al controlar las intenciones se controlan los actos. Al 
respecto Van Dijk plantea:  

“Existe un control mental a través del discurso. Es muy interesante 
llegar a la conclusión de que los actos de la gente, en general, son 
actos discursivos”.17 

El autor a medida que va enunciando los elementos que abarcan la 
emisión de los discursos, y del poder y control que se puede ejercer a 
través de ellos, se llega indiscutiblemente a sus últimos trabajos, en los 
cuales se preocupa por la relación entre ideología y discurso. La ideología 
la define como: 

                                                           
16 VAN DIJK, Teun, Discurso y poder, en: Revista cuestiones, nº10, Cali, 1996, p. 11. 
17 ibíd., p. 10. 
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“un tipo de cognición social y, más específicamente, un conjunto de 
creencias básicas que fundamentan las representaciones sociales de un 
grupo”.18 

Todos los usuarios del lenguaje al ser integrantes de grupos sociales, se 
encuentran equipados como actores discursivos de capacidad para 
comprender, hablar y realizar pronunciamientos desde una postura social 
específica. En el análisis del discurso ideológico, Van Dijk propone 
examinar todas las ideologías que se asocian a esas posiciones de los 
sujetos.  

De acuerdo con lo anterior sostiene:  

“Por el hecho de ser un sistema de ideas de grupos sociales y 
movimientos, las ideologías no sólo dan sentido al mundo (desde el 
punto de vista del grupo), sino que también fundamentan las prácticas 
sociales de sus miembros”.19  

Cuando se emite un discurso siempre se hace desde la postura de 
“miembro de un grupo social”, por lo tanto, se expresan opiniones todas 
con fundamento ideológico. La mayoría de las ideas ideológicas se 
aprenden al leer y escuchar de otros miembros del grupo al que se 
pertenece. Por ello, es pertinente el análisis de las dimensiones 
discursivas de las ideologías, específicamente en el tipo de discurso 
político, que obviamente lleva explicita o implícitamente contenidos, 
creencias, valores e intenciones del grupo dominante el “Nosotros”, que es 
uno de los dos grupos que el autor identifica en el manejo de estrategias 
discursivas. 

En el discurso se encuentran distintas estrategias persuasivas, como la 
presentación positiva (nuestra) y la presentación negativa del (otro), estas 
estrategias permiten dar relevancia y enfatizar en los elementos y 
cualidades que se quieren resaltar mediante el discurso, obedeciendo a 
los intereses del emisor y a sus ideologías. 

Las ideologías surgen como los esquemas mentales, llamados también 
estructuras de conocimiento, conformadas por representaciones 
complejas de la memoria, que permiten el surgimiento de categorías que 
se convencionalizan y permiten que los sujetos comprendan, construyan, 
rechacen o modifiquen rápidamente una ideología.  

La estructura o esquema de la ideología según Van Dijk, contienen los 
siguientes elementos:  

Criterio de pertinencia ¿Quién (no) pertenece al grupo? 
                                                           
18 VAN DIJK, Teun, Ideología y discurso. Edit. Ariel S.A.: Barcelona, 2003, p. 25. 
19 Ibíd., p. 16. 
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Actividades típicas: ¿Qué hacemos? 

Objetivos generales: ¿Qué queremos? ¿Por qué lo hacemos? 

Normas y valores: ¿Qué es bueno o malo para Nosotros? 

Posición: ¿Cuáles son nuestras relaciones con los demás? 

Recursos: ¿Quién accede a los recursos de nuestro grupo? 

Otro elemento que introduce Van Dijk20 es el de modelos mentales. Para 
relacionar el discurso y la ideología, es necesaria la relación con otras 
formas de cognición social, como lo son las opiniones compartidas 
socialmente (actitudes), y los denominados modelos mentales los cuales 
permiten entender o interpretar la realidad cotidiana mediante la 
construcción o reconstrucción (actualización o modificación). Los modelos 
mentales son personales, subjetivos y representan la manera de ver y 
entender los acontecimientos.  

No obstante, aunque los modelos mentales sean personales, también se 
requiere que se inscriban en las representaciones macro de la sociedad, 
en los constructos elaborados por el grupo y por la cultura a la que se 
pertenece. En el texto “Ideología y Discurso”, la estructura de los 
esquemas de los modelos de los acontecimientos discursivos tienen los 
siguientes elementos: el escenario (espacio y tiempo), los participantes 
(objetos y personas) y el acontecimiento en si. Esquemas de este tipo 
permiten el procesamiento rápido y estratégico de la información relevante 
y de su interpretación (provisional).  

Los estudios críticos del discurso son importantes ya que en el discurso se 
encuentran implícitas las ideologías, y a su vez, las ideologías se 
imprimen a través del discurso. Los discursos ejercen poder, y este poder 
se puede definir en términos de control. Dado que el discurso es una 
forma de acción, este control también se puede ejercer sobre el discurso y 
sus propiedades: el contexto, tópicos o estilo. En la misma medida que el 
discurso influye en la mente de los receptores, los grupos poderosos 
también pueden controlar indirectamente mediante el manejo de 
determinados discursos la forma de pensar y actuar del resto de los 
miembros del grupo social, lo que es usual en el manejo del discurso 
político. 

Se entiende que en el manejo del discurso y en general en todo uso del 
lenguaje están implícitos las intenciones y el ejercicio de poder. El 
discurso poderoso o de élite que denomina Van Dijk, puede influir en cómo 
definimos un acontecimiento o una situación, o en cómo representamos la 

                                                           
20 VAN DIJK, Teun, Ideología y discurso. Edit. Ariel S.A.: Barcelona, 2003, p. 31. 
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sociedad, el conocimiento, actitudes e ideologías. El autor aclara respecto 
de la importancia del discurso que: 

“Quien controla el discurso público, controla indirectamente la mente 
(incluida la ideología) de las personas, y por lo tanto, también sus 
prácticas sociales”.21 

Las ideologías permiten justificar, legitimar y permitir el abuso de poder. 
Se entiende entonces, que toda práctica discursiva puede funcionar 
ideológicamente cuando contribuye, bien sea a sostener y reproducir, o 
también a quebrantar las relaciones de poder; por lo tanto, la noción de 
ideología en la que nos sustentamos es aquella que aborda una forma de 
cognición social consistente en normas, valores, objetivos y principios 
socialmente relevantes que se seleccionan y combinan para favorecer 
determinadas percepciones, interpretaciones y acciones en las prácticas 
sociales de un contexto y un discurso determinado (el político). 

Según Van Dijk los recursos lingüísticos utilizados para crear un efecto 
particular, bien sea de proximidad o empatía ideológica, de 
distanciamiento o de oposición, tienen que ver con  aquellos aspectos que 
designan al interlocutor con unas características determinadas, y es él 
quien selecciona ciertas estrategias discursivas, e introduce temas 
utilizando un léxico adaptado a las necesidades y al momento 
comunicativo, lo que se conoce también con el nombre de adecuación 
lingüística. Esa selección temática y discursiva que hace el emisor, según 
su propio criterio, pone en juego el efecto de ejercer el poder y el control, 
crea el contexto para establecer el escenario que mejor le favorece a él y 
a sus intenciones de acuerdo con las exigencias y objetivos propuestos. 
 

4.3  CONCEPTOS BÁSICOS EN TORNO A LA TEORÍA DEL DISCURSO 
Y AL ANÁLISIS CRÍTICO DEL DISCURSO  

 
En el desarrollo del trabajo se hace necesario emplear diversas categorías 
lingüísticas y discursivas, como enunciado, enunciador, enunciatario, 
que se referencian desde la teoría de la enunciación y comunicación 
aportada por María Cristina Martínez Solís. 

Para ella el enunciado es la unidad esencial del discurso y éste está a su 
vez constituido por una multiplicidad de voces mutuamente 
correlacionadas, es decir por ese fenómeno que Bajtin denomina dialogía, 
por lo tanto el enunciado es: 

                                                           
21VAN DIJK, Teun, Ideología y discurso. Edit. Ariel S.A.: Barcelona, 2003, p. 48. 
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“el resultado de dos sujetos socialmente organizados, es decir, todo 
enunciado procede de un locutor social y se dirige al horizonte social 
respectivo de un auditor”.22 

En ese intercambio entre el enunciador (voz que enuncia o emite el 
discurso), el enunciatario (a quien se dirige el enunciador) y el 
enunciado (lo referido o lo dicho), interviene de forma importante las 
denominadas tonalidades, que pueden ser apreciativa, predictiva e 
intencional.  

Las mismas categorías también dentro de la teoría implican el uso de los 
términos: locutor, interlocutor, tema, intención y propósito. 

Locutor (voz responsable del enunciado), presenta una imagen de sí 
frente a otros de enunciador mediante un punto de vista, desde una 
postura determinada en relación con la imagen de un interlocutor en 
términos de enunciatario. El tema guarda relación directa con lo 
enunciado. 

En cuanto a las tonalidades, Solís23 las define como elementos 
importantes en la dinámica enunciativa-comunicativa. Dichas relaciones 
son:  

Tonalidad predictiva (imagen que se construye del enunciatario, es una 
especie de adelanto donde el enunciador se crea por ejemplo una imagen 
de aliado, testigo, oponente, etc.).  

Tonalidad apreciativa (relación valorativa que se hace del tercero o 
discurso ajeno, puede ser de sumisión, crítica, respeto).  

Tonalidad intencional (imagen que se quiere construir del enunciador 
con respecto del enunciado (con lo dicho), el propósito que puede ser de 
convencer, informar, persuadir).  

En el siguiente gráfico la autora presenta la situación enunciativa como el 
componente básico en una teoría del lenguaje, donde pone de manifiesto 
que esas relaciones sociales dialógicas e interactivas conforman la escena 
discursiva. 

 

                                                           
22 MARTINEZ SOLIS, María Cristina, Análisis del discurso y práctica pedagógica. Tercera 
Edición. Edit. Homo Sapiens, Argentina, p. 30. 
23 MARTINEZ SOLIS, María Cristina. Texto Electrónico “La orientación social de la 

argumentación en el discurso: Una propuesta integrativa”. Disponible en: 
http://74.125.47.132/search?q=cache:cvC_P9iKFUIJ:www.oei.es/fomentolectura/orientacion_socia
l_argumentacion_discurso_martinez.pdf+La+Orientaci%C3%B3n+Social+de+la+Argumentaci%C
3%B3n+en+el+Discurso+una+Propuesta+Integrativa&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=co&lr=lang_es 
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Figura 2. Situación de la enunciación  

 

Fuente: MARTÍNEZ SOLÍS, María Cristina, Texto electrónico: “Visión discursiva del 
lenguaje, visión dialógica del discurso”, Disponible en internet: 
http://www.geocities.com/estudiscurso/martinez2.html 

 

Las relaciones enunciativas y comunicativas dadas en el texto (texto 
considerado tanto en su forma escrita como oral), son la materialización o 
forma concreta que toma el discurso.  En el discurso se pueden analizar 
las características de textualidad, entendida como dimensión sintáctico-
semántica, cuya importancia radica en observar cómo se organiza con las 
estructuras de la lengua el significado del texto.  
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Para Martínez Solís la textualidad esta ligada a la noción de cohesión, 
que tiene que ver con: 

“los lazos y marcas formales que se utilizan para relacionar una 
información nueva con una información vieja en el desarrollo 
proposicional que se realiza a través del texto”.24 

Otro concepto necesario es el de discursividad. En el texto citado, la 
autora explica que la discursividad tiene que ver con la dimensión 
semántica-enunciativa, que permite la interpretación del sentido, es la 
estructura profunda. En la discursividad se relaciona también el concepto 
de coherencia, que es: 

“la manera como se realiza el desarrollo ilocutivo, la secuencia de los 
actos de habla a través del discurso”.25 

Para que el texto sea coherente debe existir relación entre los conceptos 
de cada oración, y debe existir relación entre dichos conceptos, acorde 
con la secuencia manejada en el discurso del que hace parte. En otras 
palabras, la coherencia depende tanto de la cohesión mostrada a nivel 
microestructural  así como del sentido que conserva las macroestructuras, 
de igual forma, el autor del texto “Aproximación al Texto Escrito”, Álvaro 
Díaz26 también afirma al respecto, que la coherencia es una propiedad 
semántica y pragmática del texto. 

La macroestructura27  es el contenido semántico global que representa el 
sentido de un texto. Para que un texto se perciba como una unidad de 
comunicación ha de poseer un núcleo informativo fundamental, que es el 
asunto del que trata o tema. La macroestructura es un concepto cercano 
al de tema o asunto del texto, reinterpretados en el marco del análisis del 
discurso. El tema de un texto, por lo tanto, se definirá en términos de 
proposiciones y dado que éstas forman parte de la macroestructura se les 
llaman macroproposiciones.28 

El término de superestructura corresponde a la estructura esquemática o 
forma global del discurso, y su función sería la de definir la ordenación 
global del discurso y las relaciones jerárquicas de sus respectivos 
fragmentos. 

                                                           
24 MARTINEZ SOLIS, María Cristina, Análisis del discurso y práctica pedagógica. Tercera 
Edición. Edit. Homo Sapiens, Argentina, p. 39. 
25 Ibíd., p. 39. 
26 DIAZ, Álvaro. Aproximación al  texto escrito. Cuarta edición. Edit. Universidad de Antioquia, 
1999. p.28. 
27 VAN DIJK, Teun. Estructuras y funciones del discurso. Doceava Edición, Siglo XXI Editores. 
Bogotá, 1998. p. 43. 
28Ibíd., p. 46. 
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Por otra parte, para desarrollar el trabajo aproximación al análisis crítico 
del discurso político, un estudio de caso (presidente Álvaro Uribe Vélez),  
es indispensable emplear y referir también algunas nociones discursivas 
básicas como crítica, ideología, discurso, poder, discurso político, 
persuasión, autoridad y contexto. 

 La noción de crítica es inherente al ACD, puede comprenderse desde 
distintos modos, pero se tomará en este caso como el resultado de asumir 
cierta distancia con los datos analizados, para luego enmarcarlos en un 
contexto social y adoptar un criterio que permita el desvelamiento de las 
estructuras discursivas, su funcionamiento e influencia en la construcción 
social de la realidad. 

Al asumir una posición crítica del discurso, se adquiere el compromiso de 
entender los procesos sociales de dominación, y para explicarlos y 
criticarlos hay que asumir finalmente una crítica positiva que permita 
formular alternativas posibles para el entendimiento del discurso político, 
generar impacto a nivel educativo, social, cultural, según lo sugiere 
Adriana Bolívar29 en su ponencia “El análisis crítico del discurso en los 
ámbitos político y académico.  

Para Van Dijk el análisis crítico del discurso es una postura 
explícitamente crítica que aborda el texto y el habla en conjunto con los 
problemas sociales, con el contexto real que envuelve el discurso, con el 
fin de enunciar las relaciones desiguales de dominación, poniendo énfasis 
en las ideologías que se encuentran encubiertas tras los discursos–textos. 
Considera que es más importante analizar los problemas de racismo, 
desigualdad, gobierno, autoridad, e ideologías como problemas 
pragmáticos e igualmente teóricos.   

El ACD estudia el lenguaje como práctica social, y considera  que el 
contexto del uso del lenguaje es crucial. Ruth Wodak30 nos dice que el 
ACD también se utiliza actualmente para hacer referencia al enfoque que 
desde la lingüística crítica hacen los académicos, y en dichos estudios se 
tienen en cuenta los discursos institucionales, políticos, y mediáticos, 
éstos dan testimonio de una lucha oculta entre el discurso y la realidad. 

 

                                                           
29 BOLIVAR, Adriana. El análisis crítico del discurso en los ámbitos político y académico. En 
RAMÍREZ PEÑA, Luis Alfonso y ACOSTA VALENCIA, Gladys Lucía. Estudios del discurso en 
Colombia. Sello Editorial, Universidad de Medellín 2005. p. 17-44. 
30 WODAK, Ruth y MEYER, Michael. Métodos de análisis crítico del discurso. Edit. Gedisa S.A.: 
Barcelona, 2003, p.18 
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Entre los principios básicos del ACD, Fairclought31 resume:  

El ACD trata de problemas sociales. 

1. Las relaciones de poder son discursivas. 
2. El discurso constituye la sociedad y la cultura. 
3. El discurso hace un trabajo ideológico. 
4. El discurso es histórico. 
5. El enlace entre el texto y la sociedad es mediato. 

 
El ACD se preocupa por analizar y dar respuesta a las estructuras 
específicas del discurso en la reproducción del dominio social en todos los 
géneros: reportajes, conversaciones, instituciones, entre otros. En las 
relaciones sociales se entablan transacciones conversacionales o 
discursivas  desde los distintos roles, como miembros de grupo, como 
actores sociales y también como usuarios del lenguaje, que a su vez están 
inmersos en un determinado contexto. 

En cuanto al concepto de ideología, como se ha referido anteriormente, 
Van Dijk lo concibe como un conjunto de creencias compartidas 
socialmente y asociadas a propiedades características de un grupo como 
la identidad, la posición en la sociedad, los intereses y los objetivos, la 
relación con el otro grupo, la reproducción y el medio natural, organizadas 
estructuralmente bajo dos ejes: problema/solución y polarización entre un 
nosotros y ellos, los cuales se presentan en los discursos de forma 
indirecta y mediada por la cognición social. 

Al tomar la noción de poder en los estudios del ACD, se hace alusión a la 
afinidad que existe con las relaciones de diferencia entre los seres 
humanos, y sobre todo con los efectos de esas diferencias en las 
estructuras sociales.  El poder para Van Dijk:  

“involucra ante todo el concepto de control sobre dos instancias: los 
actos de las personas y la mente de las personas; es decir, hablar de 
poder es hablar de control. El control remite a la limitación de la libertad 
de acción de otros”.32   

El poder puede verse señalado en las formas gramaticales existentes y 
empleadas en el interior de los discursos, como también en el control que 
puede ejercer una persona sobre la situación social mediante el uso de un 
determinado texto. 

                                                           
31 FAIRCLOUGHT, N.L. Citado por VAN DIJK, Teun A. El Análisis crítico del discurso. Edit. 
Anthropos, Barcelona 1999, p.24. 
32 VAN DIJK, Teun. Análisis crítico del discurso y pensamiento social. Texto electrónico. 
Disponible en internet: http://www.geocities.com/estudiscurso/vandijk_dpcs.html.  p.5. 
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Al hablar de poder, es necesario hacer mención al concepto de discurso, 
cuyo término ya se encontraba en el uso de la filosofía clásica como 
concatenación de razones que se oponían al conocimiento intuitivo. El 
discurso hace referencia a la actividad verbal en general o a cada 
acontecimiento del habla. El discurso se construye en efecto, en función 
de algo (con una intención), y con ciertas características, es interactivo, 
debe estar contextualizado, y está planteado hacia ciertas instancias, 
construyéndose bajo parámetros personales, temporales y espaciales.  

Esta noción general de discurso hace necesaria también, una 
especificación del concepto de discurso político, el cual dentro de la 
tipología de los discursos, se entiende que es político en la medida en que 
el mensaje transmitido no es solamente un mensaje sobre el mundo o 
sobre una situación social particular, sino sobre todo, un discurso que lleva 
un mensaje donde se revela el poder y la autoridad por parte de quien lo 
emite. El discurso político algunas veces lleva implícita o explícitamente 
los ideales colectivos y emplea una fuerte carga de persuasión en su 
construcción y materialización. 

Discurso es también para Luis Alfonso Ramírez Peña33, la voz de alguien 
situado (yo) quien asume una actitud de proponer, defender o 
simplemente afirmar. En el ejercicio del discurso político vemos que el 
enunciador asume una actitud definida de defender sus tesis. Todos los 
ejercicios de argumentación política constituyen formas de ejercicio del 
poder, por lo cual, lo que se pone en juego es la conformación de un 
mundo simbólico mediante la palabra, que permite a su vez conformar una 
determinada realidad.  

“La comunicación política tiene siempre las características de una 
enunciación persuasiva, a dicha conclusión llega también Raúl Botero 
Torres en la ponencia La Argumentación Política como Ejercicio de 
Poder”.34 

Por persuasión se entiende que es el producto de los procesos generales 
de influencia que logra el orador frente al auditorio, por medio de un 
determinado discurso. Pérelman en su obra El Tratado de La 
Argumentación, La Nueva Retórica, toma el concepto de persuasión como 
el objetivo mismo de la argumentación. El autor se aproxima al estudio de 
las técnicas discursivas que permiten provocar o incrementar la adhesión 
de las mentes a las tesis presentadas.  

                                                           
33 RAMIREZ PEÑA, Luis Alfonso. Texto y discurso. En: RAMÍREZ PEÑA, Luis Alfonso y 
ACOSTA VALENCIA, Gladys Lucía. Estudios del discurso en Colombia. Sello Editorial, 
Universidad de Medellín 2005. p.111. 
34 BOTERO TORRES, Raúl. La argumentación política como ejercicio de poder. En RAMÍREZ 
PEÑA, Luis Alfonso y ACOSTA VALENCIA, Gladys Lucía. Estudios del discurso en Colombia. 
Sello Editorial, Universidad de Medellín 2005. p. 142. 
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Este concepto de persuasión de Pérelman se encuentra referenciado en el 
Diccionario de Análisis del Discurso35, allí el discurso es proferido y 
estructurado por la intención ilocutoria de persuadir, es decir, de 
comunicar, explicar, legitimar y compartir un punto de vista en el que el 
emisor se expresa mediante las palabras para lograr la adhesión de su 
interlocutor o auditorio. 

En cuanto a la noción de autoridad desde el campo discursivo se  refiere 
a la fuente del mensaje según diversos códigos semiológicos, o también 
puede estar ligada al individuo (orador–emisor) y a ciertos roles sociales 
que desempeña. La autoridad funciona en la comunicación, colocando a 
su poseedor en posición de privilegio y superioridad en la interacción 
comunicativa. El discurso proferido con argumentos de autoridad puede 
servir para cobrar legitimación frente a su destinatario. 

El ejercicio de la autoridad incluye la dominación que se entiende por 
abuso del poder, significa el uso ilegítimo del poder que se interpreta como 
violación de leyes, normas y reglas. Todos los elementos ya mencionados 
se hacen presentes en el discurso político, objetivo de análisis del 
presente trabajo. 

Todo discurso se produce en un determinado contexto, el cual se 
considera tanto como estructura mentalmente representada de las 
propiedades que posee la situación social que tienen importancia o 
incidencia en la producción y comprensión de un determinado discurso. El 
contexto define la situación espacial y temporal, los participantes, las 
actitudes, los roles. El grupo dominante manejará el contexto, así como en 
un debate presidencial, será primero el Presidente quien tendrá el poder 
para influenciar y manejar el medio a su favor. El control del texto y del 
contexto es el primer tipo de poder asentado en el discurso, expresa Van 
Dijk.  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
35 MAINGUENEAU, Dominique y CHARADEAU, Patrick. Diccionario de análisis del discurso. 
Amorrortu Editores S.A., Argentina, p. 109 
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Los límites de mi lenguaje son los límites de mi 
mundo”. Ludwig Wittgenstein 

 

5. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

El trabajo se enmarca en el tipo de investigación descriptiva, bajo una 
forma cualitativa de interpretación. El método empleado es el del ACD, el 
cual tiene la característica de ser multidisciplinario. La muestra o corpus 
tomada obedece a tres discursos de Álvaro Uribe Vélez; primero el de 
propuesta como candidato presidencial titulado Manifiesto democrático - 
100 Puntos Álvaro Uribe Vélez, y los dos discursos de posesión 
presidencial de los periodos de gobierno 2002-2006 y 2006-2010. Los tres 
discursos se referencian en el trabajo como Discurso No. 1, Discurso No. 
2 y Discurso No. 3, respectivamente según orden cronológico (Ver 
anexos). 

Las fuentes de los textos se tomaron de la página oficial de la presidencia 
SNC y del Ministerio de Educación y la Revista Interforum, además se 
consultaron noticias, entrevistas, programas de gobierno y campañas 
difundidas por los medios de comunicación.  

En el trabajo primero se realizó un análisis estructural, apoyado en la 
teoría de la enunciación y comunicación desde los trabajos académicos de 
María Cristina Martínez Solís. Se estudió la situación comunicativa o 
relación de locutor, interlocutor, tema y propósito, luego se analizó la 
situación comunicativa, donde se identifica la relación entre enunciador, 
enunciatario, enunciado y las tonalidades predictiva, apreciativa e 
intencional en los discursos políticos. 

Después de ese primer paso, se procedió a detectar los elementos que 
conforman la textualidad, es decir, los que dan cohesión, se observaron 
los elementos de cohesión léxica y cohesión gramatical. Una vez se 
finalizó el análisis de la estructura superficial, se procedió a determinar los 
elementos que dan coherencia o sentido profundo; en dicho punto se 
trataron las características de la discursividad, tomando el modo de 
organización de los discursos, el manejo de argumentos, el estilo, entre 
otros aspectos relevantes. 

En el siguiente capítulo mediante la metodología del ACD que aplica Teun 
Van Dijk y otros autores que se mencionan, se realizó el análisis crítico 
interpretativo de la relación entre el discurso político, poder e ideología en 
los textos del Presidente, para finalmente, poder brindar una aportación o 
posible propuesta pedagógica que permita la aplicación de este tipo de 
análisis a distintos discursos en los campos académico y cotidiano.  
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“El lenguaje ha de ser matemático, geométrico, 
escultórico. La idea ha de encajar exactamente 

en la frase, tan exactamente que no pueda 
quitarse nada de la frase  sin quitar eso mismo 

de la idea”. José Martí 

 

6. APLICACIÓN TEÓRICA Y ANALÍTICA EN LOS DISCURSOS DE 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

 

En todos los discursos del Presidente Uribe Vélez se encuentran 
enunciados que expresan ideas referidas a la seguridad democrática, 
puesto que es el punto central de su programa de gobierno. Dicha política 
involucra a todos los sectores del gobierno y la sociedad; a través de la 
cual enseña sus sentimientos, emociones e ideas para la nación.  

En el Discurso No. 1 se identifican nostalgias localistas heredadas de su 
paso por el poder popular del liberalismo y por la gobernación de 
Antioquia, por lo tanto, su postura es la de proporcionar las experiencias 
que ha tenido en su trayectoria política, y por medio de ellas da a entender 
que desde su mandato superará las limitaciones actuales. 

El mandatario sostiene en el discurso de propuesta como candidato que la 
"seguridad democrática" es totalmente distinta a la "seguridad nacional" de 
hace 20 años, dicha política procura ser la aplicación de la autoridad 
legítima en todo el sentido de la palabra, para hacer frente y disuadir a los 
violentos pero teniendo en cuenta en todo momento la preservación de los 
derechos humanos.  

En la política de seguridad democrática el gobierno nacional traza las 
líneas básicas de su mandato para proteger los derechos de los 
colombianos y fortalecer con la solidaridad de la ciudadanía el estado de 
derecho y la autoridad democrática, donde quiera que esté amenazada.  

El fortalecimiento del estado de derecho es la condición necesaria para 
cumplir con el propósito de la seguridad democrática según lo expresa el 
Manifiesto en su punto 27: “La seguridad será democrática. Para proteger 
a todos, al trabajador, al empresario, al campesino, al sindicalista, al 
periodista, al maestro, frente a cualquier agresor”.  

En relación con los dos discursos de posesión se evidencian dos temas 
fundamentales que son la paz y la seguridad. Frente al primero se muestra 
con mano dura, figura que lo identifica públicamente, en el segundo dedica 
gran parte a otros argumentos sobre las metas y alcances obtenidos a la 
fecha. La base de su razonamiento es el modelo de estado comunitario 
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que puso en marcha en la gobernación de Antioquia (1995-1997) y sobre 
el que ha trabajado desde que llegó a la Presidencia en el 2002.   
 

6.1 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN COMUNICATIVA 

 

La comunicación es fundamentalmente el diálogo mediante el cual los 
hombres participan de un mismo mundo; a través del diálogo los hombres 
producen, interpretan e intercambian experiencias, conocimientos y 
valores que posibilitan conocer la sociedad. La comunicación está ligada a 
la lucha por la representación de la realidad y al reconocimiento mutuo 
entre las personas, a partir de la producción, el intercambio y la 
interpretación de mensajes utilizados para cumplir diversas funciones, 
tales como informar, persuadir e interrogar. 

La comunicación es un fenómeno en el que se ven involucrados diferentes 
factores: un hablante transmite un mensaje a un oyente en una situación 
específica; para la realización del evento comunicativo es necesario un 
medio de transmisión y que los sujetos se comuniquen en un mismo 
lenguaje. A continuación se presenta el análisis de la situación 
comunicativa en los tres discursos del Presidente, desde esta perspectiva 
se analizan los elementos presentes en el momento de la comunicación, 
tales como el locutor, interlocutor, tema, intención y propósito, los cuales 
sirven como escenario para el funcionamiento del lenguaje.  

Discurso No.1 

LOCUTOR: Es el candidato a la presidencia de la República de Colombia 
para el período 2002-2006, Álvaro Uribe Vélez. 

 INTERLOCUTOR: El manifiesto está dirigido a todos los colombianos, a 
los congresistas, campesinos, madres cabeza de hogar, la familia como 
núcleo de la sociedad, jóvenes, empresarios, políticos, el sector educativo, 
el sector de salud, a los grupos al margen de la ley, a la comunidad en 
general, quienes son los que han de tomar la decisión de elegirlo como 
presidente para la Nación. 

TEMA: El precandidato a la presidencia elabora una propuesta de 100 
puntos, en modalidad de meta-plan, dichos puntos están divididos en 
subtemas que abordan la problemática general del país, tales como el 
empleo, vivienda, violencia, secuestros, la calidad de vida de los 
campesinos y la seguridad alimentaria, seguridad con relación a la salud 
para los pobres, la seguridad social, la revolución educativa, las relaciones 
internacionales, la erradicación de la miseria y la justicia social, los 
impuestos y la reforma pensional, al final del manifiesto democrático 
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también se refiere a su gobierno en caso de que sea electo presidente, 
como un gobierno serio, eficaz y honrado. 

INTENCIÓN: La intención es hacer un balance sobre los problemas del 
país, así lograr que todos los colombianos interesados en leerla la asuman 
como una propuesta íntegra y organizada, como un excelente plan de 
trabajo; también pretende lograr la adhesión de los colombianos a su 
postura política, y por medio de dicha propuesta busca mejorar la calidad 
de vida de la población más vulnerable. 

PROPÓSITO: Él intenta demostrarle a la sociedad colombiana que el 
cambio es posible, que mejorar las condiciones de vida de las personas 
que han vivido desde hace tiempo a la espera de algo nuevo y diferente se 
puede lograr, mediante un plan de trabajo estructurado. El diálogo con los 
violentos puede llegar a ser más que acuerdo, pues propone un cambio de 
los fusiles por una vida honrada, por medio de la desmovilización. 

Discurso No. 2 

LOCUTOR: Es el presidente de los colombianos Álvaro Uribe Vélez, en su 
discurso de posesión para el período 2002-2006, quien asume la voz de 
un hombre formado y con trayectoria en la vida política. En lo público se 
presenta ante los interlocutores (compatriotas), mediante la figura de ser 
responsable en los enunciados proferidos, y en algunos casos mediante la 
apelación a los personajes de la historia nacional como Simón Bolívar y 
Santander, logra encarnar desde ellos una misma voz a través de la cual 
consigue sustentar sus propios propósitos e ideologías.  

El locutor muestra a los interlocutores en su discurso una tonalidad 
especial mediante un léxico y figuras retóricas, es decir, por medio de las 
imágenes emotivas evocadas en sus preferencias obliga al receptor a po-
sicionarse ideológicamente frente al mensaje emitido. Por lo tanto, el obje-
tivo es potenciar el mensaje con las imágenes retóricas, así el receptor to-
ma frente al mismo una posición activa, haciendo más efectivo la finalidad 
del discurso de Uribe Vélez: lograr adherir más personas a sus tesis y 
presupuestos ideológicos. 

INTERLOCUTOR: Los interlocutores son el pueblo colombiano en 
general, la comunidad internacional, expresidentes de la república de 
Colombia, presidentes de otras naciones y partidarios de la propuesta 
política del presidente electo. 

TEMA: El tema principal es el de seguridad democrática para la república 
colombiana, buscando la protección eficaz de los colombianos. La 
seguridad democrática es el instrumento para que se haga política sin 
armas. El presidente en su discurso de posesión hace una lista de los 
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conflictos del país, desde los secuestros hasta los homicidios, propone 
principalmente trabajar por la nación, para lograr una estabilidad 
económica y social, derrotando la corrupción y la politiquería. También 
ofrece la democracia como un vehículo para que los fusiles sean 
sustituidos por la política. 

INTENCIÓN: La intención del presidente es obtener la aceptabilidad total 
de los colombianos, ésta se asume como aquella que le permite transmitir 
sus emociones ante el auditorio, de encaminar a los interlocutores hacia la 
reflexión sobre la situación económica y social del país; igualmente 
mediante la estrategia de la promesa y la figura de autoridad se muestra 
como responsable para cumplir su programa político, algunas veces él 
mismo como locutor se dirige a sus interlocutores mediante la figura de 
autoridad, la de amigo o cooperativista (compatriota) logrando un pacto 
comunicativo de compromiso mutuo entre locutor e interlocutores. 

PROPÓSITO: El propósito del discurso está dirigido a ratificar y sostener 
sus propuestas políticas ante todos los colombianos, quienes depositaron 
el voto eligiéndolo como presidente. De igual forma, pone de manifiesto 
cuáles serán las estrategias que empleará para lograr el cumplimiento de 
su proyecto político, social y económico con el país (interlocutores), a 
quienes denomina en término general Patria.   

Discurso No. 3 

LOCUTOR: El presidente de Colombia, Álvaro Uribe Vélez, quien después 
de la votación popular logró la re-elección y prolongación de su período 
presidencial 2006-2010. 

 INTERLOCUTOR: Los compatriotas colombianos, la comunidad 
internacional, expresidentes nacionales, presidentes extranjeros, la 
presidenta del senado el gabinete presidencial, la familia del presidente, 
periodistas, víctimas del terrorismo, soldados, policías, trabajadores, 
empresarios, funcionarios públicos, hombres, mujeres, jóvenes, mayores y 
el pueblo colombiano. 

TEMA: En general, Uribe Vélez expresa que él no trata de ganar una 
posición en la historia, sino declarar que el dirigente político tiene la 
función de mejorar el país. A su vez, demuestra como el concepto de 
seguridad democrática ha sido un enunciado que se ha diferenciado, y 
gracias a ello le ha permitido ganar confianza en la democracia y que los 
colombianos pierdan el temor ante la violencia. El presidente plantea la 
crisis sociopolítica en la que los últimos cuarenta años el país se ha 
debatido, pero ese presupuesto democrático que él ha planteado de la 
seguridad ha sido fundamental para la reconciliación. Así mismo, 



 
 

41 
 

reivindica que su interés sigue siendo el de conciliar el patrimonio público 
y mejorar el servicio para el ciudadano.  

INTENCIÓN: El presidente quiere ratificar su postura ideológica y su 
concepto de seguridad democrática en pro de la mejora social, reafirma la 
connotación democrática de la seguridad como paso definitivo para 
obtener la paz; expresa su deseo por seguir teniendo la credibilidad de los 
colombianos. Además, implícitamente hace un llamado a la comunidad 
internacional para que ayuden en el conflicto del país y esto lo hace por 
medio de la emotividad de su discurso. 

PROPÓSITO: Más allá de lo que el presidente anhela lograr y obtener, lo 
que pretende es revalidarle a la nación entera y a la comunidad 
internacional que esa segunda oportunidad ha sido acertada, porque con 
su concepto de seguridad democrática puede seguirle cumpliendo a los 
colombianos con la firmeza que luchará y trabajará sin cesar por el 
beneficio y el bien de la sociedad, erradicando un poco la pobreza y la 
violencia. 

Desde el análisis realizado por medio de la situación comunicativa se 
concluye de forma general, que el propósito central del Locutor (Álvaro 
Uribe Vélez) es obtener la adhesión de los interlocutores a su tesis de 
seguridad democrática, a su vez, intenta incrementar su índice de 
aceptación demostrando a través de sus discursos la capacidad de 
dirigente político que la sociedad colombiana necesitaba desde hace años, 
ya que  los temas de orden y la seguridad son la preocupación central en 
su plan de gobierno.  

Por medio de su discurso el presidente revalida la necesidad de pensar en 
un país que requiere la paz y estabilidad económica, él hace un recorrido 
por los planes que tiene para desarrollar en su periodo presidencial, en los 
discursos invita por a sustituir los fusiles por la política,  porque las armas 
no son el medio para llegar al poder, su fundamento es democracia, pues 
ésta es el pilar que regirá su mandato. 

 

6.2 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ENUNCIATIVA 

 

En segunda instancia, se realiza el análisis de la situación enunciativa de 
los discursos seleccionados, apoyados en la teoría de la enunciación de 
María Cristina Martínez Solís. Desde este enfoque el enunciado es 
presentado como el lugar donde se construyen los sujetos discursivos. El 
discurso de Uribe Vélez evidencia el dialogismo del enunciador con los 
enunciadores, puesto que contiene diversas voces en el discurso del 
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enunciador, unas veces desde la singularidad del “Yo” y otras desde la 
pluralidad “nosotros”.  

Se trata entonces de un discurso monologado y a la vez dialógico, en el 
sentido que comparte con el destinatario, y procura adaptarse a las 
necesidades del público. Para Martínez Solís36 el enunciado producido es 
una especie de “metáfora entonacional”; el sujeto enunciador se construye 
como un ser discursivo desde el cual se pueden encontrar tres 
tonalidades: la intencional, predictiva y apreciativa. Como se identifica en 
el siguiente análisis. 

Discurso No. 1 

En la condición política y económica colombiana no es difícil comprender 
por qué la seguridad es el anhelo más sentido por la población, ya que ha 
sufrido por varias décadas la violencia. Es por ello que el presidente se ha 
apoderado del término seguridad y lo ha convertido en uno de los 
objetivos centrales de su mandato, y ha elaborado su forma de gobierno 
desde la denominada “política de seguridad democrática”. 

En el siguiente manifiesto se retoman los puntos elementales para el 
análisis de la situación enunciativa; en el discurso se emplean una 
variedad de enunciadores, éstos a su vez poseen configuraciones y 
características distintivas. 

El presidente en su manifiesto democrático, en particular su primer 
postulado “La Colombia que quiero”, presenta sus deseos para el país. El 
enunciador, se exhibe desde la primera persona del singular en lo 
enunciado: 

“Sueño con una Colombia en la que todos podamos vivir en paz, resolver 
nuestras diferencias pacífica y creativamente, gozar en familia de nuestras 
carreteras, paisajes y ríos. Sentir con ilusión que nuestra Patria nos 
pertenece y que debemos cumplir seriamente nuestras obligaciones con 
ella. Una Colombia con autoridad legítima y cero poder para los violentos”. 

Uribe Vélez se enmarca desde un YO gobernante y amigo “Sueño”, pero 
también se observa que el enunciado está constituido por otra voz 
enunciadora, en la cual se erige a sí mismo como un sujeto dialógico, 
mediante el cual establece un proceso significativo con la realidad y con la 
construcción de esquemas conceptuales para especificar desde la 
pluralidad una postura, mediante la cual se involucra a los enunciadores 

                                                           
36 MARTÍNEZ SOLÍS, María Cristina. Texto y discurso, En RAMÍREZ PEÑA, Luis Alfonso. 
Estudios del discurso en Colombia. Primera Edición. Edit. Sello Editorial, Universidad de 
Medellín, Colombia, p. 61.  
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“nuestra Patria”; dichos enunciadores son los colombianos en general, 
quienes al igual que él con sus propuestas ansían la paz.  

Al mismo tiempo, crea una orientación social de aproximación fuerte, 
ya que hay una alianza entre el YO y el TÚ, igualmente este TÚ (los 
enunciadores) es un aliado fundamental en su desempeño como 
presidente, por ejemplo al final del manifiesto dice: 

“Nota 2: Conserve este manifiesto. Si ganamos la presidencia haga que lo 
cumplamos”.  

Desde esta perspectiva, convierte su discurso en un enunciado honesto y 
sincero, que lleva una entonación social emotiva, evocando conmoción:  

“Sueño con una Colombia en la que todos podamos vivir en paz (…) 
Sueño con un estado al servicio del pueblo”. 

Después de hacer explícitos sus deseos, el Presidente, presenta su 
propuesta que tiene una proyección bajo la modalidad de meta-plan, con 
el propósito de construir una visión del país al año 2010. En general Uribe 
Vélez muestra una proposición que envuelve a toda la sociedad 
colombiana, haciendo mayor énfasis en la población vulnerable. Para el 
análisis desde la situación enunciativa se tienen en cuenta los 
enunciados más representativos. 

El presidente Álvaro Uribe Vélez, construye varios enunciadores, desde la 
pluralidad y singularidad, es decir, algunas veces él se muestra desde el 
Yo y otras desde un Nosotros, involucrando a enunciadores como el 
estado, la nación, el pueblo colombiano, tales como, los estudiantes, los 
taxistas, los campesinos, las madres cabeza de hogar, la familia, etc. Se 
presenta con una imagen de aliado, el enunciador es elaborado desde la 
pluralidad en los siguientes enunciados: 

“Nuestro Estado Comunitario destinara sus recursos a erradicar la miseria, 
a  construir equidad social y dar seguridad (...). Estudiaremos diferentes 
modalidades de alianzas entre departamentos (...). Integraremos una 
comisión que recomiende la opción departamental y regional más 
conveniente para profundizar la descentralización (...). Necesitamos crear 
cultura de buena administración (...). Nuestra política internacional honrará 
la tradición colombiana del respeto a la autodeterminación de los pueblos”. 

La tonalidad es predictiva y apreciativa, desde ellas se demuestran las 
relaciones de fuerza social que el enunciador construye con los 
enunciatarios, regulando su conducta por medio de las proposiciones 
incitativas: 
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 “(...) No podemos seguir con un Congreso que cuesta $600.000 millones 
al año cuando para vivienda social solo hay $150.000 millones. El número 
de congresistas debe reducirse”.  

Construye su imagen y la del enunciatario desde la razón, conduciéndolo 
a defender sus iniciativas políticas; por lo tanto, la orientación social es 
responsable porque muestra precisamente la movilización de razón ante 
los hechos presentados; la emotividad surge a través de una postura ética 
responsable y genera una aproximación fuerte ya que crea confianza 
desde el Yo hacia el Tú y lo enunciado, lo dicho, por lo tanto el 
Enunciador (Presidente) se dirige al pueblo colombiano (Enunciatarios) 
que va desde un nosotros hacia el Otro:  

“Necesitamos un congreso visible. Que la gente conozca por nombre 
propio a los congresistas”. 

En otra instancia, el sujeto discursivo se presenta con una orientación 
social débil y de rechazo frente al Tercero -los grupos al margen de la 
ley, los violentos- ya que el presidente no está de acuerdo con los medios 
que utilizan los grupos al margen de la ley para conseguir sus objetivos; 
así genera distanciamiento y advierte en el enunciado que él luchará en 
conjunto con La Nación para terminar con la violencia y la inseguridad, lo 
anterior lo realiza desde una tonalidad intencional puesto que se 
constituye como un oponente ante la violencia, ejerciendo su poder por 
medio de sus planteamientos: 

“Colombia sin guerrilla y sin paramilitares. La autoridad legítima al Estado 
protege a los ciudadanos (...). En la presidencia seré el primer soldado de 
la Nación, dedicado día y noche a recuperar la tranquilidad”. 

El presidente enunciador construye su imagen como la de un sujeto 
discursivo competente y razonable; primero como un Yo oponente, en 
contra de los grupos terroristas y después desde un Yo aliado (el primer 
soldado de Colombia), la orientación social argumentativa de lo 
enunciado es cercana a los procesos de razonamiento de los terceros, es 
cognoscitiva porque se apoya en el tema de la seguridad para obtener la 
respuesta que desea tener de los colombianos, adopta acciones como la 
de ser el primer soldado de la nación para ir en contra de los grupos 
ilegales. 

En el siguiente enunciado, los enunciatarios son los grupos al margen 
de la ley, los grupos de los violentos y la comisión internacional: 

“Soy amigo del diálogo con los violentos, pero no para que crezcan sino 
para hacer la paz. Pediré mediación internacional para buscar el diálogo 
con los grupos violentos (...). Para el desarme y la desmovilización puede 
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haber todo el plazo que se requiera (...). Garantías efectivas para el 
ejercicio político de quienes provengan de los grupos armados”.  

Se presenta como un Yo amigo del diálogo más no de los violentos con el 
fin de lograr la paz; busca dialogar sobre una base desde la cual los 
terceros abandonen el terrorismo y, por lo tanto se facilite un cese de 
hostilidades, guardando mesura en las palabras al referirse a ellos como 
grupos ilegales armados. Después aparece como un Yo mediador con el 
fin de posibilitar el acceso al ejercicio político; sin embargo se puede tener 
en cuenta que la orientación social del enunciador con el enunciatario, 
por medio de la argumentación dada, es débil pues su postura no es 
intimista, lo que hace es minimizar al otro a través de su discurso referido, 
por lo tanto su tonalidad es apreciativa, porque va desde el Yo hacia el 
tema, hacia lo enunciado, ya que la importancia la tiene lo referido más 
no el enunciatario. 

Para el siguiente enunciado, Álvaro Uribe se presenta desde un Yo 
emotivo, y desde una argumentación emotiva, su argumentación social 
busca conmover e incidir en el cambio de comportamiento de su 
enunciatario: 

“Mi espíritu antioqueño y mi vocación campesina me han alimentado un 
infinito amor por todas las regiones de Colombia (...). Me haré moler para 
cumplirle a Colombia. En mis manos no se defraudará la democracia (...). 
Miro hoy más a mis compatriotas con ojos de padre de familia que de 
político (...). No quiero morir con la vergüenza de no dar hasta la última 
lucha”. 

Se halla una polifonía discursiva, porque se encuentran dos tonalidades, 
la predictiva y la intencional; es predictiva porque va desde la 
perspectiva del Yo hacia el Tú, los enunciatarios son aliados y son todos 
aquellos que hacen parte de Colombia, ya que estos son parte activa de la 
política de seguridad democrática, y es por ellos por quienes el presidente 
dará hasta la última lucha para mejorar sus condiciones de vida con 
relación a la seguridad democrática; construye una imagen de sí, como la 
de un sujeto sensible y solidario con las sensaciones del Tú. Es 
intencional porque promete y se compromete a cumplir, además enfatiza 
en su punto de vista de lo que será de Colombia si el llega a ser su 
presidente y genera una aproximación fuerte con sus enunciatarios, 
forjando una alianza entre los dos y lo hace participante directo de lo 
dicho, lo referido, de su enunciado. 
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Discurso No. 2 

En este discurso se observa como el Presidente de la República se 
relaciona con el pueblo colombiano, se analizan los enunciados más 
relevantes del discurso. 

“Ante el juramento que acabo de prestar, que compromete mis energías y 
la totalidad del ciclo vital que El Creador me depare, convoco a los 
colombianos y colombianas a retomar el lazo  unificador de la ley”. 

En el anterior enunciado, el presidente construye su imagen de 
enunciador desde un YO (Presidente), desde la primera persona del 
singular, él se considera un hombre que se rige por las leyes de Dios y de 
la República, presentándose como un ser honesto y justo. Ofrece a su 
auditorio una actitud positiva y comprometida, con las cuales intenta 
acercarse generando confianza.  

Por otra parte sus enunciatarios son el pueblo colombiano, hombres y 
mujeres, que entregaron su voto de confianza, su función es la de cumplir 
como testigos del juramento hecho por el Presidente. Genera una 
aproximación fuerte con los terceros porque se presenta como un sujeto 
virtuoso, honesto que propone cancelar la esclavitud de la violencia, desde 
una tonalidad intencional, ya que plantea y exige retomar la autoridad 
democrática, reclamando la libertad y la justicia social para todos.  

En el siguiente enunciado, presenta su argumento desde una postura 
racional, conveniente, se muestra como un ser que merece confianza: 

“No venimos a quejarnos, llegamos a trabajar. En 4 años será imposible 
resolverlo todo, pero no ahorraremos esfuerzo (…). Tenemos que hacerlo 
bien para que se restablezca la fe de un pueblo que jamás se ha rendido”. 

El discurso del 2002 no tiene como objetivo principal ahondar en asuntos 
de reelección, pero se encuentra camuflada en el discurso la enunciación 
del deseo de Uribe Vélez de una futura reelección; al expresar que en 
cuatro años es difícil restablecer el orden público, abiertamente no 
manifiesta que desee ser reelegido, pero luego al ser la reelección una 
realidad, y al ser nombrado por segunda vez como Jefe de Estado en el 
2006, se corrobora el sentido inicial que tuvo la frase “En 4 años será 
imposible”, ya que todo su proyecto político estuvo sustentado desde un 
principio a largo plazo.  

Para algunos medios de comunicación y expertos políticos la reforma 
constitucional para la reelección obedece a la iniciativa y apoyo popular, 
para otros; la constitución simplemente está siendo ajustada para 
favorecer únicamente a los partidarios de Uribe Vélez.  
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Se observa cómo el presidente Álvaro Uribe proyecta una imagen de 
aliado, de Yo Amigo desde la pluralidad, al convocar al gabinete de 
trabajo y desde la singularidad al referirse al cumplimiento de sus 
obligaciones. En el enunciado informa que quiere trabajar para tratar de 
resolver los conflictos internos de la nación, busca la proximidad con su 
enunciatario, mostrando su solidaridad, apoyo para con la comunidad; los 
enunciatarios son los compatriotas, los colombianos quienes deben 
aliarse al gobierno a trabajar por el bien de la comunidad y el personal; 
con una tonalidad predictiva que va desde el Yo hacia el Tercero, 
solicitando la ayuda y formando una cadena de aliados para llevar a su 
término el proyecto de retomar el lazo unificador de la ley y la autoridad 
democrática.  

Desde una tonalidad predictiva, el presidente, un Yo amigo, incita a 
trabajar, es predictiva porque lleva a sus compatriotas a defender su punto 
de vista mostrando su deber con el pueblo colombiano, guiando y 
demostrando positivamente que su participación es un acto ético que 
busca amigos para realizar sus objetivos de restablecer la fe del pueblo 
colombiano, por lo tanto lo reitera desde un enunciador como un YO 
aliado, amigo y desde la emotividad: 

“Provengo de una montaña que me enseñó a quererla a ella para querer 
intensamente a Colombia toda. Los míos del cielo, agricultores casi todos, 
me emplazan como vigías de La Patria. Desde allá me acompañan mi 
madre con su bondad y mi padre con su energía, para cumplir este deber 
con afecto, con superior afecto por mis conciudadanos (…) empecemos 
por un Gobierno honrado, eficaz, austero, no milagroso, con el trabajo 
como emblema (…). Que el amor por esta patria sea la llama a través de 
la cual el Señor y la Santísima Virgen me iluminen para acertar (…). 
Aspiro, dentro de 4 años poder mirar a los ojos de ustedes mis 
compatriotas”. 

El enunciador logra una aproximación fuerte con los enunciatarios, 
porque se presenta como un colombiano más, logrando una identificación 
con las clases populares recordando su origen humilde, trabajador, 
dibujando las virtudes apreciativas con el pueblo. Construye su imagen 
desde una entonación social y argumentativa emotiva ya que se 
presenta como un ser honesto, sincero, comprometido con el trabajo 
amoroso por la Patria. Aclara que tiene estrategias de trabajo para hallar 
posibles soluciones al conflicto interno del país, con relación a la guerra, el 
terrorismo. Los enunciatarios, son el pueblo colombiano, estos son los 
testigos, son los amigos, los compatriotas y ciudadanos; es un pueblo 
sensible que sirve como aliado principal ante la estrategia y los planes 
presidenciales. 
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El siguiente enunciado vislumbra una orientación social emotiva, ya 
que está ligado a un contexto inmediato y más cercano a los 
enunciatarios, enseña una argumentación basada en las emociones con 
las cuales persigue conmover al pueblo colombiano, teniendo en cuenta la 
historia del país, que ha sido arremetido por la violencia; de esta forma se 
asocia con la patria y con los valores infundidos desde el hogar, guiado 
por las leyes divinas para  el cumplimiento del deber, lo anterior lo 
desarrolla desde una tonalidad apreciativa, él demuestra sus 
condolencias por las víctimas de la violencia, desde lo enunciado se tiene 
consideración por el otro, aprecia y respeta. 

Manifestando alegría, engrandeciendo y ensalzando las virtudes de su 
región, también se observa que desde la pluralidad se muestra como un 
Yo amigo, rechaza los secuestros, los asesinatos, los delitos, etc.: 

 “Nuestro concepto de seguridad democrática demanda aplicarnos a 
buscar la aplicación eficaz de los ciudadanos con independencia de su 
credo político o nivel de riqueza (…). Comprendo el dolor de las madres, 
de los huérfanos y desplazados de la Patria, en su nombre revisaré mi 
alma cada madrugada para que las acciones de autoridad tengan la más 
pura intención y el más noble desarrollo”. 

Al afianzar su concepto de seguridad democrática, el presidente electo, 
convoca al buen discernimiento del pueblo colombiano, desliza su opinión 
de manera inteligente, haciendo un llamado a la razón, porque es desde la 
razón dese la cual encarna en sus palabras la realidad nacional. El Jefe de 
Estado, desde una tonalidad intencional, se referirá a la política de 
seguridad democrática como una condición para generar confianza, a su 
vez incita a acabar con los secuestros, sin importar el estrato económico, 
creencias políticas y religiosas. Tiene una aproximación débil en la 
medida que satiriza las acciones de los violentos y su relación con 
vandalismo y los crímenes que han quedado en la impunidad, puesto que 
esas actitudes de violencia han denigrado no sólo la imagen del país ante 
la comunidad internacional, sino también al pueblo colombiano en su 
ánimo por el deseo hacia el progreso.  

  
Discurso No. 3 

 
El presidente Uribe sostiene que la seguridad democrática, ha sido un 
paso irreversible para obtener la paz, para proteger los derechos de los 
colombianos y fortalecer, con la solidaridad de la ciudadanía, el Estado de 
derecho y la autoridad democrática, dondequiera que esté amenazada:  
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“Hace 4 años propusimos un concepto de seguridad: la seguridad 
democrática. Era un enunciado para explicar la seguridad como valor 
democrático. Era un propósito para diferenciar nuestra idea de doctrinas 
que en el continente acallaron la crítica, eliminaron el disenso, conculcaron 
las libertades. Todavía nos falta seguridad, pero el avance y la naturaleza 
de su práctica confirman su identidad democrática. La seguridad nos ha 
permitido ganar confianza en la democracia y perder temor a la violencia 
(…). El Referendo de 2003, la elección de alcaldes y gobernadores, el 
proceso electoral reciente para elegir Congreso y Presidente, han probado 
plenamente que la seguridad ha estado al servicio del pluralismo”. 

En general todo el discurso está expuesto desde el plural; el Enunciador 
se enmarca desde la primera persona del plural, un nosotros, este 
enunciador colectivo muestra las acciones y propuestas que llevó a 
término con su gabinete presidencial, pues propusieron un plan de 
seguridad democrática, para articular las acciones que se llevaron a cabo 
en nombre de ésta. Este enunciador se presenta como un estratega 
gobernante, que ha intentado hacer posible su antiguo plan de gobierno; 
desde el nosotros da a entender a los enunciatarios (son los que lo 
acompañan en su posesión como presidente electo, la comisión 
internacional, congresistas, familiares y el pueblo colombiano) que la 
forma de gobierno no ha sido el resultado de una decisión arbitraria y 
personal del Presidente electo, sino el efecto de un consenso establecido 
con toda la colectividad.  

Igualmente, desde una tonalidad apreciativa que va desde el Yo hacia el 
tema referido en su discurso, intenta manifestar con alegría el trabajo 
hecho por medio de la seguridad democrática, ya que gracias a ella 
generó confianza en la democracia y se perdió el temor por la violencia. 
Construye una imagen de orientación fuerte frente al pueblo colombiano 
y la comunidad internacional, ya que informa acerca del “ambiente de 
libertad, que beneficia a todos sin considerar el origen político de su 
elección”. 

En el siguiente fragmento, se encuentra otro enunciado desde una 
tonalidad intencional, dado que el enunciado es presentado como el 
resultado de una elección concreta, acertada y pretende que los 
enunciatarios lo acepten bajo esas mismas condiciones de expresión: 

“(…) Nuestras metas sociales son incluso más exigentes que las del 
Milenio. Tenemos toda la vocación de cumplir lo pactado con el pueblo: 
plena cobertura en educación básica; avances en preescolar; plena 
cobertura en régimen subsidiado de salud con esfuerzos para que la 
formalización laboral ayude a crecer el sistema contributivo (…) cobertura 
en atención de niños y ancianos; vivienda; saneamiento básico (…). En 
síntesis una política social estructural, como conjunto armónico de 
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acciones sociales que deben producir positivos impactos en calidad de 
vida y distribución de riqueza”. 

El presidente, presenta una orientación fuerte con el tercero, explicando 
las metas sociales estructuradas en la política social; constatando el 
esfuerzo por cumplir lo pactado con el pueblo y prometiendo más metas 
sociales. La enunciación la realiza desde el plural - “nuestras metas”- 
ésta es una forma principal a través de la cual el presidente en su discurso 
político establece una relación directa con los enunciadores, busca ser un 
amigo democrático, que involucra al pueblo, la cúpula y todos los que 
están presentes. 

También en el discurso se encuentra una declaración desde la 
entonación social emotiva, predictiva, porque realiza proposiciones 
descriptivas de los 32 Departamentos que componen la nación y apela a 
la sensibilidad, mueve las emociones de sus enunciatarios, logrando una 
aproximación fuerte porque logra que su argumentación incida en el 
cambio de los pensamientos de sus receptores, por medio de estrategias 
retóricas, da privilegio al Tú e igualmente interactúa con el auditorio: 

“Distinguidas personalidades de la comunidad internacional:  

Llegan ustedes a una Nación con pobreza, violencia, inequidad; a una 
Nación cuyas tribulaciones no le han matado la alegría, ni escondido la 
espontaneidad, ni acomplejado la dignidad (...). Quindío, ese pedacito de 
cielo que Dios nos regaló. Caldas, centro de café excelso, su Manizales 
del alma, hospedaje de cultura superior legada del sabio cuyo nombre 
resalta. Risaralda, con su poeta de nueva democracia (…). Antioquia, la 
comarca que veo desde acá como a mis padres, con mirada fija en la 
disciplina laboriosa del yunque, que interrumpe en emoción al escuchar un 
trino sentimental”. 

En el anterior fragmento los enunciatarios son las personalidades de la 
comunidad internacional que asistieron a la posesión presidencial, quienes 
han de ser aliados de su gobierno para contribuir “en la paz, el desarrollo y 
la igualdad”. Uribe emplea su emotividad, que lo convierte en un 
enunciador racional, un Yo conocedor de las virtudes de cada rincón 
colombiano, por medio de las descripciones; lo que hace que el discurso, 
al finalizar, tenga una tonalidad intencional, por medio de la cual logra un 
proceso dialógico entre el Yo enunciador, el Tú y lo referido, el 
enunciado; mostrándose como un gobernante sincero; construyendo una 
imagen positiva de sí mismo y de la nación colombiana, estableciendo un 
contacto emotivo y estrecho con los enunciatarios; para suscitar la 
emoción es indispensable la especificación, para dar la impresión de 
presencia, conviene precisar el lugar y el momento de una acción, ya que 
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cuanto más específico sea el vocablo, más viva es la imagen que evoca, y 
ello lo logra Uribe en todo el discurso: 

 “Vamos a construir una Nación en armonía, con rectitud, próspera y justa. 
Lo haremos apasionadamente, con vigor, para que las nuevas 
generaciones vivan felices en este noble suelo”. 

Desde la pluralidad construye al sujeto enunciador, desde una 
aproximación fuerte entre él como enunciador y sus enunciatarios, hace 
una alianza con ellos para construir una Nación, desde una tonalidad 
predictiva porque se presenta como un amigo y por medio de la solicitud 
que presenta logra hacer lazos de confianza y de respeto. 

Finalmente, desde la perspectiva del análisis de la situación enunciativa, el 
Presidente Uribe asume diferentes tonalidades en su discurso, desde las 
cuales logra persuadir a los enunciatarios, según sus intereses. Además, 
se construye polifónicamente como sujeto discursivo, asumiendo el papel 
de enunciador desde la singularidad y la pluralidad que el discurso le 
permite. En su transcurrir discursivo el presidente afianza su mandato 
gracias a las diferentes tonalidades por las cuales convoca a la razón, la 
emotividad, la honestidad de todos los colombianos, logrando, a su vez, 
movilizar a todos a su postura política e ideológica, aprovechando 
totalmente el concepto de seguridad y el deseo por la paz de todo la 
nación colombiana. 

 

6.3 ANÁLISIS DE LA TEXTUALIDAD  

 
María Cristina Martínez y Van Dijk coinciden en otorgar relevancia a los 
análisis textuales en los discursos, porque es en primera instancia en esas 
estructuras semántico-sintácticas a través de las cuales se construyen las 
relaciones de significado en el texto como un todo. Por lo tanto, es 
importante realizar el análisis del tejido textual en los tres discursos 
seleccionados del presidente Uribe Vélez.  

Según Martínez Solís37 la cohesión es un concepto semántico que se 
refiere a la relación de significados entre proposiciones y secuencias de 
proposiciones. La cohesión hace referencia a la manera como la 
información nueva se vincula a la información vieja para asegurar la 
continuidad y progresión temática en el texto.  

                                                           
37 MARTINEZ SOLIS, María Cristina, Análisis del discurso y práctica pedagógica. Tercera 
edición. Edit. Homo Sapiens, Argentina, p.39. 
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La cohesión es también la manera como el autor utiliza diferentes palabras 
para referirse a una o varias cosas. De igual forma, para Van Dijk38 la 
cohesión es la denominada Microestructura, que se compone de esas 
construcciones locales, las estructuras de las oraciones, a través de las 
cuales se entreteje el sentido del discurso, también se denomina en 
algunos autores estructura superficial. 

En la cohesión se identifican los enlaces de cohesión léxica, 
reiteración (repetición, sinonimia, superordenación y generalización) y 
coocurrencia. Los cuales sirven para conectar significativamente unas 
expresiones con otras, manteniendo proximidad contextual. 

 
Discurso No. 1 

En cuanto a la cohesión léxica del texto Manifiesto Democrático – 100 
puntos Álvaro Uribe Vélez, presentado como propuesta del actual 
Presidente durante su primera campaña, contiene el programa, metas y 
sueños de un candidato que logró obtener sus objetivos de ser elegido 
como mandatario, por lo tanto, en discurso se evidencian rasgos, 
temáticas y estructuras que le distingue en los posteriores discursos. 

La cohesión lexical conecta unas expresiones con otras, se encuentran  
algunas formas de dicha conexión en los siguientes aspectos: 

La reiteración se identifica cuando se mantiene el mismo referente, se da 
en la repetición de un concepto o un término. Ésta puede establecer una 
identidad referencial, es decir, términos que relacionan unos con otros. En 
el Discurso No. 1, es evidente la reiteración de algunos términos que 
refuerzan los conceptos fundamentales en los que desea enfatizar el 
enunciador.  

El autor emplea en varias oportunidades las palabras: sueño, nación, 
estado, politiquería, corruptos, corrupción, garantía, estímulos tributarios, 
cooperación internacional. 

La repetición imprime en cada término una fuerza especial. Un caso 
expreso de repetición se evidencia en la palabra pobres del siguiente 
fragmento: 

“SALUD PARA LOS POBRES. 

                                                           
38 VAN DIJK, Teun A. Estructuras y funciones del discurso. Siglo XXI Editores. Decimosegunda 
Edición, 1998 Bogotá, p.45. 
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53. Fui senador ponente de la ley que creó el SISBEN. En la Gobernación 
de Antioquia ingresamos 1.020.000 pobres. Lo aumentaremos, sin 
politiquería, para los pobres. Será vigilado por universidades”. 

A medida que se lee el texto, se detecta también un uso frecuente de 
sinonimia, en este caso no cambia de referente pero usa palabras 
distintas, mostrando ampliación del vocabulario. 

Cuando se refiere a la Colombia que visiona utiliza los términos país y 
país democrático. También expresa en sinonimia presidencia y 
presidencia de Colombia. Ambas palabras las emplea para designar a su 
gobierno según momentos distintos. 

Al expresar: “Soy partidario de una sola Cámara que integre al Congreso 
con la ciudadanía, titular de la democracia participativa”.  

Los términos partidario y titular son sinónimos en ambas proposiciones 
porque reemplaza un término por el otro, hace uso de otra palabra pero 
guarda el mismo significado en la expresión. 

Para referirse a la población vulnerable, él emplea los sinónimos: pobres, 
campesinos empobrecidos, familias empobrecidas. Y al referirse al nivel o 
jerarquía socioeconómica utiliza dos expresiones sinónimas: sectores 
populares o clase popular. También se nota en el discurso, que al referirse 
a Panamá, utiliza como sinónimo la expresión Nación hermana. 

Generaliza al pueblo colombiano mediante la expresión clase media 
democrática. 

La superordenación, se da cuando un término está incluido en el 
significado de otro, y la asociación que se establece entre ellos se lleva a 
cabo por medio de una relación de inclusión. Según el anterior concepto 
aportado por Martínez Solís, en el primer discurso cuando usa el término 
entidades, en las que a su vez se encuentran incluidas como 
pertenecientes en relación de subclase las empresas estatales que 
enumera en el discurso: Seguro Social, al Sena, al Bienestar Familiar, al 
Sisben y la Educación Pública, creando así el orden de empresas 
estatales que refiere. 

De igual forma, otro caso ejemplo de superordenación se muestra cuando 
enumera, la tienda de barrio, farmacia familiar, la estación de gasolina de 
propiedad de una familia, las cuales se integran en la proferencia 
“actividades típicas de clase media, expresadas en el discurso. 

Se da coocurrencia, cuanto el enunciador o voz responsable del discurso 
relaciona varios términos que se refieren o pertenecen a un mismo campo 
semántico. Según Martínez Solís, la coocurrencia tiene que ver con la 
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manera con la cual los términos establecen relación unos con otros, es 
decir, con las cadenas semánticas. Se identifica la coocurrencia por 
asociación funcional, en la siguiente red  que se refiere a la concepción 
de Estado que propone: 

Estado Comunitario- erradicar miseria- equidad- seguridad- participación. 

Contrario es la coocurrencia por funcionalidad  que se muestra cuando 
presenta el tipo de Estado que recibirá para el mandato: 

Estado burocrático- politiquero- engañado- clientelismo miseria. 

Otra red es la que se identifica cuando desea mostrarse positivamente 
frente a los demás países: 

Mediación internacional- diálogo- grupos violentos- terrorismo- 
hostilidades- desarme. 

En las anteriores redes semánticas se encuentran claros los núcleos 
referentes del texto: Estado, Burocracia y Proceso de Paz. 

La cohesión gramatical tiene en cuenta todo lo que tiene que ver con la 
combinación de las oraciones y sus partes, cuyo objetivo es mantener la 
secuencia a lo largo del texto por medio de la unión de información 
conocida y la información nueva. En la cohesión gramatical se encuentra 
que el significado de la proposición misma depende de algo mencionado 
antes o después en el texto, y ello es lo que asegura la continuidad. Las 
categorías que se incluyen en la cohesión gramatical son referencia, 
sustitución y elipsis. 

La Referencia se encarga de determinar la relación de significado que 
tiene un término en el texto respecto de otro mencionado antes (anafóra) o 
después (catáfora). En el primer texto analizado, se detectan numerosas 
referencias, primero referencia personal, en la que reemplaza el 
sustantivo o lo referido por un pronombre personal, un adjetivo posesivo o 
un pronombre posesivo: 

“Sentir con ilusión que nuestra Patria nos pertenece y que debemos 
cumplir seriamente nuestras obligaciones con ella”. Donde ella es 
referencia personal anafórica. 

En el fragmento: “Eliminaremos el servicio militar obligatorio (…). Éste se 
ha prestado para discriminar a trabajadores”. La palabra Éste es uno de 
los casos de referencia personal demostrativa. 

“Las cajas de compensación manejarán los subsidios para la población 
más pobre. Estas entidades (…)”. Estas es referencia personal 
demostrativa. 
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“dos errores: primero, combinar la política con los fusiles, cuando los 
argumentos son las únicas armas válidas de la lucha democrática; y, 
segundo, la falta de mayor determinación por parte del Estado para 
proteger a los militantes políticos”. En los términos resaltados se deja 
entrever referencia catafórica. 

En el siguiente fragmento: “La agenda temática de la democracia no se 
debe negociar bajo la presión de los fusiles, pero a quienes (…) 
condiciones para que los abandonen y hagan valer sus ideas en los 
escenarios de la democracia”. Quienes hace referencia exofórica de 
grupos armados. 

En cuando a la sustitución de un término por otro, pero que sigue 
ejerciendo la misma función de referente, en el primer discurso se 
encontraron los siguientes casos: 

“Sin privilegios pensionales, (…). Si los eliminamos, con cada $10 millones 
de ahorro, podemos financiar una pequeña empresa y crear 2 puestos de 
trabajo”. Los reemplaza a privilegios pensionales. 

Por sustitución se encuentra también el cambio de nuevos por viejos, en el 
siguiente fragmento, dichos términos modifican la clase de referente, ya 
que no son idénticos. 

“Exención tributaria a la construcción de nuevos hoteles (…) remodelación 
de los viejos”. Referencia por sustitución. 

“Menos Congreso, menos consulados y embajadas”. Se presenta elipsis 
en la palabra menos al final. 

“Las cajas de compensación manejarán los subsidios para la población 
más pobre. Estas deberán (…)”. Estas es referencia demostrativa. 

“para adelantar distritos de riego que reclaman en el Tolima, Huila, Nariño, 
Atlántico, Cesar, Meta, Casanare y otros departamentos. Que el Estado no 
los construya”. 

“La masificación del gas natural es una necesidad social (…). Esto es más 
importante”. 

Discurso No. 2 

En el discurso de posesión del Presidente en Agosto 07 de 2002, se 
encuentra un desarrollo temático, manejo de léxico especial, utilizado y 
organizado de manera estratégica. Se identifican los siguientes enlaces de 
cohesión léxica. 
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En el discurso la reiteración de algunos conceptos que apuntan a un 
mismo referente tienen la intención de lograr una mejor  captación del 
mensaje y persuadir al público que se dirige. En dicho discurso-texto 
encontramos un enunciador o voz responsable que acude a la repetición 
de los siguientes términos para dar fuerza a las propuestas:  

Repetición de las palabras: libertad, orden, autoridad, ley, seguridad, 
revolución, en más de cinco oportunidades.  

El discurso también tiene en su estructura un uso amplio de sinonimia, 
utiliza las palabras Estado/ Gobierno/. Se evidencia el uso de los mismos 
sustantivos sinónimos Estado Democrático o Estado Comunitario. En 
cuanto a los interlocutores, emplea los términos generales como Nación, 
Patria, País, al igual que particulariza en Compatriotas, Colombianos, 
Colombianas.   

La palabra ley la refiere en el discurso como sinónimo de autoridad y de 
orden en diferentes proposiciones. Para ejemplificar los efectos 
económicos y sociales usa las mismas palabras: desciende, decrece, 
decaimiento, todas con el referente de disminución. 

Al asumir su compromiso como mandatario Uribe Vélez emplea con igual 
significado las aseveraciones: es mi deber, es mi obligación.  

Las características de su gobierno las describe tanto con austero o 
escaso, ambas palabras sinónimas en el contexto del discurso-texto en el 
que desea mostrar la imagen de un gobierno distinto a los anteriores. 
También entre los casos de reiteración se encuentra la superordenación, 
la cual se presenta en el discurso cuando el orador se refiere a Bolívar e 
incluye en él la idea de orden y autoridad, de la siguiente manera: 

“Orden como presupuesto ineludible de libertad y el orden para la libertad 
mediante la autoridad democrática de la ley”. Así vemos también que el 
significado de orden se encuentra dentro del concepto expresado de 
libertad, el cual a su vez incluye autoridad y ley.  

En el anterior párrafo, se observa el juego de supeordenación en el cual 
orden pertenece a libertad y a su vez la ley garantiza seguridad. 

La Comunidad o Región, términos que emplean para incluir u ordenar a 
“nuestros países” o “países suramericanos. 

También cuando enuncia las 7 herramientas, incluye los elementos: 
revolución educativa, ampliación de seguridad social, impulso a la 
economía solidaria, manejo social del campo, servicios públicos, apoyo a 
la pequeña y mediana empresa. 
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Algunas generalizaciones encontradas en el discurso-texto son las que 
tienen la función de designar la identidad colombiana, generalizándola con 
la naturaleza del ser colombiano. Para referirse a los empresarios, los 
generaliza mediante el término sectores productivos. 

Cuando expresa “de unas características especiales”, generaliza luego en 
el texto denominándolo con el término “países desarrollados”. Para 
referirse a la ampliación de fronteras para exportar e importar, lo 
generaliza en el concepto Globalización. 

Existe Coocurrencia cuanto el enunciador o voz responsable del discurso 
relaciona varios términos que se refieren o pertenecen a un mismo campo 
semántico. Se encuentra en el texto coocurrencia por contraste, cuando se 
oponen dos o más términos: “que unifique esta Nueva Granada 
disgregada  hoy”. Contrasta lo que afirma unificar/ disgregar, los cuales 
tienen significados distintos. 

En el desarrollo del texto contrapone: ley y guerra, igualmente contrapone  
las expresiones confianza-desconfianza. También se observa la 
coocurrencia por contraste en el siguiente fragmento: “tenemos fronteras 
abiertas pero cerradas”. “Alegre espontaneidad, no obstante los 
padecimientos”. Colombianos y colombianas. 

Se detectaron elementos de  coocurrencias por asociación funcional, 
cuando se refiere a la actualidad de la Patria, emplea la siguiente red: 

Pobreza - miseria – desempleo – subempleo – déficit – deuda - homicidios 
y secuestros. 

Dichos términos se entretejen para presentar negativamente los 
problemas que encuentra el gobierno entrante.  

Por otro lado, tenemos otra red semántica cuando utiliza los términos 
positivamente para referirse a la propuesta de gobierno presentada y al 
futuro durante su mandato: Ajuste fiscal- ingresos- inversión social- 
empresarios. 

Se identifica otra cadena semántica de coocurrencia por asociación 
funcional cuando se refiere a la Seguridad Democrática: Protección- 
reposo- seguridad- autoridad. 

Se observa como dichos términos hacen referencia a la propuesta de 
gobierno y están al favor del Presidente. Se identificó que hay un manejo 
de las anteriores conexiones lexicales de coocurrencia que le permiten 
valoración negativa de la situación social y económica que asumirá y le 
permiten dar una presentación positiva para el nuevo gobierno. 
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En lo referido a la cohesión gramatical, o la manera como las oraciones y 
sus partes se logran fusionar para el desarrollo proposicional o temático 
en el texto como unidad, se identificaron las categorías de cohesión 
gramatical como Referencia, Sustitución y Elipsis. 

La referencia se identifica en un texto cuando un término se relaciona con 
otro. Referencia anterior, cuando se expresa “La vida de dos seres” 
(Bolívar y Santander), “El otro” (excluye a Bolívar), se identifica referencia  
excluyente.  

Se encuentran numerosas referencias personales, uso de pronombres 
personales, un adjetivo posesivo o un pronombre posesivo:  

Referentes que sustituyen:  

Uno / Bolívar.  

Éstos / jesuitas 

El primero / Bolívar 

El segundo / Santander 

Quienes / sectores populares 

Lo anterior / en nuestra Nación han descendido la confianza y la 
solidaridad. 

Única fuente / ajuste fiscal 

Lo / aumento de exposición en Colombia 

Ello / apoyo a las Fuerzas Armadas de la Nación 

En las siguientes proposiciones: “quienes quieran disfrutar la libertad, que 
permitan que el pueblo disfrute la tranquilidad”. Quienes es referente 
exofórico de grupos guerrilleros. 

Discurso No. 3 

En el tercer discurso de posesión de Uribe Vélez del 07 de agosto de 
2006, se identifican como enlaces de cohesión lexical la reiteración, se 
evidencia repetición marcada en todo el texto con los términos: estado, 
democracia, equilibrio, seguridad, pueblo. Términos que a su vez se 
refieren a la definición, expectativas y alcances propuestos por el gobierno 
en su segundo periodo. 

En la reiteración encontramos manejo de sinónimos, recurrentes a lo 
largo de todos los discursos del Presidente, emplea las palabras 
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sinónimas: Nación, Patria, ambas hacen referencia a Colombia. Para 
Estado emplea también términos como Estado Comunitario o Estado 
Promotor. En cuando al sector público también lo refiere con la palabra 
estatal. Denomina a los dirigentes sindicales bajo el sinónimo líderes de 
trabajadores. 

En el fragmento: “No compartimos la idea de impulsar el crecimiento y 
abandonar la superación de la pobreza a la suerte del mercado. 
Discrepamos de hacer equidad con distribución de pobreza”. 

Se evidencia sinonimia entre no compartimos y discrepamos, ambos 
prestan la misma función de expresar que no se comparte el mismo 
pensamiento. 

En la siguiente proposición se encuentra la sinonimia entre aceptación 
popular y aprobación de la opinión pública. 

“Pero la legitimidad, ese grado de confianza, de aceptación popular que 
facilita la gobernabilidad, proviene esencialmente de la aprobación de la 
opinión pública”. Al referirse a los demás países utiliza dos términos que 
alterna en el texto: comunidad internacional o países hermanos. 

Por superordenación también se identifica al expresar la Visión de 
democracia que expone el orador incluye “5 elementos: seguridad 
democrática, libertades públicas, cohesión social, transparencia e 
instituciones independientes”.  

Éstos se superordenan en los 5 elementos que componen el concepto 
Visión de democracia.  También cuando se refiere a 32 departamentos, 
incluye todos los que enuncia desde Amazonas hasta Antioquia. Cuando 
se refiere “en Instituciones” se identifica  claramente que pertenecen: “El 
Congreso, las altas cortes, la justicia, los órganos de control, en fin, las 
ramas diversas”. 

En cuanto a la reiteración por generalización, al emplear el término 
globalización lo designa también como procesos de integración. 
Generaliza Alcaldes y gobernadores por autoridades locales. 

Otro enlace lexical es la coocurrencia, que puede ser por contraste, 
como se identificó en los siguientes términos extraídos del segundo 
discurso:  

Mayoría / minorías 

Ganar confianza/ perder temor 

Oferta / demanda 
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Público / propiedad privada 

Jóvenes / mayores 

Hombres / mujeres 

Otros casos relevantes de coocurrencia semántica, se encuentran los 
siguientes constructos que guardan la relación de significado de red:  

Democracia moderna - seguridad, inversión, crecimiento. 

Nación próspera – confianza – crecimiento - superación pobreza - 
distribución de riqueza. 

La cohesión gramatical, se refiere a la combinación de las oraciones y 
sus partes, demostrando articulación entre los significados. Se observa 
secuencia temática identificada por la utilización de algunos términos a lo 
largo del discurso-texto, demuestra referencia por pronominalización, 
sustitución o elipsis. En el discurso se identifican referencias por 
pronominalización cuando se reemplaza el nombre por el pronombre. Las 
siguientes son muestras de referencia pronominalización anafórica:  

Soldados y policías/ ellos: “soldados y policías de la Patria un saludo lleno 
de afecto en esta hora de esperanza. Saben que más que su comandante 
soy uno de ellos”. 

Órganos de poder/ ellos: “en los órganos de poder, entre ellos y en sus 
relaciones con el ciudadano” 

Meta/ como el anterior. “Meta, con el centauro y el jilguero que pernoctan 
bajo la palma de moriche y hablan en tonadas de joropo. Guaviare, 
también como el anterior”. 

En cuanto a referencia exofórica encontramos que al pronunciar: “Este 
día” y “El acontecimiento”, ambos cumplen la función de referirse la 
posesión presidencial.  

En los siguientes párrafos se identifica referencia por comparación 
(diferencia), entre pasado y presente de la derecha y la izquierda 
(ideologías políticas) y la democracia moderna:  

“En algunos momentos históricos la derecha reclamaba seguridad, la 
izquierda libertades e igualdad. La democracia moderna reconoce en la 
seguridad la primera de las libertades, que se legitima al hacer posible el 
ejercicio de las demás, que finalmente conducen a la igualdad. 

En otras etapas la derecha se erigía en dueña de las libertades y la 
izquierda reclamaba justicia social. La democracia moderna tiene en la 
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seguridad una fuente de recursos para construir justicia social y en las 
libertades el canal de apelación popular para hacerlo posible”. 

En el siguiente fragmento encontramos un caso de sustitución, se 
reemplaza la palabra estado por el sustituto cuyo, el cual presta la misma 
función y referente en el texto: “Un Estado de profunda tradición 
democrática como el nuestro, ha sufrido la interferencia violenta en la 
emulación política, cuyo desarrollo tiene que confinarse a la fuerza de los 
argumentos”.  

Para concluir, en la identificación de ese tejido lexical y gramatical que 
conforman la textualidad en los tres discursos analizados de Álvaro Uribe 
Vélez, se destaca el manejo de la reiteración notable de los términos que 
hacen alusión a la seguridad democrática y a su propuesta de gobierno. 
De igual forma, en las  redes semánticas señaladas se  pone en evidencia 
que él emplea estas construcciones sintácticas como estrategia para 
exponer positivamente su gobierno y sus tesis, y mostrar de forma 
negativa el tipo de país que encuentra, y el estado deplorable en materia 
de seguridad  social que  sume. 

Elementos como la referencia y la sinonimia muestran el uso de 
vocabulario técnico y al mismo tiempo expresiones comunes que permiten 
el entendimiento de todos los destinatarios. Ese léxico utilizado en los 
discursos, le permitió conceptualizar su propósito como candidato y 
presidente frente al auditorio que conforma el pueblo colombiano 
(opositores, grupos armados, medios de comunicación y comunidad 
internacional). 

En esa estructura superficial de la lengua, en esas elaboraciones 
sintácticas (oraciones, términos) se encuentran los lazos y marcas que 
proveen la cohesión y permiten mantener el sentido profundo en los 
discursos, al mismo tiempo, le permite al Presidente sostener su mensaje, 
alcanzando el éxito comunicativo y dominio discursivo frente a un auditorio 
que se muestra adepto a sus tesis. 

Las figuras retóricas o de estilo y las construcciones sintácticas no son 
simplemente ornato, son mecanismos que le permiten al orador sostener 
la argumentación  mediante el cambio que suscitan en el auditorio. Con el 
uso de ese tipo de discurso y elaboración textual logra que los 
interlocutores acepten lo expuesto y que modifiquen sus creencias para 
adoptar la posición que promueve el enunciador.  

La estructura superficial identificada en la textualidad tiene un papel 
importante en la argumentación, dichos recursos enunciativos, 
comunicativos y textuales no están organizados ni empleados al azar, por 
el contrario, es indiscutible que dichas estructuras le permite crear una 
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realidad, una apariencia de seguridad o confort que los interlocutores 
aceptan como cierta.  

Los anteriores términos identificados en la estructura superficial de los 
discursos de Uribe Vélez, ensamblados en la elaboración textual señalada 
anteriormente, le permiten persuadir y le permite presentarse con la fuerza 
argumentativa que el auditorio desea. Por lo tanto, se debe asumir que la 
textualidad es una dimensión fundamental de análisis en todo tipo de 
discurso, ya que deja entrever en la estructura superficial cómo el orador 
materializa el sentido que se esconde en el discurso.  

 

6.4 ANÁLISIS DE LA DISCURSIVIDAD 
 

Para María Cristina Martínez Solís39 la discursividad está ligada a la noción 
de coherencia, la cual se refiere a la función que los contenidos del texto 
están desempeñando en el discurso. El estudio de la discursividad se 
acerca a lo semántico y a lo enunciativo. 

El discurso político de Uribe Vélez está elaborado mediante propuestas, 
argumentos, figuras retóricas, entre otros elementos, los cuales le 
permiten construir relaciones de sentido en el discurso y dar valor  a las 
expresiones en términos de actos y voces enunciativas, por lo tanto, en el 
presente trabajo aaproximación al análisis crítico del discurso político. Un 
estudio de caso, se analizan los siguientes aspectos de la dimensión 
discursiva: 

 
6.4.1 Organización del Discurso.  

El texto argumentativo40 al igual que los discursos-textos analizados en el 
presente trabajo suelen organizar el contenido en tres apartados: 
introducción, desarrollo o cuerpo argumentativo, y conclusión. 

 
6.4.1.1 Introducción 

El texto argumentativo suele empezar con una breve exposición en la que 
el argumentador intenta captar la atención del destinatario y despertar en 
                                                           
39 MARTINEZ SOLIS, María Cristina, Análisis del discurso y práctica pedagógica. Tercera 
edición. Edit. Homo Sapiens, Argentina, p. 107. 
40 DOMENECH, Lourdes y ROMEO, Ana. Licencia del Departament d'Educació de la Generalitat 
de Catalunya (DOGC núm.: 4471 de 16.09.2005) que se realizó en el curso 2005-06. Disponible 
en: http://www.materialesdelengua.org/LENGUA/tipologia/argumentacion/argumentacion.htm.  
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él una actitud favorable. A la introducción le sigue la tesis, que es la idea 
en torno a la cual se reflexiona, dicha tesis central se puede denominar 
macroproposición o tema del texto.  

En Discurso No 1, por su estructura de manifiesto y propuesta es difícil 
determinar una sola tesis central, pues se subdivide en 18 puntos, cada 
uno es un aparte de la propuesta. Cada sección es interdependiente y 
hace referencia a temáticas distintas, claves en la argumentación. Los 
puntos se denominan según el orden en: 1) sueños, 2) figura de estado 
que pretende, 3) las propuestas de reformas, 4) argumentos sobre por qué 
será diferente su mandato, 5) tesis principal de su política (seguridad 
democrática), 6) y 7) el tema de la paz, 9) salud, 10) integración nacional e 
internacional 11) el campo, 12) servicios públicos, 13) sector privado, 14) y 
15) necesidades nacionales: empleo, vivienda, transporte e 
infraestructura, 16) responsabilidades tributarias 17) internacionales, 18) el 
compromiso y la promesa.   

El texto es la presentación de una propuesta y por lo tanto, está diseñado 
expresamente para la participación y apropiación por parte de los 
interlocutores. Es claro que busca que éstos se adhieran a los propósitos 
generales que manifiesta. El locutor-enunciatario al enunciar las palabras 
sueño, pone en consideración ese “sueño” como figuración del sueño 
común de todos los colombianos. Con esa introducción apela a los 
sentimientos del auditorio para lograr la aceptación.  

Luego muestra el manejo de argumentos presentando negativamente a 
las pasadas administraciones, para instaurar lo suyo como futura panacea 
que dará solución a los problemas sociales y económicos, ese conjunto de 
ideas introduce los temas centrales que expone, el de seguridad 
democrática, las reformas fiscales y legislativas. 

El primer discurso tiene una intención clara de lograr aceptación mediante 
la persuasión de los colombianos (electores), para votar por la propuesta 
que presenta, empleando unos argumentos claves que le permite  
coincidir con el querer nacional, así como se identifica en el siguiente 
punto analizado, denominado desarrollo, donde se presentan las 
premisas centrales expuestas en los tres discursos de Uribe Vélez.  

La estructura bajo el  título manifiesto, el cual desde el inicio deja claro la 
presentación de la postura y tesis que serán guía para su gobierno, según 
el siguiente fragmento: “Vamos a construir una Nación en armonía, con 
rectitud, próspera y justa. Lo haremos apasionadamente, con vigor, para 
que las nuevas generaciones vivan felices en este noble suelo”. (Discurso 
No. 1). 
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En cuanto a los discursos de posesión, éstos tienen una estructura similar: 
título, saludo, encabezado, desarrollo y despedida. El Discurso No. 2 de 
posesión pronunciado en el 2002, se compone por la introducción, en la 
que rescata la figura de Bolívar y Santander para dar fuerza a la tesis de 
autoridad democrática y gobierno, luego da una descripción de los 
problemas que afronta el país que asume bajo su mandato, y reafirma los 
puntos claves que presentó en la propuesta: reformas, mano dura con la 
delincuencia, relaciones internacionales, y defensa de su política 
denominada seguridad democrática, la cual es el eje central de toda su 
actuación política.  

En el inicio del discurso de posesión año 2006 (Discurso No. 3), resalta el 
papel de una mujer que por primera vez asume el puesto de presidenta 
del congreso, para reafirmar desde este aspecto las características de la 
democracia y versar así el discurso sobre los temas centrales para él, los 
cuales son seguridad democrática y paz. En todas sus proferencias se 
evidencia que él dirige sus argumentos para promover y sustentar ante la 
opinión pública las reformas fiscales y tributarias que realiza para dar 
continuidad a su proyecto de seguridad. 

Los temas globales de los textos, que Van Dijk denomina 
macroproposiciones, puede constituirse por una sola idea o por un 
conjunto de ellas. Como macroproposiciones de los textos analizados se 
encontraron las siguientes: 

Discurso No. 1: Es una exhortación a toda la sociedad para adoptar la 
propuesta de un gobierno democrático con legítima autoridad para 
Colombia. 

Discurso No. 2: Retomar la ley, autoridad y orden para subsanar los 
problemas políticos y económicos del país. 

Discurso No. 3: Reafirmación o defensa desde el gobierno reelecto para 
sostener la propuesta denominada de seguridad y autoridad  democrática.   

Las anteriores macroproposiciones forman parte de la macroestructura, y 
necesita de macrorreglas para su proyección semántica en la elaboración 
del discurso. El papel para Van Dijk41 de dichas macrorreglas es hacer 
explícita la manera como debe proceder el tema o asunto en el discurso.  

Dichos elementos son necesarios tanto para la coherencia de los textos 
como para su análisis y comprensión, su función como dice el autor es 
“transformar la información semántica”42. Las macrorreglas son: 

                                                           
41 VAN DIJK, Reuní A. Estructuras y funciones del discurso. Siglo Veintiuno Editores. 12° 
Edición. Bogotá, 1998. p. 46. 
42 Ibíd., p. 47. 
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construcción, generalización y supresión, las cuales se ponen en uso por 
parte del lector o intérprete que toma los discursos y por medio de ellas 
logra encontrar el sentido, de igual forma, logra obtener la visión general 
de lo que se expresa en el discurso-texto. 

 
6.4.1.2 Desarrollo 

 
El desarrollo es la segunda fase del discurso argumentativo, donde se 
ubican todos los elementos que conforman el cuerpo del texto. En el 
desarrollo de los discursos se identificaron las inferencias o argumentos 
que permiten sustentar o contradecir las tesis planteadas. 

En cuanto al manejo de inferencias o argumentos se tomó el siguiente 
orden de los componentes, según los elementos organizativos del texto 
argumentativo43. Se analiza en el desarrollo o cuerpo de los discursos las 
premisas o argumentos racionales (ideas, verdades, aceptación social 
que expone), argumentos de hecho (pruebas, comprobaciones), 
argumentos de ejemplificación, argumentos de autoridad (opinión), y 
argumentos de sentimientos (halagos, ternura, odio). 

En los argumentos racionales, las ideas exponen un enunciador 
(Candidato y Presidente) apoyado desde el conocimiento universal, 
manejo del campo del derecho y la economía, emplea argumentos 
basados en la aceptación de unas ideas generales de una sociedad a la 
que pretende persuadir. En los discursos analizados se encontraron las 
siguientes premisas:  

“La cultura convierte al individuo en ciudadano con responsabilidades 
frente al conglomerado”. (Discurso No. 1). 

Refiere el término de cultura como las buenas costumbres que pretende 
encarnar y que atribuye a los interlocutores o auditorio para dar fuerza a la 
propuesta que plantea en el primer texto denominado manifiesto 
democrático. 

Otro argumento racional identificado en el mismo discurso es: “Buenas 
empresas como Isagen no se deben privatizar, entre otras razones, 
porque al necesitarse nuevos proyectos de generación de energía, no hay 
la seguridad de que el mercado los realice”. 

                                                           
43 DOMENECH, Lourdes y ROMEO, Ana. Licencia del Departament d'Educació de la Generalitat 
de Catalunya (DOGC núm.: 4471 de 16.09.2005) que se realizó en el curso 2005-06. Disponible 
en: http://www.materialesdelengua.org/LENGUA/tipologia/argumentacion/argumentacion.htm.  
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Si bien no se muestra abiertamente a favor de la privatización de las 
empresas estatales, reconoce más adelante en el mismo discurso que 
éstas deben ser competitivas o deberán entregarse a buenas manos 
administrativas, sin embargo, expresa que algunas entidades deben seguir 
siendo estatales ya que este aspecto es relevante para el país y también 
para el tipo de gobierno que representará. 

Un argumento racional que da fuerza a todos sus discursos es la imagen 
incansable de trabajador y de cero corrupción que propugna, según el 
siguiente fragmento: 

“La eliminación de la corrupción y la politiquería animará el pago de los 
contribuyentes (…). También lo hará la percepción de que sus impuestos 
resuelven necesidades sociales”. (Discurso No. 1). 

A unos temas tan reacios para los colombianos, como lo son los 
impuestos y las reformas tributarias, el Presidente las presenta con el 
argumento que por medio de su gobierno honesto el pago si se verá bien 
invertido, de alguna manera, emplea dicha premisa como paliativo para 
sobrepasar la imagen negativa o de rechazo que provoca el tema 
económico a los votantes. 

Un argumento racional que también se encuentra en el Discurso No. 1 es 
el uso de la imagen de ser colombiano, empleando premisas 
nacionalistas: 

“el decaimiento del capital social, no surge de la naturaleza del ser 
colombiano, que es cívica y humanitaria; su razón de ser la explica la 
violencia destructora, la politiquería y la corrupción, que concurren a la 
incertidumbre, la miseria y la desigualdad”.  

La sustentación en sus discursos de la política democrática, permitió la 
aceptación, ya que es el modelo de gobierno pluralista, según él es por 
medio de éste que se llega a la solución de la crisis; como lo muestran los 
siguientes argumentos: 

“La democracia es el único camino para la emulación de las ideas”. 
(Discurso No. 2). 

“La democracia, superior a cualquier tesis, es mucho más que el triunfo 
accidental de una mayoría o el respeto a las minorías coyunturales”. 
(Discurso No. 3) 

Otros argumentos racionales identificados en el Discurso No. 3 son: “Una 
sociedad asediada por el secuestro pierde sus libertades”. 
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“Un Estado de profunda tradición democrática como el nuestro, ha sufrido 
la interferencia violenta en la emulación política, cuyo desarrollo tiene que 
confinarse a la fuerza de los argumentos”.  

“La globalización puede ser más amable si la entendemos como resultado 
de la ciencia y no imposición de la ideología”.  

Emplea tantos argumentos a favor de su proyecto de seguridad 
democrática, para sustentar sus ideas apelando a las ideas compartidas 
por todo el auditorio para asegurar la aceptación. Al referirse a los temas 
como el secuestro, la legitimidad del mandato, aspectos cruciales en 
América Latina, donde la inestabilidad política y social caracteriza los 
gobiernos de turno, amenazados por regímenes totalitaristas o 
antidemocráticos, a Uribe Vélez le beneficia su discurso para perfilar y 
mantener su imagen Jefe de Estado con mano dura ante los medios.  

Otro tipo de argumentos manejados por él, son los argumentos de 
hecho, los cuales se refieren a datos y pruebas mostradas en los textos 
para sostener sus tesis. 

Se encuentra en el Discurso No. 1 el siguiente argumento de hecho: 

“Cuando los politiqueros se sienten amenazados salen con el cuento de 
que las van a privatizar”. 

El anterior fragmento es prueba de la forma cómo se enfrenta 
argumentativamente a los opositores de su gobierno. En el discurso se 
adelanta a los medios y a todos los oponentes, refutando que quienes le 
critiquen son los corruptos y los que no desean el progreso, así garantiza 
que sus propuestas sigan teniendo fuerza frente a los votantes y que todo 
aquel que no esté de acuerdo con él,  se enmarque en la figura negativa 
de corrupto. 

Otras premisas de hecho que emplea en el mismo Discurso No. 1 es la 
lucha frente a la burocracia:  

“No podemos seguir con un Congreso que cuesta $600.000 millones al 
año cuando para vivienda social sólo hay $150.000 millones. El número de 
congresistas debe reducirse de 266 a 150. Sin privilegios pensionales, ni 
salarios exorbitantes (…) si los eliminamos, con cada $10 millones de 
ahorro, podemos financiar una pequeña empresa y crear 2 puestos de 
trabajo”. 

 “Las cárceles deben formar en principios y en un oficio técnico. Como 
Gobernador de Antioquia instalé una fábrica de gaviones en la cárcel de 
Bellavista. Exención tributaria para los empresarios que produzcan en las 
cárceles”. 
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“Fui senador ponente de la ley que creó el SISBEN. En la Gobernación de 
Antioquia ingresamos 1.020.000 pobres. Lo aumentaremos, sin 
politiquería, para los pobres”. 

Con la presentación de las anteriores cifras y datos, logra dar credibilidad 
a la propuesta planteada. En dichos fragmentos se evidencia el aporte de 
pruebas de su idoneidad para asumir el poder, recordándole al pueblo 
colombiano su trayectoria y sus hazañas como político y legislador. 

Es un argumento de hecho el referente a la paz, el cual intenta hacer 
comprobable. La paz, es un tema de interés nacional, ya que en el 
momento que se propone como candidato la situación coyuntural del 
gobierno saliente y el fracaso en los diálogos de paz, hace que sus 
argumentos sobre el tema le sirvan como pruebas y al mismo tiempo le 
permitan dar impulso a su proyecto de seguridad democrática: 

“Reafirmo ante los pueblos hermanos aquí representados, ante mis 
compatriotas, que la connotación democrática de la seguridad es un paso 
irreversible para obtener la paz”. (Discurso No. 3). 

El uso en primera persona al expresar “reafirmo”, logra reforzar su imagen 
como futuro presidente quien efectivamente durante la posesión de los 
dos periodos siguientes mantendrá la misma postura. Aprovechando su 
reelección puede aportar datos y cifras de su labor como gobernante: 

“El patrimonio público tiene que ser eficiente en el servicio a la comunidad, 
eficiencia que no es sinónimo de rentabilidad financiera. Hemos reformado 
más de 280 entidades oficiales y continuaremos el derrotero”. (Discurso 
No. 3).  

Los argumentos de ejemplificación que se identifican en sus discursos 
son las premisas con las que él aporta ejemplos concretos sobre su 
gobierno: 

 “A diferencia de mis años de estudiante, hoy violencia política y terrorismo 
son idénticos”. (Discurso No. 1). 

En el manejo del discurso y el auditorio, se comprueba que la realidad y la 
historia le ayudan a reforzar dicho argumento. Continuando en el Discurso 
No. 1, se evidencia otro argumento de ejemplificación: “Para dar ejemplo, 
las reformas deben empezar por la Presidencia de la República y el 
Congreso, en pensiones, salarios, eliminación de prebendas y tamaño de 
nóminas y de la representación”.  

Los argumentos de ejemplos cumplen la función de apoyar la exposición 
del mensaje y le sirven para estructurar y alcanzar las metas, que son las 
medidas de reforma legislativa y económica las cuales efectivamente 
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logran una buena aceptación, ya que por medio del tema de austeridad en 
gastos y administración de los recursos logra la adhesión. 

En cuanto a los argumentos de autoridad, se exponen las ideas que 
están basadas en la opinión de Uribe Vélez, los pensamientos con los que 
visiona su propuesta y plan de gobierno, se identifican como argumentos 
de autoridad porque asume un poder que las personas le otorgan para el 
manejo del país: 

“Impulsaremos una carrera administrativa especial en la Registraduría, la 
Procuraduría y la Fiscalía. Que predomine el concurso de méritos para 
ingresar, pero que el titular disponga de poder discrecional para 
desvincular funcionarios por razones de desempeño”. (Discurso No. 1) 

Abiertamente dice que todo puesto público debe ser por méritos, pero 
presenta implícitamente la necesidad que el Presidente conserve sus 
facultades, su poder discrecional.  

En el mismo Discurso No. 1 expresa: “Con más policías y soldados 
nuestra fuerza pública sufrirá menos bajas, será más respetada y el 
pueblo vivirá más tranquilo”. 

Una premisa que marca al mandatario es la cercanía y favoritismo con los 
policías y soldados, para sostener el tipo de gobierno que propone: 

 “El Presidente dirigirá el orden público como corresponde en una 
sociedad democrática en la cual la fuerza pública respeta a los 
gobernantes de elección popular. En la Gobernación de Antioquia fui el 
primer policía del Departamento. En la Presidencia seré el primer soldado 
de la Nación, dedicado día y noche a recuperar la tranquilidad de todos los 
colombianos”. 

En los anteriores fragmentos sus ideas lo representan como presidente, 
expresa en sus discursos una posición indiscutible de mandato que él 
mismo se otorga como militar y defensor del pueblo colombiano, papel que 
da aparente tranquilidad a los interlocutores. 

En los discursos de posesión, se apoya en la figura de Bolívar para 
sustentar sus tesis de autoridad, comprendida dicha autoridad como único 
medio para lograr el cumplimiento de su propuesta y mejoramiento del 
país. En el Discurso No. 2, se encontraron las siguientes inferencias de 
autoridad: 

“Para reposo del Libertador recuperemos el orden, que unifique esta 
Nueva Granada disgregada hoy en repúblicas de facto de organizaciones 
violentas”.  
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“convoco a los colombianos y colombianas a retomar el lazo unificador de 
la ley, la autoridad democrática, la libertad y la justicia social, extraviado 
en momentos desapacibles de la historia”.  

“Nuestros esfuerzos de autoridad velarán para que la droga y la violencia 
no se trasladen al territorio fronterizo”. 

“No aceptamos la violencia para combatir el Gobierno ni para defenderlo. 
Ambas son terrorismo (…). La fuerza legítima del Estado cumple la 
exclusiva misión de defender a la comunidad y no puede utilizarse para 
acallar a los críticos”.  

“El mundo debe entender que este conflicto necesita soluciones no 
convencionales, transparentes, imaginativas”. 

En los anteriores fragmentos muestra cómo sustenta con sus ideas la tesis 
de autoridad y de orden mediante el manejo militar. El sentido metafórico 
de lazo como compromiso, como subyugación de los violentos o grupos 
armados, logra que todos los interlocutores deseen unirse al mismo 
propósito y ratifiquen su poder como mandatario y su capacidad para 
tomar las decisiones en materia bélica que considere apropiadas. 

Se hallan en el Discurso No. 3 las siguientes premisas de autoridad: “La 
seguridad nos ha permitido ganar confianza en la democracia y perder 
temor a la violencia (…) la seguridad democrática acredita progresos en la 
garantía eficaz de libertad de prensa, la protección del pluralismo, la 
defensa de las autoridades locales, los líderes sindicales”.  

“Confieso que me preocupa algo diferente: el riesgo de no llegar a la paz y 
retroceder en seguridad. La paz necesita sinceridad. Por eso los hechos 
irreversibles de reconciliación deben ser el enlace entre seguridad y paz”.  

Los argumentos de autoridad y los que se exponen a continuación 
denominados argumentos de sentimiento, son los que predominan en los 
discursos del mandatario. Para Pérelman44 el manejo del argumento de 
autoridad en los discursos se da cuando el auditorio reconoce la autoridad 
que ostenta el orador y éste se vale de ella para lograr la persuasión y 
convicción de sus tesis, meta última del discurso. 

Los argumentos de sentimiento son reiterativos en los discursos 
analizados, dichas premisas apelan a la aceptación, a la fe, a la 
admiración de los interlocutores o el halago mediante las siguientes ideas.  

                                                           
44 PÉRELMAN, Chaim. Tratado de la argumentación: La nueva retórica, editorial Gredos. Madrid 
1989, p. 469-476 
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Por ejemplo en el Discurso No. 1: “Mi espíritu antioqueño y mi vocación 
campesina me han alimentado un infinito amor por todas las regiones de 
Colombia (…). Ofrezco un Gobierno serio, eficaz, honrado, no milagroso. 
Temo a la demagogia y al populismo porque la frustración de las 
promesas electorales afecta la credibilidad democrática (…). Me haré 
moler para cumplirle a Colombia. En mis manos no se defraudará la 
democracia”. 

Mediante el anterior argumento intenta de forma general la aceptación 
popular presentándose a un nivel social de igual frente a las clases 
humildes del país. En el mismo discurso de propuesta expresa lo 
siguiente: 

“Aspiro a ser Presidente sin vanidad de poder. La vida sabiamente la 
marchita con las dificultades y atentados. Miro a mis compatriotas hoy más 
con ojos de padre de familia que de político. Aspiro a ser Presidente para 
jugarme los años que Dios me depare en la tarea de ayudar a entregar 
una Nación mejor a quienes vienen detrás”. 

Intenta generar la reacción perlocutiva en el auditorio, generar un 
sentimiento de familia, al comparar Presidente-Pueblo Colombiano 
establecer una relación de padre - hijos. 

Otras premisas de sentimiento con las cuales intenta generar identificación 
nacionalista o patriótica se encuentran en el Discurso No. 2: “Provengo de 
una montaña que me enseñó a quererla a ella para querer intensamente a 
Colombia toda. Los míos del cielo, agricultores casi todos, me emplazan 
como vigías de la Patria”. 

“Comprendo el dolor de las madres, de los huérfanos y desplazados de la 
Patria, en su nombre revisaré mi alma cada madrugada para que las 
acciones de autoridad que emprenda tengan la más pura intención y el 
más noble desarrollo”. 

Mediante los anteriores argumentos apela a los sentimientos, al dolor de 
las familias, mujeres, madres, entre otras, que han perdido sus hijos en la 
guerra ya sea en combate como soldados, policías o civiles. Al emplear 
los términos espirituales alma y pura intención al igual que noble 
desarrollo, trata de lograr el visto bueno ante todos sus interlocutores para 
la propuesta de lucha militar con los grupos alzados en armas, medio por 
el cual indudablemente generará más muertes, pero que presentándolo 
por medio de los anteriores argumentos de sentimiento, puede limpiar y 
matizar su intención de guerra ante los medios y los interlocutores. 

Al finalizar los discursos No. 2 y No. 3 se encuentran los siguientes 
argumentos de sentimiento: 
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“Que el amor por esta Patria sea la llama a través de la cual Nuestro 
Señor y la Santísima Virgen me iluminen para acertar; también para 
superar la humana vanidad y rectificar cuando incurra en el error”. 

“Un país que se ha desgarrado en el sufrimiento de la violencia interna, 
añora, con justa razón, armonía en las relaciones internacionales”. 

“Imploremos la ayuda de quienes nos guían desde la eternidad. Y a Dios 
Nuestro Señor, una luz inspiradora de tenacidad en el buen orar”. 

Emplea en sus discursos argumentos basados en la fe y la religión, hace 
referencia a Dios, a la providencia o el poder divino en general, para que 
parecer ante sus adeptos como representante actual de ese poder en la 
Tierra o en el país.  

Como se observa, las anteriores premisas buscan generar sentimientos de 
aceptación, de espiritualidad, de compasión, los cuales el locutor 
(Presidente) pretende provocar en su auditorio. En una sociedad donde 
están presentes el temor  a Dios, la fe y el moralismo, él como gran 
orador, emplea términos que hacen referencia a lo teológico como 
estrategia para alcanzar la aceptación de los simpatizantes de todas las 
creencias religiosas.  

Para la estructuración del discurso los diferentes tipos de argumentos 
identificados permiten observar cómo al emplear argumentos racionales, 
de hecho, ejemplificación, autoridad y los que apelan a sentimientos, 
logran éxito discursivo y comunicativo, estructurando un mensaje y una 
propuesta que persuadió y sigue persuadiendo a los interlocutores. 

 
6.4.1.3 Conclusión 

 
Los discursos analizados como textos argumentativos conforman la parte 
final o conclusión, dando un resumen de lo expuesto (la tesis y los 
principales argumentos). En el discurso No. 1 sella la propuesta como 
compromiso, pactando con los interlocutores una promesa: 

“Nota 2: Conserve este manifiesto. Si ganamos la Presidencia haga que lo 
cumplamos”. 

En el discurso de posesión periodo 2002-2006, lo concluye invitando a 
empezar la propuesta de un gobierno “honrado, eficaz, austero, no 
milagroso, con el trabajo como emblema”. Imagen que tratará de sostener 
en sus actuaciones públicas y ante la comunidad internacional de trabajar 
y trabajar, palabras con las que es reconocido por la audiencia. 
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En el discurso de posesión del segundo periodo, ratifica su posición de dar 
prioridad y continuidad al proyecto de seguridad democrática, como 
requisito para garantizar la legitimidad del gobierno. Sigue afirmando en 
las conclusiones de sus discursos que la aceptación popular facilita la 
gobernabilidad, se preocupa por la aprobación de la opinión pública y 
finaliza el discurso con el fragmento: “Mis compañeros de Gobierno y yo 
procuraremos una administración austera, realizadora, transparente. 
Debemos estar preparados para reconocer errores y emprender 
rectificaciones”.  

La introducción, el desarrollo y conclusión son los tres momentos claves 
en los que se debe reforzar la estructura de un discurso. En los tres 
aspectos los discursos-textos de Uribe Vélez presentan un manejo 
estratégico que da coherencia. El tema general de autoridad y seguridad 
democrática expresado en los discursos se ven entramados en la 
superestructura del discurso político, y en la forma de texto argumentativo 
y deliberativo que conforma el corpus analizado.   

 
6.4.2 Estilo 

 
El manejo de un determinado estilo es otro aspecto de la discursividad 
que se muestra como herramienta para el locutor a la hora de pronunciar 
sus discursos. El estilo se puede analizar en cualquier tipo de texto tanto 
oral como escrito, literario o no literario, según Barbara Sandig y Margret 
Setltin45. En este caso el análisis de estilo corresponde al análisis en el tipo 
de discurso político, que a su vez está conformado bajo la forma de texto 
argumentativo y deliberativo. 

Los rasgos de estilo se analizan desde los siguientes aspectos: estilo 
léxico, figuras de estilo y estructuras. 

 
6.4.2.1  Estilo léxico 

 
Se encuentra en primera instancia el uso de un vocabulario y estilo formal, 
empleando estructuras sintácticas, lexicales y semánticas que le 
proporciona el conocimiento de las herramientas de su lengua y el manejo 
del saber técnico y especializado en el contexto político y económico; al 
mismo tiempo combina un estilo sencillo con el fin de lograr la 
comprensión de las personas de todas las clases sociales. 

                                                           
45 SANDIG, Bárbara  y SETLTIN, Margret. Estilos del discurso. En: VAN DIJK, Teun A. El 
discurso como estructura y proceso. Editorial Gedisa. Barcelona, España, 2003, p.207. 
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En el Manifiesto Democrático - 100 puntos Álvaro Uribe Vélez, se 
encuentran los términos especializados: manifiesto, infraestructura, 
neoliberal, burocracia, clientelismo, politiquería, centralización y 
descentralización, circunscripción nacional, anarquía, macroeconómico, 
lavado de activos, inflación, exención tributaria, gravar excedentes. 

En el Discurso No. 2, él emplea referencias teóricas e históricas cuando 
menciona los principios rousseaunianos, también desde el campo jurídico 
y económico cuando emplea los términos jurisprudencia, producto interno 
bruto, ajuste fiscal, finanzas públicas, globalización, tasas  de cambio, 
inflación. 

En el Discurso No. 3, se halla un estilo directo en el que versa 
fundamentalmente su argumentación discursiva en el tema bandera de su 
gobierno “seguridad democrática”. El Presidente menciona también las 
ideologías al referirse a la izquierda y derecha; en el campo económico 
menciona discurso de macroeconomía, oferta, demanda, patrimonio 
público, comunidad internacional.  

 
6.4.2.2 Figuras de estilo 

 
Otro aspecto analizado en el estilo son las figuras retóricas y de 
pensamientos denominadas figuras de estilo, que son los recursos 
utilizados como la metáfora, el paralelismo, la aliteración, rima, entre otros, 
los cuales tienen el papel de ejemplificar y lograr que los interlocutores 
construyan mentalmente la realidad que se les presenta. Al analizar los 
discursos-textos se encuentran las siguientes figuras:  

Metáfora, tropo que tiene que ver con una identificación de un objeto con 
otro en virtud de una relación de semejanza que hay entre ellos, es decir, 
una comparación, ésta sirve como mecanismo para llevar a un uso 
semántico determinado término o concepto que usualmente no se emplea 
de dicha forma. La siguiente metáfora se identifica en el Discurso No. 1: 

“El padre de familia que da mal ejemplo, esparce la autoridad sobre sus 
hijos en un desierto estéril”. En dicho sentido figurado quiere dar a 
entender el papel que él como presidente asume al ser “padre de la 
patria”. 

“La democracia es el hilo que alimenta la hermandad”. (Discurso No. 3). 
Dicho postulado es la metaforización de la democracia (hilo) como la vía 
para unificar la sociedad y lograr vivir en paz. 

Otra metáfora referente al viaje, está al ilustrar el futuro que pretende con 
su proyecto político gracias a la reelección: 
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 “Segunda oportunidad para este viaje de ilusiones posibles, sin pausa, 
por la geografía de la tierra y el alma de los ciudadanos”. (Discurso No. 3). 
En el sustantivo viaje, metaforiza a la reelección, que asumió en ese 
momento. En el mismo discurso sigue sustentando la macrometáfora o 
figura global de su gobierno como viaje hacia el progreso.  

También se identifica la misma metáfora de viaje en los siguientes 
fragmentos: “Paz con una forma de lucha: la transparente emulación de 
las ideas”. “timonel para interrumpir el triste discurrir de la miseria y el 
atentado criminal”. 

Otra figura empleada por Uribe Vélez en sus discursos es la anáfora, 
repetición de un segmento de frase que inicia de la misma manera. 

“Sueño con una Colombia (…) 2. Sueño con una Colombia (…) que 
nuestra Patria nos pertenece (…) Una Colombia con autoridad legítima 
(…) 3. Sueño con un País democrático (…) Con un País de propietarios 
(…) 4. Sueño con un Estado (…) Hoy el Estado es permisivo (…)”. 
(Discurso No. 1).   

Con la repetición de los términos sueño, país y estado inicia su propuesta 
en el primer texto analizado del Presidente. Dicha figura le sirve para 
enfatizar su propósito de mostrar qué visiona y hacia dónde encaminará el 
futuro de Colombia durante su mandato. Inicia el discurso en primera 
persona (Yo) personificándose como el artífice de la propuesta. 

En cuanto a la figura hipérbole, exageración de aumento o disminución 
de la verdad de lo que se dice, se encuentran los siguientes ejemplos en 
el Discurso No. 1: 

“El País necesita una Revolución Educativa que avance hacia la cobertura 
universal”. 

“Cuando un niño abraza un instrumento musical, jamás empuñará un fusil 
contra el prójimo”. 

En el Discurso No. 2: “Provengo de una montaña que me enseñó a 
quererla a ella para querer intensamente a Colombia toda”. “En este día 
de la Patria se congrega la Nación entera”. 

En el Discurso No. 3, expresa al describir los departamentos de Colombia 
que: “el Sinú que podría alimentar al mundo”. 

Se ve un uso exagerado de los referentes cobertura universal en la 
educación, es un objetivo demasiado amplio, tiene más de discurso 
retórico que de realidad palpable y medible como debe ser una propuesta 
de gobierno, de igual manera, en los fragmentos seleccionados cuando 
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menciona el querer a Colombia entera o asegurar que por manejar un 
instrumento musical jamás se empuñará un arma, es indudable el uso 
aumentativo de dichos términos, igualmente al considerar que el país o 
Nación entera se congrega para el momento que asume el mandato. De 
igual forma es exagerado y de ornato el expresar que el Sinú pueda 
alimentar el mundo. 

La figura analogía, significa comparación o relación entre varias razones o 
conceptos con base en semejanzas. En el Discurso No. 1 expresa 
analógicamente relación de semejanza entre el municipio y el ciudadano: 

“El municipio es al ciudadano lo que la familia es al ser humano”. 

De igual forma se refiere al finalizar el Discurso No. 2 cuando expresa: “La 
esposa y dos estudiantes integran mi dulce retaguardia”. Por medio de la 
analogía entre esposa e hijos realiza alusión al ejército que posee, 
transmite la idea de familia como ejército y el ejército como familia de 
todos. Los términos que tienen referencia con el campo militar o fuerzas 
armadas están implícitos en los discursos de Uribe Vélez. 

El mandatario tiene tendencia y favoritismo marcado hacia el lado militar 
como vía primaria para recuperar la legitimidad y la autoridad del país. Al 
emplear palabras en sus discursos y figuras como estas, le permiten 
introducir a los interlocutores la aceptación de la premisa que es urgente la 
intervención militar para la paz. 

De igual forma en el Discurso No. 3 reitera la misma figura: “Saben que 
más que su comandante soy uno de ellos, vestido en traje civil que cubre 
los huesos de un ser adherido a su suerte”. 

La semejanza de Presidente como soldado y policía le brinda credibilidad 
y le facilita afianzar la imagen de autoridad que intenta sostener a lo largo 
de su actuación política. 

El símil es otra figura empleada, también es una relación analógica en la 
que los elementos son presentados como iguales en cuanto a una 
cualidad. Por ejemplo en el Discurso No. 1 expresa: “El informal tiene 
tanta alma de empresario como el dueño de la más sofisticada industria 
tecnológica”. 

Otra figura empleada es el pleonasmo, que consiste en utilizar palabras 
innecesarias, es decir, que no añaden información a la frase, pero que se 
requiere si se desea enfatizar o realzar una idea. Por ejemplo en el 
Discurso No. 3 expresa: “La democracia es el derecho del pueblo”. Pueblo 
es una palabra innecesaria o que sobraría, ya que por democracia se 
entiende que es el gobierno del pueblo. 
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También se identifica el uso de la rima, como mecanismo discursivo del 
locutor, pues el uso repetido de las terminaciones en algunos términos 
proporciona musicalidad al texto y permite que los interlocutores asimilen 
el mensaje con más facilidad. 

“Hemos vinculado todas nuestras energías, con severidad, al rescate de la 
seguridad”. (Discurso No. 3). 

Finalmente otra estrategia identificada en los discursos de Uribe Vélez es 
la denominada adjetivación excesiva, uso de adjetivos calificativos que 
dan un valor a los referentes señalados en el Discurso No. 3. 

“aguas reposadas de sus caños verdeantes”. Putumayo, un sendero entre 
Brasil y el Pacífico, una vena suramericana dispuesta a liberarse de la 
contaminación de la violencia. Caquetá, con el prodigio de su ondulación, 
la serenidad de su geografía que quiere deshacerse de la convulsión de 
los fusiles”.  

“Quindío, ese pedacito de cielo que Dios nos regaló”. 

“Medellín, vencedora de mil desafíos”. 

Las palabras empleadas como calificativos de los sustantivos o referentes 
en el discurso de posesión de Uribe Vélez en el 2006, le permiten describir 
con amplitud lo que desea abarcar, un mapa de toda Colombia, de sus 
departamentos y la gente.  

Las figuras de estilo y de pensamiento no están empleadas en el discurso 
como decoración o con fines estéticos, su función es la de sostener la 
argumentación, sirven como ayuda al orador para aclarar las ideas, para 
sugerir, y para lograr la adhesión. Dichos elementos también proporcionan 
legitimidad a la exposición, pues no es simplemente uso de metáfora, 
anáfora, símil lo que se identifica en los discursos, lo que realmente se 
esta colocando en evidencia es cómo mediante dichos mecanismos de la 
lengua, son utilizados en su transcurrir discursivo para agilizar el 
pensamiento y que el auditorio capte los argumentos que expresa 
mediante ellas. 

 
6.4.2.3 Estilo pragmático 

 
Finalmente, se analiza el estilo pragmático, en el cual se evidencia que la 
elección de una determinada forma para realizar el acto de habla 
(discurso) garantiza la efectividad. Según la forma de encabezar y finalizar 
los discursos se encuentran los siguientes aspectos: 
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En la propuesta (Discurso No. 1) emplea en el título la palabra manifiesto, 
en los discursos de posesión, la frase "No venimos a quejarnos, llegamos 
a trabajar", y el saludo que se encuentra en la mayoría de los discursos y 
alocuciones presidenciales, mediante la palabra “compatriotas”. 

Para finalizar los discursos siempre se expresa desde la creencia religiosa 
(católica), expresando su fe en Dios, de igual manera, este mecanismo de 
cierre en el texto le permite hacer una invocación final de carácter 
espiritual, que da la imagen de contar con el visto bueno de la Iglesia en 
su proyecto político. 

Todos los rasgos de estilo que se observan en los discursos-textos, de 
forma independientes no tienen mayor relevancia, pero ubicados dentro de 
la estructura global del discurso brinda al enunciador-locutor Presidente, 
herramientas valiosas para presentar de manera más efectiva la intención 
deseada. En los tres discursos seleccionados se presenta una imagen 
formal, alternada también con una imagen paternalista, comprometida, de 
hombre culto y moderado en la palabra, pues en los temas cruciales como 
la paz, la economía y las relaciones internacionales, guarda sus 
verdaderos pensamientos y mediante esa estrategia de demagogia, por 
ejemplo cuando en el discurso de posesión año 2002 (Discurso No. 2) se 
refiere al país que recibe:  

“Recibo la Presidencia de manos del doctor Andrés Pastrana quien 
concluye una tarea decorosa, alimentada por infinita buena fe y exitosa en 
la integración de Colombia al mundo entero, con el ATPA como promisorio 
logro final para las exportaciones y del empleo”. 

Según Julio Escamilla Morales46, la estrategia de demagogia se da cuando 
el sujeto comunicante enunciador-locutor, intenta lograr a través de su 
discurso que su interlocutor refleje la imagen y visión que él desea. Dicha 
estrategia se fundamenta en los aspectos motivacionales, valoriza el 
destinatario aunque realmente no se tenga la convicción de que sea 
verdadero. 

Si bien en el párrafo y a lo largo del discurso citado deja en claro que el 
país que asume en su gobierno lo recibe en estado crítico casi de caos, al 
referirse al expresidente Andrés Pastrana Borrero emplea términos 
moderados y no peyorativos, camuflando demagógicamente la idea 
negativa de su mal gobierno, pero en su intervención el auditorio logra 
interpretar el significado e idea general que se tiene del anterior presidente 
como un mandatario incompetente. 

                                                           
46 ESCAMILLA MORALES, Julio. Fundamentos semiolingüísticos de la actividad discursiva. 
Fondo de publicaciones de la Universidad del Atlántico. Impreso Santafé de Bogotá, 1998., p. 42-
43 
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Aunque trata de hablar desde una postura objetiva en los tres discursos, 
termina expresando sus pretensiones y pensamientos en primera persona. 
Al observar el estilo a lo largo de todos los discursos pronunciados por el 
mandatario se deduce analíticamente los sentidos implícitos en el 
discurso.  
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"Con frecuencia basta una frase corta para 
derribar un sólido poder." Emmanuel Levy 

 

7. ANÁLISIS CRÍTICO DE LOS DISCURSOS DE ÁLVARO URIBE 
VÉLEZ 

 

7.1 DISCURSO POLÍTICO 

 

El discurso político es una práctica discursiva importante en la creación de 
consenso para la argumentación, su desarrollo tiene que ver con la cultura 
política del país, pues condiciona al discurso y se adapta a los cambios de 
la sociedad. Este tipo de discurso está producido por instituciones 
especializadas relacionadas con el poder, el estado, partidos políticos y 
otros actores.  

Un discurso político es la sucesión de palabras que se comunican al 
público a través de un actor político, producida por las instituciones 
relacionadas con el poder y condicionada por la cultura del país. Al 
respecto Van Dijk47 opina que los miembros de grupos o instituciones 
socialmente más poderosos disponen de un acceso más o menos 
exclusivo a discursos públicos y ejercen control sobre ellos. 

Dicho en otras palabras, el discurso político en sentido estricto es el 
discurso producido dentro de la escena política, es decir, dentro de los 
aparatos donde se desarrolla explícitamente el juego del poder. El 
discurso político remite a la esfera del poder y a todos los elementos que 
están en juego dentro de esa esfera, por lo tanto, éste instaura objetivos y 
proyectos considerados valiosos para la organización de la convivencia 
social, según el cual todo discurso político contiene un componente 
axiológico.  

Para Gilberto Giménez48 puede preverse una oscilación de los discursos 
políticos entre dos polos no enteramente disociables: un polo más 
teorizante que pondrá énfasis en la presentación de los grandes valores 
en función de una interpretación globalizante de la situación, y otro que 
pondrá énfasis en los dispositivos estratégicos.  

                                                           
47 VAN DIJK, Teun. EL análisis crítico del discurso en: Anthropos (Barcelona), 186, septiembre-
octubre 1999, p. 27. 
48 GIMÉNEZ, Gilberto. Poder, estado y discurso. Perspectivas sociológicas y semiológicas del 
discurso político-jurídico. Primera Edición: 1981. Edit. Universidad Nacional Autónoma de 
México. Dirección general de publicaciones. México, p. 127.  
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Giménez explica que la ideología transmite una interpretación globalizante 
de la situación, y el enunciado estratégico le sobreañade una clarificación 
designando los actores encargados de alcanzar los objetivos y las tareas 
que deberán realizar para lograrlos. El enunciado estratégico transforma 
las aspiraciones en posibilidades concretas y sustituir la vaguedad de las 
aspiraciones por la claridad de los medios que han de ser empleados. 

La argumentación es implícitamente polémica y la argumentación política 
tiende a ser polémica de un modo preeminente enfático. Por lo tanto, el 
discurso político, según Giménez, tiene una base esencialmente polémica, 
ya que el destinatario es tomado por adversario o sirve al emisor para 
refutar al adversario; es por ello, que surge la necesidad de tener en 
cuenta el discurso antagonista, de anticipar sus objeciones y 
desenmascarar positiva o negativamente al que lo sustenta. Toda 
argumentación pone en juego una determinada estrategia retórica-
discursiva, en la medida en que selecciona y ordena determinadas 
operaciones lógico-semánticas en función de un objetivo muy preciso. Se 
puede decir entonces que el discurso político es también un discurso 
estratégico cuya finalidad es usualmente disfrazar las contradicciones 
objetivas de manera discursiva.  

El tipo de discurso referido simula y disimula objetivos; uno de los 
esfuerzos prioritarios es el de intentar descubrir los soportes ideológicos 
que hay detrás de tal revestimiento, quien lo sustenta no se limita a 
informar o a transmitir una convicción, también expresa públicamente un 
compromiso y asume una posición. Emilio García Gómez49 plantea que la 
estructura del discurso está conformada por el arranque, la enunciación, la 
argumentación y la conclusión o recapitulación. 

Al analizar el discurso político de Uribe Vélez desde la propuesta de 
García Gómez, se evidencia lo siguiente:  

1. El arranque es normalmente un comentario destinado a causar un 
pequeño impacto, como forma de asegurarse la atención y las simpatías 
de la audiencia. En los discursos de posesión, el presidente inicia su 
enunciación con frases que le han permitido caracterizar su posición ante 
el país que gobierna; los argumentos que presenta contribuyen a generar 
expectativa ante el auditorio con relación a su desempeño como 
presidente electo: 

“No venimos a quejarnos, llegamos a trabajar”. (Discurso No 2.). 

“El acontecimiento nos convoca para honrar la democracia y rendir tributo 
a la ley como su principio regulador”. (Discurso No 3). 
                                                           
49GARCÍA, Gómez Emilio. (consultado el 20 de marzo de 2009). Disponible en internet: 
http://www.lirima.cl/sweb/blogs/lenguaje/eldiscursopolitico.pdf 
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Ante la situación que atraviesa el país, el presidente Uribe Vélez centra su 
posición en ayudar con el trabajo y el respeto a la democracia. Incitando al 
trabajo y al esfuerzo intenta contribuir a mejorar la crisis política y a 
recuperar el orden público que la nación necesita. El Discurso No. 1 lo 
inicia con el deseo de vislumbrar un país en armonía: 

“Sueño con una Colombia con predominio de una clase media 
democrática, tolerante, solidaria y respetuosa con el medio ambiente.” 

“Sueño con una Colombia en la que todos podamos vivir en paz, resolver 
nuestras diferencias pacífica y creativamente (…)”.  

Álvaro Uribe Vélez expresa en el inicio de su discurso el sueño de un país 
en paz, con libertad para construir ideales, basado en valores como el 
respeto, la tolerancia y la solidaridad. Un país que sea reconocido por las 
cosas buenas, en el cual no haya guerra ni violencia. Busca con este tipo 
de inicio, obtener la benevolencia, busca crear una primera instancia de 
confianza con los interlocutores. 

2. La enunciación, es la presentación de los temas que se van a 
desarrollar durante la sesión, dejando algunos cabos sueltos a modo de 
anzuelo para asegurar permanencia de atención del seguidor. En los 
discursos de posesión son recurrentes los temas de democracia y 
seguridad, todo el discurso gira y se orienta alrededor de éstos, se tiene 
por ejemplo en el Discurso No 3: 

“Hace 4 años propusimos un concepto de seguridad democrática (…)”. 

“La seguridad nos ha permitido ganar confianza en la democracia y perder 
temor a la violencia”. 

“A pesar del camino por recorrer y dificultades que subsisten, la seguridad 
democrática acredita progresos en la garantía eficaz de libertad de prensa, 
la protección del pluralismo, la defensa de las autoridades locales, los 
líderes sindicalistas”. 

Se observa entonces, como a partir del concepto de seguridad se van 
desencadenando otros factores como la confianza, el perder el temor a la 
violencia, la libertad de prensa, la protección del pluralismo y la defensa, 
entre otros.  

3. La argumentación, es la exposición de los distintos razonamientos, por 
el siguiente orden: primero la antítesis, los argumentos negativos; después 
los positivos: 

“El ajuste fiscal para enderezar las finanzas públicas es ineludible pero se 
adelantará en procura de un mayor crecimiento de la economía y el 
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empleo. El crecimiento es el mejor ajuste fiscal y la única fuente 
perdurable de ingresos del Estado”. (Discurso No 2). 

Al inicio presenta el razonamiento negativo del ajuste fiscal pero 
seguidamente señala que es algo necesario y a largo plazo positivo para 
incrementar el empleo y el crecimiento de la economía; justifica el ajuste 
fiscal para explicar que es una fuente de ingresos. El efecto sicológico es 
salir de una situación de estrés e incomodidad para pasar a otra 
placentera en la que se obtiene algún tipo de recompensa, como la 
aceptación de la población.  

4. La conclusión o recapitulación, es aquella en la que se sintetiza lo 
expuesto y se abren los brazos para recibir el aplauso y el apoyo 
incondicional de la audiencia, en el manifiesto democrático concluye 
expresando: 

“Aspiro ser Presidente sin vanidad de poder (…)”. 

“(…) Conserve este manifiesto. Si ganamos la Presidencia haga que lo 
cumplamos”. 

“(…) Se han realizado 30 talleres democráticos, que son ejercicio de 
planeación estratégica (…)”. 

Uribe Vélez en el Discurso No. 1 desarrolla un plan de trabajo para su 
campaña política, al final del documento se hallan unas recomendaciones 
en las cuales informa con un estilo modesto su deseo por llegar a la 
presidencia. Recapitula diciendo que el programa de gobierno se 
construyó en un proceso popular participativo. 

En los discursos de posesión, culmina con emotividad y se entrega a la 
tarea que va a asumir como mandatario: “Que el amor por esta Patria sea 
la llama a través de la cual Nuestro Señor y la Santísima Virgen me 
iluminen para acertar; también para superar la humana vanidad y rectificar 
cuando incurra en el error”. (Discurso No. 2). 

“Vamos a construir una Nación en armonía, con rectitud, próspera y justa. 
Lo haremos apasionadamente (…). Imploremos la ayuda de quienes nos 
guían desde la eternidad. Y a Dios Nuestro Señor, una luz inspiradora de 
tenacidad en el buen obrar”. (Discurso No. 3).” 

Las conclusiones en los anteriores discursos, gracias a la emotividad y 
alusión a los valores y normas religiosas que emite, hace que por medio 
de las imágenes logre sustentar la comunicación, así el público se siente 
identificado con él y con las tesis presentadas en el transcurso de sus 
enunciaciones, debido a que se muestra principalmente bajo la figura de 
un hombre comprometido.  
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El éxito político de Uribe Vélez se debe al manejo del concepto de 
gobernabilidad y seguridad democrática, mediante los cuales logra el 
respaldo de sectores del país (medios de comunicación, empresarios, 
población, grupos políticos, entre otros). Su estilo y forma argumentativa le 
da legitimidad y respaldo, obteniendo el poder como se observa en el 
siguiente apartado. 
 

7.2  EJERCICIO DE  PODER 
 
Hoy en día la política está relacionada con los nuevos modos 
comunicativos. Para abordar el discurso político desde lo estratégico a lo 
comunicativo se requieren nuevas perspectivas epistemológicas de 
análisis. Por esto es necesario abordar todas las implicaciones discursivas 
que suponen los actores políticos. La estrategia discursiva busca la 
transmisión efectiva del discurso político tanto a las audiencias que 
pertenecen o no pertenecen al ámbito político.  

El análisis del discurso desde la perspectiva del ACD contribuye al 
entendimiento de las relaciones entre discurso y sociedad, discurso y 
reproducción del poder social y finalmente análisis del discurso y 
desigualdad. Van Dijk50 explica que el ACD proporciona detallados y 
sistemáticos análisis de las estructuras y estrategias del texto y el habla, y 
de sus relaciones con los contextos sociales y políticos.  

Una noción central para él es el poder, y más específicamente el poder 
social de grupos e instituciones. El poder social se define en términos de 
control, por lo tanto, los grupos tienen poder si son capaces de controlar 
los actos y las mentes en los miembros de otros grupos. Van Dijk explica 
que esta habilidad presupone un poder básico consistente en el acceso 
privilegiado a recursos sociales escasos como la fuerza, el dinero, el 
estatus, el conocimiento, la fama, la información, la cultura, o varias 
formas del discurso público y de la comunicación.  

Es por lo anterior, que los discursos del presidente Uribe Vélez se analizan 
desde los aspectos teóricos que ofrece Van Dijk, porque en ellos se 
pueden identificar las relaciones entre discurso y control. El autor define 
la noción de poder bajo el concepto de control desde dos instancias:  

                                                           
50 VAN DIJK, Teun. EL análisis crítico del discurso en: Anthropos (Barcelona), 186, septiembre-
octubre 1999, p. 24. 
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“los actos de las personas y la mente de las personas; es decir, hablar 
de poder es hablar de control. El control remite a la limitación de la 
libertad de acción de otros”.51 

El presidente Álvaro Uribe Vélez por ser el principal miembro de una 
institución en Colombia “El Estado”, tiene acceso a los medios de 
comunicación, y al manejo del discurso público: 

“Que el Hombre de las Leyes nos inspire una Nación de obediencia para 
cancelar la esclavitud de la violencia.” “Ante el juramento que acabo de 
prestar, que compromete mis energías y la totalidad del ciclo vital que El 
Creador me depare (…)”. (Discurso No. 2). 

Al analizar discursivamente un texto, como se realiza en el presente 
trabajo, se deben tener en cuenta los participantes, el tiempo y el lugar de 
la situación de producción del discurso, y al hacer control sobre estos 
elementos contextuales, el emisor del discurso puede lograr que su texto 
tenga mayor influencia y una adecuada canalización de la intención de 
manejo de poder sobre su público, además una forma de controlar el 
discurso es controlando el contexto, lo cual se puede observar en el 
siguiente fragmento: 

“Provengo de una montaña que me enseñó a quererla a ella para querer 
intensamente a Colombia toda”. (Discurso No. 2). 

 
7.2.1  Control y contexto 

 
En los discursos de posesión y en la propuesta, se observa que Uribe 
Vélez controla el contexto a través del aprovechamiento de los elementos 
del mismo. A continuación se estructura el siguiente el análisis bajo tres 
presupuestos, haciendo el estudio de cómo se hace control del contexto a 
través de estas tres categorías: 

a) Participantes: El discurso del Presidente ejerce control sobre los 
participantes a través del direccionamiento mental que efectúa en sus 
pronunciamientos. En este sentido hay dos aspectos importantes a 
analizar. En primera instancia, los discursos enunciados por el Presidente 
llegan hasta sus receptores a través de los medios de comunicación, lo 
que hace que éstos tengan sólo un control pasivo sobre lo que oyen y no 
tengan la posibilidad de establecer algún tipo de interacción discursiva. 

                                                           
51 VAN DIJK, Teun. Discurso, poder y cognición. Cuadernos. Nº2, Año 2. Octubre de 
1994.Maestría en Lingüística. Escuela de Ciencia del Lenguaje y Literaturas, p. 12. 



 
 

86 
 

Así mismo, es pertinente tener en cuenta lo que dice Van Dijk respecto al 
control mental de participantes en los discursos de poder refiriéndose a la 
tendencia de éstos  a: 

“(…) aceptar las creencias (conocimientos y opiniones) transmitidas por 
el discurso de las fuentes que consideran autorizadas  fidedignas o 
creíbles (…)”. 52 

Por lo tanto, el discurso de Uribe Vélez, se dirige a un público que cree en 
sus afirmaciones y que no podrá contrastar lo dicho por él, así logra el 
control mental: 

“Estudiaremos diferentes modalidades de alianza entre departamentos, 
que ahorren costos, para dedicar más recursos a la inversión social”. 
(Discurso No.1). 

No obstante, el logro del control mental  no es gratuito y es aquí donde se 
llega al segundo aspecto a analizar en lo referente a los participantes; esto 
se explica desde la siguiente visión, el pueblo colombiano ha tenido 
acceso a las situaciones que están enunciadas en el discurso de Uribe 
Vélez como el secuestro, el desplazamiento y violación a los derechos 
humanos; entonces la herramienta de control que emplea es el uso de las 
características que conforman lo que Van Dijk53 denomina como memoria 
semántica y episódica o memoria social y personal,  puesto que la 
sociedad colombiana maneja ciertas representaciones mentales que han 
sido resultado de sus acercamientos personales al conflicto a través de 
experiencias propias (memoria personal) o de los discursos mediáticos 
(memoria social):  

“(…) La Nación entera clama por reposo y seguridad (…) Comprendo el 
dolor de las madres, de los huérfanos y desplazados de la Patria, en su 
nombre revisaré mi alma cada madrugada para que las acciones de 
autoridad que emprenda tengan la más pura intención y el más noble 
desarrollo”. (Discurso No. 2). 

El mandatario desde su discurso hace control del contexto de los 
participantes por medio de la memoria social de éstos, para persuadir y 
legitimar su objetivo discursivo expresado en todas sus proferencias: “La 
seguridad de la nación”. Al utilizar la frase “La nación entera clama por 
seguridad” da por entendido que su propuesta de seguridad es el requisito 
que impera en la memoria social del país; así proporciona credibilidad a su 
propuesta.  

                                                           
52 VAN DIJK, Teun. El análisis crítico del discurso en: Anthropos (Barcelona), 186, septiembre-
octubre 1999, p. 29. 
53 Ibíd., p. 29. 
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Otra herramienta de control contextual que emplea en los participantes es 
relacionar las experiencias emocionales de los enunciatarios con las 
experiencias emocionales propias: “comprendo el dolor de las madres”, 
con esta frase legitima su próximo argumento “en su nombre revisaré las 
acciones de autoridad que emprenda”. El control mental lo logra mediante 
la credibilidad que proyecta en su discurso de compromiso donde se 
personifica como artífice de la acción a emprender.                                                                             

b) Tiempo: Van Dijk54 dice que el tiempo es el momento en el cual es 
emitido el discurso, el ahora; pero para el análisis de sus discursos se 
propone hacerlo no desde el momento inmediato de su emisión, sino 
desde el transcurrir cronológico del tiempo que le antecede. 

Se respalda en el tiempo histórico, por lo tanto se observa que él obtiene 
beneficio al apelar al tiempo pasado, es decir, según un documento de 
Acción Social de la Presidencia55 entre 1990 y 2000 los grupos 
subversivos duplicaron el número de hombres. En el caso particular de las 
autodefensas, aumentó más de seis veces. La violencia se ha convertido 
en el principal obstáculo para el desarrollo económico y social del país y 
ha ocasionado grave destrucción de capital humano y social, y una 
preocupante emigración.  

Su incremento afectó cada vez más la productividad de la economía, al 
tiempo que redujo la capacidad del gobierno para contrarrestar la 
creciente pobreza e inequidad que experimentaron millones de 
colombianos. De igual manera dicho incremento deterioró seriamente el 
capital humano y el tejido social de las regiones, a la vez que limitó el 
desarrollo de las organizaciones políticas y sociales, constituyéndose en la 
mayor barrera para la profundización de la democracia.  

Durante los años 90 el fenómeno de la violencia en Colombia experimentó 
un lamentable viraje: la población civil fue objeto de una estrategia de 
ataques persistentes y en general de una mayor presión y uso de la fuerza 
por parte de los fortalecidos grupos armados ilegales.   

Con relación a  lo referido, el discurso del Presidente se apoya en el 
pasado, en la historia violenta que el pueblo colombiano experimenta 
desde  hace. De esta manera  justifica y legitima su discurso de poder a 
través de la ejemplificación y comparación con los discursos de gobiernos 

                                                           
54 VAN DIJK, Teun. Discurso, poder y cognición. Cuadernos. Nº2, Año 2. Octubre de 
1994.Maestría en Lingüística. Escuela de Ciencia del Lenguaje y Literaturas, p. 14. 
55 COLOMBIA. AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCIÓN SOCIAL Y PARA LA 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL. Disponible en internet: 
http://www.accionsocial.gov.co/documentos/Cooperacion%20Internacional/DOCUMENTOS_NO
V_2007/Versi%C3%B3n%20Coalici%C3%B3n%20Internacional.pdf 
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anteriores, en los que el conflicto se agudizó y se convirtió en un 
fenómeno complejo, donde la cotidianidad convive con la actividad bélica: 

“Queremos la paz, no el apaciguamiento que se origina en el diálogo 
insincero, en el acuerdo claudicante o en la tiranía oficial. El 
apaciguamiento no reconcilia, suspende por momentos la violencia y la 
reaparece con superior intensidad”. (Discurso No. 2). 

De esta forma la postura discursiva de Uribe Vélez se ve permeada por el 
pasado histórico del país y en su discurso de posesión 2002-2006 
especifica a la nación las condiciones en que recibe la república, haciendo 
uso del elemento temporal del contexto desde el presente: 

“La Patria confronta un cuadro serio de dificultades. En la miseria viven 9 
millones de ciudadanos, el 57 por ciento se ubica en la línea de pobreza, 
además del 16 por ciento de desempleo hay 6.5 millones de 
subempleados, el déficit total supera el 3 por ciento del Producto Interno 
Bruto, la capacidad de pago de la deuda pública está saturada. Si 
tuviéramos la tasa de homicidios de Inglaterra habría 200 cada año. Uno 
es muy grave, 200 también, pero padecemos 34.000. Entre 3.000 y 3.600 
secuestros que se denuncian, constituyen el 60 por ciento de este delito 
en el mundo. Cada secuestro es sufrimiento, fuga de capitales y 
desempleo”. 

Se identifica un aprovechamiento del tiempo en sus enunciaciones, en la 
medida que se apoya en el pasado para hablar del presente, y desde el 
presente propone el futuro. El Discurso No. 1, elaborado en términos de 
manifiesto plantea soluciones a los problemas del país, llevando al 
auditorio a la mentalización del futuro, de su gobierno eficaz que no 
cometerá los errores del pasado, así logra control cognitivo por medio de 
su discurso: 

 “(…) La autoridad legítima del Estado protege a los ciudadanos y disuade 
a los violentos. Es la garantía de la seguridad ciudadana durante el 
conflicto y después de alcanzar la paz”. (Discurso No. 1). 

“(…) En este marco exploraremos soluciones humanitarias, que liberen 
secuestrados, que se den a partir de acuerdos que vislumbren la paz 
definitiva como algo posible. Quienes quieran disfrutar la libertad, que 
permitan que el pueblo disfrute la tranquilidad. He pedido a los medios de 
comunicación y a la opinión comprender la prudencia que el tema 
demanda (…)”. (Discurso No. 2). 

Uribe Vélez emplea control sobre el elemento contextual del tiempo futuro, 
generando expectativas para alcanzar la paz y el bienestar de la nación, 
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logra credibilidad en el público que interpreta y se adhiere a su tipo de 
discurso. 

Lugar: El lugar es un espacio en el cual se analizan los mecanismos con 
los que el espacio discursivo adquiere una personalidad cultural que 
trasciende su carácter físico. 

En los siguientes fragmentos se observa cómo el presidente habla del 
lugar que se debe recuperar, La Nueva Granada que se ha disgregado en 
República. La lectura analítica sobre el espacio abarca el lugar pasado del 
país.  

El análisis de estos textos demuestra cómo se tejen los lazos contextuales 
y la manera en la que se construyen las relaciones de otredad en las 
representaciones espaciales. 

c) “Para reposo del Libertador recuperemos el orden que unifique esta 
Nueva Granada disgregada hoy en república de facto de organización 
violenta”. (Discurso No. 2). 

"Tenemos que hacerlo bien  para que se restablezca la fe de un pueblo 
que jamás ha rendido la cabeza, pero que reclama firmeza en el timonel 
para interrumpir el triste discurrir de la miseria y el atentado criminal". 
(Discurso No. 2). 

Finalmente, se observa como a través de los elementos contextuales el 
presidente legítima y corrobora el poder que asume desde su mandato; el 
manejo de la cognición mental de sus interlocutores representa la 
información y manejo de auditorio, posiciones de privilegio que le permite 
el dominio discursivo y mental de los interlocutores.  

A continuación se analizan los mecanismos ideológicos que Uribe Vélez 
reproduce en sus enunciados. 
  

7.3 IDEOLOGÍA  

 
Toda ideología supone un sistema de creencias o valores compartidos por 
un grupo, esas creencias se transmiten y se mantienen mediante el 
discurso. Todo discurso se compone de ideas que se enuncian desde una 
base social, desde el grupo al que se pertenece. Por lo tanto, los discursos 
de Uribe Vélez están pronunciados desde una base ideológica y tiene un 
contenido ideologizante. 

Los discursos políticos tienen como objetivo lograr adeptos y partidarios 
de las tesis que imparte, y en  ellos se transmiten las ideas centrales del 
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orador. Van Dijk56 aborda en el análisis de la ideología bajo el siguiente 
esquema: 

Criterio de pertinencia ¿Quién (no) pertenece al grupo? ¿Quiénes somos a 
quiénes podemos admitir? 

Actividades típicas: ¿Qué hacemos? ¿Qué planteamos, qué se espera de 
nosotros? 

Objetivos generales: ¿Qué queremos? ¿Por qué lo hacemos? 

Normas y valores: ¿Qué es bueno o malo para Nosotros? 

Posición: ¿Cuáles son nuestras relaciones con los demás? 

Recursos: ¿Quién accede a los recursos de nuestro grupo? ¿Qué 
tenemos, qué no tenemos? 

Cuando un ser actúa como miembro de un grupo, en el caso al ser el 
presidente, principal miembro del partido que representa, incluido también 
en el grupo general (colombianos), actúa como integrante manifestando 
unos determinados pensamientos de autoridad, seguridad y legitimidad. 

El criterio de pertinencia lo expresa en sus discursos cuando se  pronuncia 
desde la posición del “nosotros”, indicando quienes están o pueden 
pertenecer a su grupo (partícipes del estado comunitario, empresarios, 
liberales, conservadores, independientes, indígenas, militares, policías 
reinsertados, sindicalistas, compatriotas, comunidad internacional), y 
rechaza a los que no pertenecen a su grupo (estado burócrata, 
politiqueros “de cuello blanco”, grupos alzados en armas como guerrilla, 
paramilitares, a los que refiere generalmente como agresores, autores de 
masacres, grupos violentos o simplemente terroristas). 

El objetivo claro en sus discursos es promover la aceptación de la 
propuesta de seguridad democrática. En sus discursos alberga una 
intención ideologizante, que busca la aceptación total del auditorio, 
restándole cabida a refutaciones o críticas. En el manejo de la ideología 
muestra la estrategia básica de presentar positivamente sus tesis y 
propuestas, y presentar de forma negativa lo referido a la realidad del país 
que asume y a los opositores.  

“La fuerza legítima del Estado cumple la exclusiva misión de defender a la 
comunidad y no puede utilizarse para acallar a los críticos”. (Discurso No. 
2).  

                                                           
56VAN DIJK, Teun, Ideología y discurso. Edit. Ariel S.A.: Barcelona, 2003, p.27. 
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Su discurso es al mismo tiempo discurso ideológico e ideologizante, ya 
que encubre bajo la apariencia paternalista y de compañero cuando 
emplea el término calificativo “compatriotas” o cuando rememora su origen 
humilde y antioqueño, oculta así mediante estas estrategias su discurso 
de autoridad y poder, usa valores nacionalistas y se apoya en el campo 
militar, aspecto que impone como relevante a la nación.  

Un análisis crítico del discurso se elabora para ir más allá de los 
elementos identificados anteriormente en los análisis lingüístico, 
enunciativo, comunicativo y discursivo, se realiza para centrar la atención 
en estos aspectos no visibles de su discurso, donde se desentraña la 
verdadera intención, ideas y valores que transmiten sus textos en sus 
actuaciones políticas. Los análisis de este tipo brindan la posibilidad a los 
interlocutores de tomar conciencia sobre lo que realmente transmiten los 
personajes públicos (políticos). 

Como expresa Van Dijk57 la estrategia básica del discurso ideológico es 
en general la de presentar los aspectos positivos (nuestros) y hablar de los 
aspectos negativos (del otro), es la llamada autopresentación positiva  y 
presentación negativa de los demás.  

Uribe Vélez en los dos discursos de posesión deja ver matices 
ideológicos, ambos tienen la característica de ser discursos políticos 
electorales, y por lo tanto, apela a los conceptos morales y culturales para 
controlar el auditorio y alcanzar la aceptación mediante el uso de las 
creencias socialmente compartidas. Su discurso se elabora desde la 
ideología de la teoría política de derecha, y la tendencia económica 
neoliberal, identificados en el  tipo de estado y concepto de gobernabilidad 
que propone, de igual forma se evidencia la tendencia a favorecer el 
sector empresarial del país. 

“El Estado promotor no es el Estado empresario, absorbente, que marchita 
la iniciativa privada. La función de promover implica llenar vacíos, 
acometer una labor subsidiaria. Allí donde exista empresarismo suficiente, 
el Estado estimula y garantiza equidad. Donde esté ausente la empresa 
privada, el Estado debe emprender la creación de riqueza, con recursos 
de capital de riesgo, así sea de manera temporal mientras llega la acción 
de los particulares”. (Discurso No. 3).  

El discurso del presidente agrupa ideológicamente actitudes políticas 
frente a los temas económico, social y político, propone tres acciones que 
evidencian su postura ideológica al respecto: 

                                                           
57 VAN DIJK, Teun, Ideología y discurso. Edit. Ariel S.A.: Barcelona, 2003, p. 57. 
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“El crecimiento es el mejor ajuste fiscal y la única fuente perdurable de 
ingresos del Estado. Los más pudientes, los empresarios que con 
tenacidad sirven bien a Colombia, llevarán sobre sus hombros nuevas 
responsabilidades tributarias”. (Discurso No. 2). 

En primer lugar el presidente propone el crecimiento de la economía, a 
través de una creación de impuestos, cargados a los empresarios, pues 
según él, ellos sabrán llevar mejor esta responsabilidad. El fragmento 
refuerza su buena relación con el sector privado del país (empresarios). El 
mismo concepto de crecimiento, también está presente en el Discurso No. 
2 cuando expresa: “El momento excepcionalmente delicado de la 
economía exige impulsar a los sectores productivos generadores de 
empleo”.  

En el texto propone la integración económica como acelerador del 
crecimiento. Aquí la posición ideológica del mandatario se hace evidente 
cuando postula como solución para el bajo nivel económico del país que 
asume en su gobierno, primero la liberación de trabas comerciales en la 
región, la apertura a la globalización como política internacional, pone en 
claro la aceptación de los modelos extranjeros de economía y política. La 
postura desde la que se pronuncia lo muestra como partidario de la 
tendencia capitalista y que su base para el manejo económico del país 
estará regida por la oferta, la demanda y la generación de riqueza privada. 

En el mismo tema económico, su ideología sigue siendo la del grupo al 
que trata de reforzar y al que pertenece (grupo de élite), sin embargo trata 
de dar un matiz social a sus pronunciamientos expresando su apoyo al 
pueblo popular, campesinos y desplazados, pero su tendencia está 
marcada hacia la privatización y las políticas capitalistas: 

“Como tuve oportunidad de explicarlo el 20 de Julio, día de instalación del 
Honorable Congreso, nuestra agenda de reformas económicas es 
consistente con la confianza inversionista, el crecimiento de la economía y 
la financiación de metas sociales”. En el anterior fragmento, Uribe Vélez 
expone una posición de favoritismo nuevamente del grupo al que 
pertenece, el sector privado, mostrando sus ventajas, la necesidad de su 
presencia para el avance del país y argumentando a su favor.  

Uribe Vélez expone frontalmente su posición ideológica para el nuevo 
periodo electoral, que se basa en la promoción de la confianza 
inversionista, por lo cual, el crecimiento de la economía y la financiación 
se convierten en metas sociales. Haciendo un énfasis especial en el 
concepto de confianza inversionista, invita a confiar en lo que los 
inversionistas (capitalistas) pueden hacer por la economía nacional y 
también enfatiza en la responsabilidad del estado de recuperar y generar 
confianza para que los empresarios depositen en el país sus ingresos:  
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“Para nosotros, confianza es la palabra clave que define el resultado del 
Estado. Confianza en el inversionista (…)”. (Discurso No. 3). 

“No compartimos la idea de impulsar el crecimiento y abandonar la 
superación de la pobreza a la suerte del mercado. Discrepamos de hacer 
equidad con distribución de pobreza. Creemos en el crecimiento con 
justicia social.  

Estamos en desacuerdo con el discurso macroeconómico fiscalista, que 
abandona el crecimiento económico a la suerte de la oferta y la demanda. 
El Estado tiene que estar comprometido por igual con el crecimiento y la 
equidad. Una vocación: “Crecimiento económico vigoroso con horizonte de 
largo plazo y construcción veloz de equidad”. (Discurso No. 3).  

El término crecimiento ya había sido empleado por él en el Discurso de 
posesión del año 2002, pero en su segunda posesión le da un significado 
diferente, ya que en esta oportunidad dice que el crecimiento debe 
lograrse de la mano del avance de la equidad.  

“El crecimiento y la solidaridad son medios, la superación de la pobreza y 
la equidad se constituyen en fines”. (Discurso No. 3). 

Es decir, que mientras que en su primer mandato ve la solución para 
sanear la economía de Colombia en el crecimiento económico, en el 2006 
dada la situación actual del país, aclara que ese crecimiento debe ir de la 
mano de una política económica con un mayor enfoque social.  

Otro aspecto que refuerza en sus discursos es el social, en lo referente a 
este aspecto expresa las siguientes creencias, actitudes y conceptos: 

“La aceptación popular a nuestro Estado dependerá en muy buena parte 
de los resultados sociales. En medio de la escasez crítica de recursos 
impulsaremos las 7 herramientas de construcción de equidad expuestas 
en el Manifiesto: la revolución educativa, la ampliación de la seguridad 
social, el impulso a la economía solidaria, el manejo social del campo, de 
los servicios públicos, el apoyo a la pequeña y mediana empresa para 
tener un País de propietarios y la calidad de vida urbana”. (Discurso No. 
2). 

Su postura social es una responsabilidad para el futuro. Una vez más 
evalúa el estado actual del país desde el ámbito social, y lo describe como 
una “impagada deuda social” que debe ser cancelada para conseguir la 
“aceptación popular”. Es decir, que el tema social está incluido en la 
ideología discursiva que expresa Uribe Vélez, y es un indicador de su 
gobierno que se considera cuantificable en “resultados sociales”. 
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“Nuestro Estado Comunitario buscará que los recursos y las acciones 
lleguen al pueblo, con transparencia, mediante creciente participación 
popular en la ejecución y vigilancia de las tareas públicas. La promoción 
de esa participación, será el mejor instrumento para la derrota de la 
corrupción”. (Discurso No. 2). 

“Nuestras metas sociales son incluso más exigentes que las del Milenio. 
Tenemos toda la vocación de cumplir lo pactado con el pueblo: plena 
cobertura en educación básica; avances en preescolar; plena cobertura en 
régimen subsidiado de salud con esfuerzos para que la formalización 
laboral ayude a crecer el sistema contributivo; familias educadoras en 
acción, familias guardabosques, estrategias del Servicio Nacional de 
Aprendizaje (Sena), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
cobertura en atención de niños y ancianos; vivienda; saneamiento básico; 
infraestructura; acceso popular al crédito, banca de oportunidades”. 
(Discurso No. 3). 

El concepto de participación popular como enuncia la anterior cita, 
presenta al pueblo como agente regulador de los fondos públicos. Expresa 
el mandatario que es una forma de reivindicación con el país. De esta 
manera expone las ideas que considera válidas en su discurso, y que 
pone en evidencia su postura ideológica social. 

Otro componente ideológico que se encuentra en el discurso de Álvaro 
Uribe Vélez está referido al campo político, en el que promueve el 
ordenamiento del estado, el concepto de gobernabilidad y legitimidad.  

“Nuestro concepto de Seguridad Democrática demanda aplicarnos a 
buscar la protección eficaz de los ciudadanos con independencia de su 
credo político o nivel de riqueza. La Nación entera clama por reposo y 
seguridad. Ningún crimen puede tener directa o ladina justificación. (…)”.  
Su ideología política es una simbiosis entre seguridad y democracia; esto 
lo explica cuando expresa: “La democracia es nuestra oferta para que los 
fusiles sean sustituidos por la política y la Seguridad Democrática”.  
(Discurso No 2). 

El presidente propone que el país sea gobernado por una política de 
seguridad democrática. Este concepto es el que cobija el resto de su 
ideología política  y habla de brindar seguridad a cada ciudadano, pero lo 
que hace democrática la seguridad, es que está planteada para respaldar 
a todo ciudadano colombiano sin discriminación. Así mismo su ideología 
política demuestra la promoción de una concepción de gobernabilidad bajo 
las alas de la democracia como “el único camino para la emulación de las 
ideas”.  
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 “Cuando un Estado democrático es eficaz en sus garantías, así los logros 
sean progresivos, la violencia en su contra es terrorismo. No aceptamos la 
violencia para combatir el Gobierno ni para defenderlo. Ambas son 
terrorismo. La fuerza legítima del Estado cumple la exclusiva misión de 
defender a la comunidad y no puede utilizarse para acallar a los críticos”. 
(Discurso No 2). 

Se observa en sus discursos una argumentación positiva de su tesis de 
seguridad democrática, en la que sustenta que la fuerza del estado es 
legítima por sí misma y dicha legitimidad se entiende al saber que su 
misión es defender la comunidad. La ideología que contiene sus discursos 
de autoridad limita el margen de aceptación del otro y se opone a las 
críticas, así que mediante sus proferencias trata de callar a los opositores 
cuando expresa que cualquier forma de violencia en contra de esta forma 
legítima de gobierno (seguridad y autoridad democrática)  se considera 
como terrorismo.   

En el Discurso No. 2 propone un concepto de gobernabilidad que se basa 
en la seguridad y democracia, en el Discurso No. 3 amplía y expresa más 
sus creencias sobre este concepto, cuando expone en la visión de 
democracia que tiene  “(…) la legitimidad, ese grado de confianza, de 
aceptación popular que facilita la gobernabilidad, proviene esencialmente 
de la aprobación de la opinión pública (…)”. 
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“Tan sólo por la educación puede el hombre llegar a 
ser hombre. El hombre no es más que lo que la 
educación hace de él”. Inmanuel Kant. 

 
 

8. PROPUESTA PEDAGÓGICA PARA EL ANÁLISIS CRÍTICO DEL 
DISCURSO POLÍTICO 

 

Un modelo de enseñanza que contribuya a desarrollar el pensamiento 
crítico y discursivo requiere del desarrollo de las competencias. El término 
de competencia fue introducido por Noam Chomsky quien en oposición a 
concepciones conductistas en el aprendizaje originó desde sus estudios 
un significado de competencia como: 

“(…) el conocimiento innato y con frecuencia inconsciente que los 
individuos tienen de la estructura de su lengua (…)”.58   

 A partir de la década de los setenta el enfoque textolingüístico que 
concibe no a la oración sino al texto como unidad máxima de análisis 
lingüístico, con las Investigaciones de Van Dijk59 aportaron nuevos 
caminos para explicar la importancia de los textos, él expresa que la 
significación que se logra de un texto es más que la suma de significados 
aislados de las oraciones que lo conforma. Después surge al análisis 
crítico del discurso, el cual es un tipo de investigación analítica que estudia 
el modo en que el abuso del poder social, el dominio y la desigualdad son 
practicados, reproducidos, y ocasionalmente combatidos por los textos y el 
habla en el contexto social y político.  

Teniendo en cuenta que el desarrollo de las competencias comunicativas 
en general, y en particular la competencia argumentativa, que se encarga 
de desarrollar la capacidad de pensar críticamente, es fundamental en la 
educación actual. En muchas ocasiones los alumnos pueden tener 
“buenas ideas” sobre cómo resolver un problema, sin embargo si no saben 
argumentar sus ideas pueden fracasar, como también pueden venirse 
abajo si tienen buenos argumentos y buenas tesis pero no saben cómo 
comunicarlo adecuadamente a los demás.  

La comprensión y la argumentación son importantes en el desarrollo de un 
sujeto discursivo, que conozca su realidad y el entorno social en el cual 
iniciará su actividad enunciativa. Desde la competencia argumentativa el 
estudiante tendrá la capacidad de reconocer, codificar, interpretar y 
construir implicaturas. La implicatura es un tipo especial de inferencia 
                                                           
58 CHOMSKY, Noam. Lingüística cartesiana. Editorial Gredos, Madrid 1984, p.128. 
59 VAN DIJK, Teun. La ciencia del texto. Ediciones Paidós ibérica S.A, Barcelona 1989, p. 163. 
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pragmática, que no puede considerarse como una inferencia semántica ya 
que no tiene que ver con los significados “de diccionario” de las palabras, 
frases u oraciones, sino más bien con ciertas presunciones contextuales 
vinculadas con la “cooperación” de los participantes en una conversación.  

La noción de implicatura60 se basa en la distinción entre lo que se dice y lo 
que se implica al decir lo que se dice, o lo que no se dice. Grice distingue 
dos tipos de implicaturas: convencionales y conversacionales, aunque la 
diferencia no siempre es nítida. En principio, parece ser que la 
implicatura convencional depende de algo adicional al significado 
normal de las palabras, en tanto que la implicatura conversacional se 
deriva de condiciones más generales que determinan la conducta 
adecuada en la conversación, porque quien conversa, argumenta o 
discute, comparte con los otros ciertos objetivos y propósitos. 

En primer lugar es necesario definir en qué sentido se asume el término 
“argumentación”. Van Dijk61 expresa que los textos tienen varios tipos de 
superestructuras como la argumentativa, la cual se complejiza mediante la 
recursividad del argumento. El discurso argumentativo exige del usuario el 
manejo de recursos comunicativos; argumentar forma parte de la 
experiencia personal de cada ser humano.  

Todos argumentamos para defender aserciones o acciones y nos 
enfrentamos con otras personas apoyados en argumentos y explicaciones. 
Generalmente se puede identificar cuando se está frente a un argumento 
porque posee ciertos rasgos peculiares presentes en cada discusión, y 
cuya presencia marca la  forma especial de usar el lenguaje: el uso 
argumentativo.  

La argumentación es una actividad social, intelectual y verbal que sirve 
para justificar o refutar una opinión y que consiste en una serie de 
enunciados dirigidos a obtener la aprobación de la audiencia. María 
Cristina Martínez Solís dice que uno de los aspectos más descuidados en 
los procesos educativos es el de la argumentación; para ella existe en la 
escuela, la secundaria y en la universidad un proceso evasivo con la 
argumentación: 

“(…) la educación (en todos sus niveles) parece haberse negado a asumir 
esta responsabilidad de convertir los estudiantes en interlocutores válidos. 
A pesar de todo, el ser humano desde muy pequeño desea expresar 
opiniones e intenta defender sus derechos y convencer a sus padres de 
algo que les interesa. Pero, la falta de desarrollo de la competencia en la 
producción de secuencias argumentativas válidas durante la escolaridad, 

                                                           
60PILLEUX, Mauricio. Competencia comunicativa y análisis del discurso. Disponible en internet 
http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0071-17132001003600010&script=sci_arttext 
61 VAN DIJK, Teun. La ciencia del texto. Ediciones Paidós ibérica S.A Barcelona, 1989, p.159. 
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puede hacer que en situaciones de conflicto, se generen sentimientos de 
frustración (…)”.62  

Martínez Solís evidencia la importancia de asumir estrategias discursivas 
que contribuyan a convencer y persuadir, porque según ella de esta 
manera los sujetos obtendrán recursos que les facilite resolver problemas, 
negociar conflictos y canalizar actitudes a través de la palabra. Así, los 
procesos de argumentación sirven como puente para inducir al 
aprendizaje, promover el compromiso y para participar en la solución de 
un conflicto con estrategias argumentativas.  

También se referencia a Rosario Jaramillo, quien explica que la gran 
mayoría de los estudiantes que se gradúan de la educación básica, lo 
hacen sin haber comprendido lo que aprendieron. Al respecto sostiene: 

“Y esto le sucede no sólo a los estudiantes que logran terminar sus 
estudios después de muchos fracasos, sino también a aquellos que 
siempre tuvieron “éxito” en el proceso”.63 

Rosario Jaramillo dice que múltiples investigaciones demuestran que la 
mayoría de los estudiantes, tanto los que tienen mucho éxito académico 
como los que tienen poco, responden a los exámenes sin comprender la 
esencia de los problemas que están resolviendo, juzgan sin analizar los 
fenómenos sociales que los afectan; defienden posiciones sin presentar 
evidencias o argumentos sólidos, los problemas morales y éticos los 
consideran tan relativos y raras veces los enfrentan racionalmente y 
cuando lo hacen argumentan sus posiciones sin ninguna consideración 
por el “otro”; en pocas palabras, lo que los estudiantes aprenden no les 
sirve para orientar su acción en el mundo que viven. 

La perspectiva de la nueva sociedad de la información y la comunicación 
plantea nuevas exigencias al sistema educativo, una de ellas es demandar 
nuevas estrategias en las cuales se opte por mejorar la capacidad crítica y 
argumentativa de los estudiantes desde que inician su actividad escolar 
hasta que la culminan. Luis Alfonso Ramírez Peña expresa que la 
educación en general y en especial sus instituciones constituyen el 
soporte de mantenimiento y desarrollo de la sociedad: 

La escuela y la universidad son instituciones cuya función es 
constituirse como cerebros promotores de conciencia y de saberes 
constructores del ordenamiento social, para la convivencia y el 
progreso de sus miembros. La educación tiene como materia prima 
el saber; su manejo y transformación son procesos de significación 

                                                           
62 MARTÍNEZ, María Cristina. Lectura y escrito de textos, perspectivas teóricas y talleres. Cátedra 
de UNESCO. Universidad del Valle, Cali, junio de 2002, p. 165. 
63 JARMILLO, Rosario. Enseñanza para la comprensión. Revista Educación y Cultura nº 59. 
FECODE, 2002, p. 30. 
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comunicativa, que pueden dejar en los educandos, unas maneras de 
interpretar y de actuar en la constitución de su sentido, en relación 
con el sentido de la sociedad.64  

Por lo tanto, el quehacer pedagógico ha de estar encaminado con el 
propósito de formar generaciones en el conocimiento de la cultura y la 
sociedad para su participación en la misma. Ramírez Peña nos indica que 
para la orientación de los estudiantes es necesario incluir procesos 
cognitivos, hermenéuticos, lingüísticos, pragmáticos e ideológicos 
culturales en forma interactiva, dice: 

Así mismo, comprende una complejidad de procesos y relaciones que 
parten desde intereses de los diferentes agentes participantes de 
manera indirecta o directa en la educación, tales como, las sociedades 
en su conjunto y sus concepciones de organización, los gobernantes, y 
los desarrollos culturales manifiestos en nuevas prácticas científicas y 
tecnológicas.65  

Teniendo en cuenta lo anterior, la propuesta pedagógica tiene la finalidad 
de formar personas autónomas en sus criterios intelectuales y morales, 
capaces de producir soluciones innovadoras a los problemas difíciles; por 
ello se requieren prácticas pedagógicas diferentes y centradas en el 
desarrollo de la comprensión y la argumentación.  

Se hace indispensable que los estudiantes entiendan el conocimiento 
como resultado de la actividad humana para enfrentar y resolver 
problemas. Para ello es elemental que construyan el sentido del acervo 
cultural del conocimiento a partir de la formulación de preguntas que se 
vinculen inicialmente con sus intereses y experiencias, podría empezar 
con cuestiones tales como: ¿De qué nos ocupamos? ¿Cuál es el tema? 
¿Sobre qué es la conversación? ¿De qué hablamos? ¿Para qué 
discutimos? ¿Qué propósito anima la interacción comunicativa?; de esta 
forma interrogativa el estudiante podrá tener unas herramientas  para 
comprender y sustentar el mundo y la realidad desde su experiencia. 

Desde el ACD se puede iniciar una práctica pedagógica que abarca desde 
la interpretación de los factores que pertenecen a la sociedad y a la cultura 
hasta la forma de argumentar la interpretación de la realidad que lo rodea. 
La metodología del ACD como herramienta pedagógica, facultará al 
estudiante de habilidades cognitivas que le facilitarán al individuo la 
adquisición, el desarrollo y el empleo de la competencia argumentativa y 
comprensión para obtener el control del conocimiento de la sociedad que 
lo rodea. 

                                                           
64 RAMÍREZ, Peña Luis Alfonso. Discurso y lenguaje en la educación y la pedagogía. Colección 
seminarium, Cooperativa Editorial Magisterio, p. 196.  
65 Ibíd., p. 188. 
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La comprensión y argumentación se dan gracias al desarrollo de las 
competencias cognitivas y discursivas; así mismo éstas lo incentivan a 
realizar una construcción axiológica, que sea reflexiva y le permita ser el 
artífice de sus propias ideas y del conocimiento que necesita para su 
cotidianidad. Por lo tanto, es la institución educativa como tal la que debe 
potenciar el desarrollo de esas destrezas argumentativas en los 
estudiantes. Se debe fomentar la capacidad crítica en el aula porque así 
se contribuye a la formación crítica del educando, facultándolo para que 
asuma una posición frente al acontecer social.  

La presente propuesta pedagógica está dirigida a los docentes de 
educación superior, quienes pueden aplicar los siguientes análisis 
discursivos del texto argumentativo en distintos campos académicos en 
las asignaturas del área del lenguaje. Se planean los temas que se 
desarrollan en cada clase y se provee a los estudiantes la vinculación 
entre los contenidos teóricos que se revisan y las actividades 
argumentativas que se analizan. Para alcanzar los propósitos se 
recomienda un análisis profundo de los contenidos, por ejemplo: 
discusiones o debates sobre las posturas de los autores, elaboración de 
análisis comparativo en los casos en que trabajen dos o más textos sobre 
un mismo tema.  

Los contenidos programados por los docentes y el modelo pedagógico 
propuesto desde el ACD requieren que los estudiantes universitarios lean 
y analicen los textos recomendados por sus profesores y desarrollen las 
actividades sugeridas desde los elementos dados. El docente debe elegir, 
diseñar y poner en práctica las estrategias que considere más 
convenientes para que los alumnos en formación universitaria logren 
comprender y elaborar textos argumentativos.  

Durante el desarrollo de los análisis, los profesores de las asignaturas 
afines al análisis del discurso deben preparar a los estudiantes para que 
ellos identifiquen y registren los textos argumentativos desde el análisis 
comunicativo, enunciativo, textual, discursivo y crítico para que finalmente 
generen un análisis propio del discurso. Mediante la aplicación de estos 
métodos se potencian las capacidades argumentativas y se propicia una 
mejor comprensión de los discursos. 

A continuación se presentan los elementos de análisis propuestos desde 
el enfoque teórico y metodológico del ACD. Las siguientes pautas sirven 
como guías para que los profesores contribuyan a la potenciación del 
pensamiento crítico de los estudiantes, para que ellos identifiquen los 
argumentos centrales que se exponen en los textos, ya sean políticos, 
científicos, académicos, artículos de opinión o ensayos, y finalmente 
puedan generar propuestas de análisis a contextos específicos desde una 
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actitud propositiva, argumentativa y crítica en el trabajo individual y 
colectivo. 

La pertinencia de los materiales analizados, la congruencia y eficacia de la 
metodología y las actividades empleadas, son un recurso útil para las 
destrezas argumentativas. Los elementos de análisis propuestos ofrecen a 
los maestros la posibilidad de incluir nuevos elementos académicos que 
mejoren su quehacer pedagógico, y los conviertan en guías.   

Se presentan los siguientes elementos de análisis de forma independiente, 
pero guardan una relación de secuencia temática.  

 
8.1 ELEMENTOS PARA UN ANÁLISIS COMUNICATIVO  

 
Esta forma de análisis está guiada a la reflexión general de los 
componentes de la situación comunicativa; aquí se analizan los elementos 
que la conforman, tales como el locutor, interlocutor, tema, intención y 
propósito. Desde esta perspectiva el maestro propicia en los estudiantes 
las investigaciones sobre su entorno, como algo útil y relacionado con la 
vida real, pues se trata de formar ciudadanos libres y responsables, con 
actitud argumentativa. Así se desarrolla en el estudiante habilidades 
intelectuales de análisis y de investigación, incentivándole a su vez el 
deseo de buscar la información y construcción de ideas.  
 
Primero se realiza la selección del texto argumentativo, después se 
efectúa una lectura de los textos o discursos para identificar las ideas 
principales en el  análisis de la situación comunicativa.  
 
Los puntos a analizar en la situación comunicativa son: 
 

1. Definir el texto argumentativo a analizar. 
 

2. Identificar el locutor del discurso. 
 

3. Detallar los interlocutores o participantes del discurso. 
 

4. Rastrear el tema o los temas que se evidencian en el texto. 
 

5. Especificar la intención del locutor. 
 

6. Por último se plantea el propósito central del discurso del locutor. 
 
La intención y el propósito están ligados al locutor, ya que es éste quien 
precisa dichos elementos en su transcurrir discursivo mediante el uso del 
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lenguaje. Tanto la intención como el propósito se encuentran implícitos en 
el texto, palabras, frases u oraciones que llevan una carga intencional y un 
propósito determinado, de acuerdo con el contexto lingüístico en el cual el 
locutor las utilice. 
 
En el siguiente esquema se realiza el resumen de los componentes que 
conforman el análisis de la situación comunicativa. Se propone por medio 
de éste la visualización de los conceptos y las relaciones jerárquicas entre 
los mismos, ya que después de tener una idea organizada de la situación 
comunicativa se aprovecha la capacidad humana de reconocer pautas en 
las imágenes para facilitar el aprendizaje y el recuerdo, desarrollando cada 
uno de los componentes de la situación comunicativa, y seguidamente 
recurrir a organizar las ideas en prosa para profundizar en el análisis 
argumentativo. 
 
 
Figura 3. Componentes comunicativos  
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8.2 ELEMENTOS PARA UN ANÁLISIS ENUNCIATIVO  

 
Por medio de las siguientes pautas el maestro podrá guiar el proceso de 
análisis de la situación enunciativa en los discursos argumentativos. Para 
que ellos identifiquen los elementos relevantes, realizados en este 
componente, el alumno deberá reconocer la importancia de escuchar, leer 
e investigar los componentes del proceso comunicativo. Se impulsa el 
razonamiento crítico-argumentativo sobre los recursos de la comunicación 
desde el discurso y la influencia que tienen en los contextos culturales. Se 
inicia desde los contenidos señalados en el análisis anterior para continuar 
el análisis enunciativo.  
 
Desde el enfoque enunciativo los sujetos discursivos se construyen en 
relación con lo enunciado (lo dicho), por lo tanto, para el análisis desde 
esta perspectiva se deben tener en cuenta e indagar los siguientes 
criterios de selección: 
 

1. Selección del o los discursos a analizar. 
 

2. Identificar el enunciador, éste puede presentarse polifónicamente, 
es decir,  de diversas formas, puede ser un Yo o un Nosotros. El yo 
es amigo, aliado, enemigo, gobernante, se crea a partir de la 
presentación que el enunciador realiza desde su discurso. El 
nosotros incluye más enunciatarios en su discurso, pueden ser 
entidades públicas, privadas, personas que conformen su núcleo de 
trabaja o los sujetos a los cuales va dirigido su discurso. 
 

3. Después se observa el punto de vista que el enunciador expresa en 
el discurso, ya que el enunciador construye una imagen de sí 
mismo y se anticipa a los posibles enunciados de su interlocutor en 
busca de un acuerdo con éste. 
 

4. Identificar los enunciatarios (los otros), a quienes va  dirigido el 
enunciado. Los enunciatarios perciben y comprenden los 
enunciados y adoptan una postura de cercanía o rechazo. 
 

5. Hallar las palabras, frases u oraciones por medio de las cuales el 
enunciador busca generar confianza, puesto que algunas veces 
trata de ser solidario para mostrarse como un ser amable, honesto, 
competente, dependiendo de lo que desee lograr en el enunciatario. 
En otros textos las palabras del enunciador serán de rechazo o 
distanciamiento frente al otro que no comparte sus opiniones.  
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6. Definir la orientación social del enunciador en relación con la 
enunciación, ésta se manifiesta de diferentes formas. Es fuerte 
cuando indica alianza por medio del enunciado; es débil cuando en 
el enunciado el enunciador satiriza o minimiza al otro en su 
discurso. Generalmente es débil con todo aquello que se encuentra 
en contra de sus posturas o criterios ideológicos. 
 

7. Encontrar la orientación social del discurso, es decir, observar si el 
enunciador está movilizando sensaciones por medio de argumentos 
emotivos para incidir en el comportamiento. Desde esta visión se 
habla de una orientación social emotiva. Si las opiniones del 
enunciador son de razonamiento, recurre a procesos discursivos 
para activar la inteligencia de los enunciatarios, es una orientación 
social cognoscitiva. Finalmente, si convoca la razón y la emoción, 
expresa una orientación social ética y responsable, por medio de 
las cuales no impone, sino que usa mecanismos para negociar. 
 

8. Hallar la tonalidad del discurso. Las tonalidades son a) Intencional, 
se encuentran actos de poder manifestados en declaraciones y 
afirmaciones, promesas advertencias, rechazos, exigencias; b) 
Predictiva, cuando se ubican actos donde el enunciatario se 
presenta como un aliado, testigo, enemigo. Los enunciados desde 
este punto, regulan la conducta de los otros por medio de 
recomendaciones, consejos, amonestación o incluso amenaza; c) 
Apreciativa cuando se hallan actos que presentan al otro como 
aliado o como enemigo, utiliza recursos como actos que 
manifiestan condolencias, aprecio, respeto; o se demuestra alegría 
o enfado ante el acontecimiento o con relación al otro. 

 
En el enunciado el sujeto discursivo puede estar construido desde varias 
representaciones u orientaciones sociales, se pueden identificar 
aproximaciones o distanciamientos, relaciones jerárquicas y pueden estar 
desarrolladas una o todas las tonalidades discursivas. En lo referido, el 
enunciador adopta distintas posturas dependiendo de sus intereses. Cada 
uno de los puntos de análisis depende según del enunciado. 
 

8.3 ELEMENTOS PARA UN ANÁLISIS TEXTUAL 

 

En el análisis textual se destaca la importancia de la selección del léxico y 
la relevancia que toma la construcción discursiva. El léxico y los términos 
utilizados el en discurso establecen determinadas relaciones entre los 
referentes.  
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Para analizar la cohesión de un discurso se recomienda seguir los 
siguientes pasos: 

1. Subrayar los términos que se consideren claves. 

2. Integrar los términos para establecer las cadenas semánticas con los 
términos claves subrayados. 

3. Establecer el punto de vista del enunciador en relación con los términos 
y las cadenas semánticas. 

4. Identificar los enlaces de cohesión lexical de reiteración que puede ser 
por repetición, sinonimia, superordenación y generalización, o de 
coocurrencia señalando los enlaces de referencia, sustitución y elipsis. 

5. Hallar los enlaces de cohesión gramatical de referencia, que pueden ser 
de referencia personal, elíptica, demostrativa, relativa o comparativa; 
también se pueden encontrar elementos de sustitución nominal, verbal y 
oracional. 

En las referencias se evidencia la secuencia y cohesión del discurso, por 
lo tanto, no se recomienda hacer una lectura fragmentaria del texto porque 
el alumno podría perder el hilo textual. Es preciso aclarar que en los 
discursos no se hallan todas las categorías anteriormente mencionadas.  

Los elementos de análisis se desarrollan en relación con la asociación 
funcional de las redes semánticas. Al buscar los términos se identifica cuál 
es el tema del texto. El siguiente esquema organiza los elementos del 
análisis de la cohesión. 
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Figura 4. Componentes  de la Textualidad 
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8.4 ELEMENTOS PARA UN ANÁLISIS DISCURSIVO  
 

En este punto de análisis se intenta que el lector (estudiante) logre 
establecer un pacto comunicativo con el texto para que pueda desentrañar 
su estructura profunda y sentido implícito mediante la identificación de los 
siguientes aspectos que se exponen. 

1. Una vez realizada la lectura profunda se debe señalar la organización 
del discurso. Varias estrategias como mapas conceptuales o esquemas 
pueden ayudar para la fácil elaboración de dicha tarea.  

Si el estudiante identifica la macroestructura o sentido global del texto, 
puede valerse de la aplicación en la interpretación de las macro reglas 
(supresión, generalización y construcción). Así podrá llegar al sentido 
global del texto de forma precisa, jerarquizando los aspectos importantes, 
eliminando las ideas que se encuentran incluidas en otras más generales, 
identificando el léxico especializado y construyendo su idea propia sobre 
qué intenta comunicar el discurso trabajado. 

Los aspectos para identificar en la discursividad los resume el siguiente 
cuadro.  

 

Cuadro 1.  Aspectos de la discursividad 

 

 

ORGANIZACIÓN DEL DISCURSO 

 

a. Introducción 

Indique cómo inicia el texto, qué idea 
central expone. La introducción se 
encuentra comúnmente en los 
primeros párrafos o en las primeras 
palabras de orador. 

Se señalan las premisas iniciales que 
introduce el tema central que se 
expone en el discurso o en el texto. 
Hablamos tanto de texto a nivel 
escrito como oral. 
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b. Desarrollo  

 

Identificación de 
los argumentos 
que conforman la 
parte central del 
discurso.  

Los argumentos 
pueden ser: 

 

-Racionales 
(ideas, verdades 
o aceptación) 

-Hechos 
(Pruebas o 
comprobaciones 
que aporta el 
orador en el 
discurso) 

Ejemplificación  

Autoridad 
(opinión, ideas 
que se expresa 
desde una 
postura propia) 

Sentimiento 
(manejo de 
sentimientos 
como odio, 
ternura, empatía, 
entre otros) 

 

c. Conclusión 

Identifica cómo finaliza el discurso, la 
manera particular como concluye o 
cierra la proferencia el orador. 

 

2. Identificar las características de estilo 

 
El estilo se debe analizar en los discurso no como simple recurso estético 
empleado por el orador, por el contrario, el estudiante debe ser consciente 
de la importancia de identificarlo en un texto, ya que las figuras retóricas 
dan agilidad al pensamiento, y sostienen la argumentación al mismo 
tiempo que sirven de estrategias para lograr la persuasión o la meta 
discursiva. 

En el discurso seleccionado para el análisis, se deben identificar las 
figuras denominadas retóricas y figuras de pensamiento. Entre las figuras 
más importantes por su carga de significado están la metáfora, la anáfora, 
hipérbole, símil, pleonasmo, entre otras. Cabe resaltar que no todas las 
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figuras se encuentran en cualquier texto, pero siempre se emplearán 
algunas de ellas como estrategias argumentativas que permiten 
ejemplificar o ilustrar mejor el mensaje o contenido deseado en la 
comunicación. 

Otros aspectos claves para la identificación del estilo del discurso es la 
forma cómo encabeza, cierra y sustenta de forma particular el autor, 
orador o enunciador el discurso. El análisis de la discursividad es 
demasiado amplío y puede realizarse mediante otros aspectos no 
mencionados, sin embargo, se considera que los aspectos básicos que se 
enuncian, proporciona al intérprete (estudiante) elementos claves, y es 
válido que él señale en su análisis otros  temas relevantes, lo cual dejará 
en claro la apropiación del tema y el aporte interpretativo que puede dar al 
texto analizado. 

Con los anteriores medios proporcionados para los análisis discursivos los 
estudiantes universitarios podrán en un nivel elevado dar mayor 
fundamento a su actuación discursiva, al mismo tiempo que harán 
recepción crítica de las actuaciones discursivas en las que se encuentre 
inmerso ya sea como enunciador o como enunciatario.  
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9. CONCLUSIONES 
 
-La razón y el sentido común que el Presidente expone en sus discursos 
se acompañan de la decisión mayoritaria de los colombianos, para 
orientarse hacia la paz, los derechos humanos, el ejercicio pleno de la 
democracia y el no hacia la guerra con sus graves efectos sobre los 
procesos de diálogo, además de las previsibles consecuencias 
humanitarias, políticas, sociales y ambientales. Su discurso ratifica ante la 
población, la necesidad de pensar en un país que necesita paz y 
estabilidad económica, invitando a la seguridad y al cese de hostilidades. 
 
-En los discursos deja en evidencia la necesidad de otro modelo de 
planeación nacional sustentado en la participación democrática, mediante 
el cual se consulten los procesos de diálogo, negociación y  se oriente a 
superar la dramática situación de pobreza e inequidad creciente de la 
mayoría de la ciudadanía colombiana; promoviendo fórmulas alternativas, 
posibles y ejecutables para promover, con criterios de corresponsabilidad 
internacional, programas sostenibles para erradicar la pobreza y la 
violencia. 
 
-Las elaboraciones sintácticas y enunciativas en los tres discursos le 
permite al Presidente cohesionar el mensaje que transmite de mano dura, 
y capacidad para dar fin a la guerra, de igual manera, logra presentarse 
como héroe “real” que liberará los conflictos y problemas económicos. Ese 
uso del lenguaje muestra también manejo de poder, mediante el uso de 
palabras y vocabulario que identifica su proyecto político: seguridad 
democrática, estado comunitario, compatriotas, cero corrupción, 
austeridad, mano dura, imagen de militar y policía, de jefe, de padre.  

-El discurso de Uribe Vélez contiene aspectos políticos, ideológicos, 
presenta manejo de poder, control y dominación del contexto y los 
participantes. La construcción de su discurso la elabora desde la 
intencionalidad pública y privada, en las que los cambios de una modifican 
a la otra. En efecto, se observó la presentación de enunciaciones con tono 
personal de aliado, cuando habla con el ciudadano. En sus 
pronunciaciones se aprecia cómo su forma discursiva produce nuevos 
enunciados que describen e interpretan la realidad, que cambian la forma 
de pensar y actuar de los interlocutores. 

-Sus proferencias son una construcción política e ideológica, con una 
carga de memoria social y personal con las que obtiene el poder. El 
análisis crítico del discurso de los discursos presidenciales, se aproxima a 
él como fenómeno social de la comunicación, con el propósito de 
desarrollar en el receptor de los mensajes una consciencia de los recursos 
que utiliza en la construcción de sus intervenciones. Ello significa que el 
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estudio del ACD en este caso se interesa en especial por el uso que se 
hace de los elementos ideológicos y de poder. 

-En la perspectiva pedagógica se hace explícita la estructura de los textos 
argumentativos, cómo se pueden hallar los argumentos y cómo se 
estructura el contenido de los textos. Una propuesta de intercomunicación 
en el aula basada en los textos argumentativos  ofrece a los educandos y 
profesionales un espacio para expresar de forma crítica y analítica puntos 
de vista y argumentos sopesados, evaluados y contrastados, todo 
finalmente como resultado de un proceso intelectual.  

-Las etapas para el análisis crítico del discurso, desde los elementos de 
análisis comunicativo, enunciativo, textual y discursivo, mediante prácticas 
individuales o talleres guiados por el docente, contribuyen en la medida en 
que el estudiante puede realizar análisis de textos ya producidos por otros, 
capacitándolo para elaborar sus propios discursos fundamentados en la 
cohesión y coherencia como elementos claves en todo texto bien 
preparado. 

-Al socializar y encontrarse con la realidad el estudiante pone en evidencia 
las destrezas desarrolladas desde los elementos de análisis que son el 
producto de su razonamiento. En este proceso pedagógico interactivo, el 
ámbito discursivo se constituye en un espacio  en el que docentes y 
estudiantes se convierten en sujetos críticos, reflexivos y analistas de 
textos-discursos, los cuales pueden ser enriquecidos con sus 
conocimientos y con la producción textual construida basados en 
argumentos de autoridad, empíricos y lógicos, según las demandas de 
cada una de las asignaturas.   
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ANEXOS 
 

ANEXO A. Discurso de Campaña  
 

Tomado de: http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-85269.html 

Manifiesto Democrático - 100 Puntos Álvaro Uribe Vélez 

Contenido 

1. LA COLOMBIA QUE QUIERO 

2. HACIA UN ESTADO COMUNITARIO 

3. REFORMA POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA. LUCHA CONTRA 
POLITIQUERÍA. 

4. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN. 

5. SEGURIDAD DEMOCRÁTICA. 

6. EN BUSCA DE LA PAZ. 

7. CONFIANZA, ERRADICACIÓN DE LA MISERIA Y JUSTICIA SOCIAL. 

8. LA REVOLUCION EDUCATIVA. 

9. SALUD PARA LOS POBRES. 

10. COOPERATIVISMO, HERRAMIENTA FUNDAMENTAL. 

11. EL CAMPO Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA. 

12. SERVICIOS PÚBLICOS. 

13. VOCACIÓN EMPRESARIAL. 

14. 14 .EMPLEO Y VIVIENDA. 

15. TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA. 

16. IMPUESTOS Y REFORMA PENSIONAL. 

17. RELACIONES INTERNACIONALES. 

18. UN GOBIERNO SERIO, EFICAZ Y HONRADO. NO MILAGROSO. 
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LA COLOMBIA QUE QUIERO 

1. Sueño con una Colombia con predominio de una clase media 
democrática, tolerante, solidaria y respetuosa con el medio ambiente. 

2. Sueño con una Colombia en la que todos podamos vivir en paz, 
resolver nuestras diferencias pacífica y creativamente, gozar en familia de 
nuestras carreteras, paisajes y ríos. Sentir con ilusión que nuestra Patria 
nos pertenece y que debemos cumplir seriamente nuestras obligaciones 
con ella. Una Colombia con autoridad legítima y cero poder para los 
violentos.  

3. Sueño con un País democrático en lo político y en lo económico. Con 
oportunidades para todos. Con un País de propietarios, con una revolución 
de impulso a la micro, pequeña y mediana empresa. 

4. Sueño con un Estado al servicio del pueblo y no para provecho de la 
corrupción y la politiquería. Hoy el Estado es permisivo con la corrupción, 
gigante en politiquería y avaro con lo social. 

HACIA UN ESTADO COMUNITARIO 

5. Nuestro Estado Comunitario dedicará sus recursos a erradicar la 
miseria, a construir equidad social y dar seguridad. Habrá más 
participación ciudadana en la definición de las tareas públicas, en su 
ejecución y vigilancia. La participación ciudadana garantiza que los 
recursos lleguen a la gente y no se enreden en la politiquería. 

6. El Estado burocrático y politiquero ha engañado al pueblo con un 
discurso social que no ha cumplido porque los recursos se han ido en 
clientelismo y corrupción. El modelo Neoliberal abandona lo social a la 
suerte del mercado, con lo cual aumentan la miseria y la injusticia social. 

7. La Presidencia será austera para dar ejemplo. Gastará menos en 
burocracia para invertir más, por ejemplo, en pequeña empresa. 

8. Menos Congreso, menos consulados y embajadas. Menos contralorías, 
menos vehículos oficiales. A cambio más educación, más salud, más 
empleo productivo. 

9. El 7 de Agosto, a las 5 p.m., si con la ayuda de Dios y el apoyo del 
pueblo colombiano llego a la Presidencia de Colombia, presentaré el 
"Referendo contra la Corrupción y la Politiquería", que incluirá la reducción 
del Congreso, la eliminación de los auxilios parlamentarios y de sus 
privilegios en pensiones y salarios. 

10. El municipio es al ciudadano lo que la familia es al ser humano. El 
municipio es el primer encuentro del ciudadano con el Estado. 
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Defenderemos los municipios, pero se tendrán que ayudar con austeridad 
y buena administración. Municipios vecinos, que en lugar de tener cada 
uno su respectiva unidad de asistencia agrícola se puedan agrupar y 
disponer de una sola a través de un convenio con empresas solidarias de 
profesionales y tecnólogos. Debe haber personerías comunes para grupos 
de pequeños municipios o ser sustituidas por la Procuraduría Nacional. 
Explorar todas las posibilidades de asociación. 

11. Los departamentos no cofinancian hoy a los municipios ni lideran sus 
proyectos. Alcaldes y concejales pasan viajando a las oficinas del 
gobierno central. Necesitamos recuperar la fortaleza del nivel intermedio 
de gobierno. La Constitución debe autorizar regiones autónomas que 
surjan de la fusión de departamentos con mecanismos que mantengan su 
identidad cultural. Que las regiones no sean simples entes territoriales con 
nuevos costos. Tres departamentos que se unan, de manera voluntaria y 
por iniciativa propia, podrán tener una sola gobernación, una sola 
asamblea. Ahorrarán, dispondrán de más recursos para lo social. La 
Nación debe desmontar las duplicidades y delegar más funciones y 
competencias en las regiones. Por ejemplo, Caminos Vecinales no debe 
existir en el nivel central. 

12. Estudiaremos diferentes modalidades de alianzas entre 
departamentos, que ahorren costos para dedicar más recursos a la 
inversión social. Por ejemplo, que fusionen entidades operativas: 
departamentos vecinos podrían tener una sola Secretaría de Obras 
Públicas. 

13. Las asambleas tienen que ser más austeras, pero no se deben 
suprimir salvo cuando sean sustituidas por parlamentos regionales. Se 
justifican por la representación de las subregiones de cada departamento 
y el control político. Los diputados no deben tener sueldo sino honorarios y 
seguridad social. 

14. Una Contraloría Nacional pequeña y técnica, con auditorias externas, 
debe remplazar a las contralorías departamentales y municipales. El 
ahorro se debe destinar a educación, salud y más inversión social. 

15. Integraremos una comisión que recomiende la opción departamental y 
regional más conveniente para profundizar la descentralización. La 
reforma se hará. 

16. La Nación ha seguido creciendo su burocracia a pesar de la 
descentralización. Hay que desmontarla porque de lo contrario se marchita 
la descentralización. 
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17. Necesitamos crear la cultura de buena administración de lo público. 
Las empresas estatales son las empresas privadas más importantes 
porque pertenecen a toda la comunidad. Es un delito de lesa comunidad 
hacer fiesta con lo estatal. Para salvar al Seguro Social, al Sena, al 
Bienestar Familiar, al Sisben y la educación pública, cero politiquería. 
Cuando los politiqueros se sienten amenazados salen con el cuento de 
que las van a privatizar. 

REFORMA POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA. LUCHA CONTRA 
POLITIQUERÍA. 

18. No podemos seguir con un Congreso que cuesta $600.000 millones al 
año cuando para vivienda social solo hay $150.000 millones. El número de 
congresistas debe reducirse de 266 a 150. Sin privilegios pensionales, ni 
salarios exorbitantes. Un congresista español devenga $7 millones, uno 
colombiano gana el doble. Que haya audiencias públicas para los 
reclamos regionales, pero no auxilios parlamentarios que corrompen la 
política. Si los eliminamos, con cada $10 millones de ahorro, podemos 
financiar una pequeña empresa y crear 2 puestos de trabajo. 

19. Necesitamos un Congreso Visible. Que la gente conozca por nombre 
propio a los congresistas. Que sepa a qué hora entran y a qué hora salen, 
qué proyectos presentan, qué debates impulsan. 

20. Soy partidario de una sola Cámara que integre al Congreso con la 
ciudadanía, titular de la democracia participativa. Que para crear una ley, 
entre debate y debate, haya más intervención ciudadana. Muchos de mis 
compañeros comparten toda la reforma, pero quieren las dos cámaras. 

21. La circunscripción nacional debe reducirse a lo necesario para la 
representación de las minorías. Como se aplica en la actualidad, ha 
dejado regiones sin representación y en muchos casos la única relación 
entre el congresista y los electores se da cada cuatro años cuando se 
entrega un dinero y se recogen unos votos. 

22. Buscaremos acuerdos para puntos de la reforma política relacionados 
con los partidos y las elecciones, con el buen cuidado de que por eliminar 
la dispersión no se afecten los derechos de las minorías. El pluralismo se 
tornó en dispersión y anarquía por los auxilios, los sueldos, el clientelismo 
y los privilegios pensionales. 

23. Impulsaremos una carrera administrativa especial en la Registraduría, 
la Procuraduría y la Fiscalía. Que predomine el concurso de méritos para 
ingresar, pero que el titular disponga de poder discrecional para 
desvincular funcionarios por razones de desempeño. 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN. 
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24. El padre de familia que da mal ejemplo, esparce la autoridad sobre sus 
hijos en un desierto estéril. Para controlar a los violentos, el Estado tiene 
que dar ejemplo, derrotar la politiquería y la corrupción. 

25. De una vez tenemos que derrotar la corrupción. Inicialmente 
propusimos ocho medidas y ya tenemos muchas más. Eliminar el 
beneficio de casa por cárcel para los corruptos. Que los corruptos no 
puedan regresar al Estado por nombramiento, elección o contrato. Que 
todo contrato tenga veeduría comunitaria, como ocurrió en mi época de 
Director de Aerocivil durante la construcción de los aeropuertos de 
Barranquilla y Medellín. 

Audiencias públicas para la adjudicación de contratos, como hice en 
Antioquia con las licitaciones. Publicidad y cruce de precios para las 
compras oficiales. Reforma a la licitación, para que haya subasta pública 
entre proponentes que cumplan con los requisitos financieros y técnicos, y 
publicar el prepliego antes de su aprobación definitiva. Que las regalías se 
contraten a través de entidades transparentes, sin ánimo de lucro.  

Cátedra de Transparencia en escuelas, colegios y hogares. La carrera 
administrativa debe contar con concursos transparentes realizados por 
entidades imparciales. Eliminación de trámites innecesarios. 

SEGURIDAD DEMOCRÁTICA. 

26. Colombia sin guerrilla y sin paramilitares. La autoridad legítima del 
Estado protege a los ciudadanos y disuade a los violentos. Es la garantía 
de la seguridad ciudadana durante el conflicto y después de alcanzar la 
paz. 

27. La seguridad será democrática. Para proteger a todos, al trabajador, al 
empresario, al campesino, al sindicalista, al periodista, al maestro, frente a 
cualquier agresor. 

28. Enalteceré la profesión de soldado y policía. Que la comunidad los 
valore y respete. Que ellos se esmeren por merecer respeto y admiración. 
Que reciban formación técnica y su esfuerzo sea premiado con becas de 
estudio y altas calificaciones. Con más policías y soldados nuestra fuerza 
pública sufrirá menos bajas, será más respetada y el pueblo vivirá más 
tranquilo. 

29. Eliminaremos el servicio militar obligatorio cuando hayamos 
completado 100.000 soldados profesionales. Este se ha prestado para 
discriminar a trabajadores y campesinos y no es indicado para enfrentar 
curtidos grupos violentos. Habrá la alternativa de la docencia obligatoria. 
Todos los jóvenes recibirán entrenamiento militar como los profesionales 
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de la reserva y serán colaboradores permanentes de la fuerza pública. 
Cuando digo todos es porque se acabará la discriminación.  

30. El Presidente dirigirá el orden público como corresponde en una 
sociedad democrática en la cual la fuerza pública respeta a los 
gobernantes de elección popular. En la Gobernación de Antioquia fui el 
primer policía del Departamento. En la Presidencia seré el primer soldado 
de la Nación, dedicado día y noche a recuperar la tranquilidad de todos los 
colombianos. Al final de esa Gobernación el secuestro había descendido 
en 60%, las carreteras eran transitables y el homicidio había bajado 20%. 
Los empresarios pudieron volver a trabajar en Urabá, regresó la 
tranquilidad para los trabajadores y cesaron las masacres. 

31. Un país sin droga. Apoyar y mejorar el Plan Colombia. Que incluya 
interceptación aérea para que no salgan aviones con coca y regresen con 
armas. Pediré la extensión del Plan para evitar el terrorismo, el secuestro, 
las masacres, las tomas de municipios. 

Necesitamos nuevas formas de cooperación internacional contra la 
violencia: que Naciones Unidas envíe una misión humanitaria a uno de 
nuestros municipios en donde la ciudadanía sufre de represalias 
guerrilleras por la resistencia civil a nuevos intentos de toma. Que esa 
misión humanitaria para proteger a la comunidad tenga el apoyo de 
soldados colombianos avalados por Naciones Unidas para disuadir a los 
agresores. Este tipo de soluciones son jurídicas, pero no convencionales. 
Un conflicto de la magnitud del nuestro necesita de soluciones atípicas. 
Demandamos la cooperación internacional porque este conflicto se 
financia con el narcotráfico, negocio criminal internacional, y se apoya en 
armas fabricadas afuera. La comunidad democrática internacional no 
puede ser indiferente al sufrimiento del pueblo colombiano. Proyectos de 
sustitución de cultivos ilícitos que sean sostenibles. Un acuerdo con 
50.000 familias campesinas, cocaleras y amapoleras, para que erradiquen 
la droga, cuiden la recuperación del bosque y reciban una remuneración 
de $5 millones familia por año. 

32. Oralidad en la justicia penal para agilizarla con transparencia. 
Acuerdos con consultorios jurídicos para descongestionar despachos. 

33. Necesitamos un estatuto antiterrorista que facilite la detención, la 
captura, el allanamiento. A diferencia de mis años de estudiante, hoy 
violencia política y terrorismo son idénticos. Cualquier acto de violencia 
por razones políticas o ideológicas es terrorismo. También es terrorismo la 
defensa violenta del orden estatal. 

34. Agravar penas para delitos como el robo de vehículos o porte ilegal de 
armas. Más severidad con el menor delincuente de alta peligrosidad. 
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35. Impulso al arbitramento y a la justicia de conciliación en lo civil, 
comercial, administrativo y de familia, para acelerar y descongestionar. 

36. Ensayar cárceles privadas. El Estado pagará por interno. Las cárceles 
deben formar en principios y en un oficio técnico. Como Gobernador de 
Antioquia instalé una fábrica de gaviones en la cárcel de Bellavista. 
Exención tributaria para los empresarios que produzcan en las cárceles. 

37. Eliminar el Consejo Superior de la Judicatura. Es muy costoso: $ 
60.000 millones. Con ese dinero podemos financiar 10.000 viviendas 
sociales por año. Que la autonomía de la justicia la administren las altas 
cortes con apoyo del Ministerio. 

38. Todos apoyaremos a la fuerza pública, básicamente con información. 
Empezaremos con un millón de ciudadanos. Sin paramilitarismo. Con 
frentes locales de seguridad en los barrios y el comercio. Redes de 
vigilantes en carreteras y campos. Todos coordinados por la fuerza pública 
que, con esta ayuda, será más eficaz y totalmente transparente. Un millón 
de buenos ciudadanos, amantes de la tranquilidad y promotores de la 
convivencia. 

39. Concertar con transportadores y taxistas para vincularlos a la 
seguridad de calles y carreteras. Cada carretera tendrá un coronel del 
Ejército o de la Policía responsable de su seguridad. El lunes será el "Día 
de la Recompensa" que pagará el Gobierno a los ciudadanos que en la 
semana anterior hubieran ayudado a la fuerza pública a evitar un acto 
terrorista y capturar al responsable. A liberar un secuestrado y capturar al 
secuestrador. Se respetará la reserva de identidad y se exigirá visto bueno 
de las autoridades competentes. 

40. Enseñar negociación de conflictos. Que sirva para evitar la violencia 
intrafamiliar. Que los cónyuges aprendan a discutir entre ellos con respeto, 
a corregir con cariño a sus hijos para que éstos, más tarde, en la escuela y 
el trabajo, sepan que todo conflicto se puede negociar pacíficamente. 

EN BUSCA DE LA PAZ. 

41. Soy amigo del diálogo con los violentos, pero no para que crezcan sino 
para hacer la paz. Pediré mediación internacional para buscar el diálogo 
con los grupos violentos, siempre que empiece con abandono del 
terrorismo y cese de hostilidades. Para el desarme y la desmovilización 
puede haber todo el plazo que se requiera. Urgencia para el cese de 
hostilidades, paciencia para los acuerdos finales. Toda la generosidad en 
la reinserción. Garantías efectivas para el ejercicio político de quienes 
provengan de los grupos armados; que hagan política sin armas y sin que 
los asesinen. Que no se repita la experiencia de la Unión Patriótica donde 
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confluyeron dos errores: primero, combinar la política con los fusiles, 
cuando los argumentos son las únicas armas válidas de la lucha 
democrática; y, segundo, la falta de mayor determinación por parte del 
Estado para proteger a los militantes políticos. La agenda temática de la 
democracia no se debe negociar bajo la presión de los fusiles, pero a 
quienes los portan se debe ofrecer condiciones para que los abandonen y 
hagan valer sus ideas en los escenarios de la democracia. 

CONFIANZA, ERRADICACIÓN DE LA MISERIA Y JUSTICIA SOCIAL. 

42. Recuperar la confianza inversionista en Colombia con orden público, 
buen manejo macroeconómico, claridad y estabilidad en las reglas de 
juego. Controlaremos el lavado de activos para que el dólar barato no siga 
arruinando nuestra producción. Con el fondo de garantías, estímulos 
tributarios, premios al pago puntual, créditos asociativos y préstamos a 
través de fundaciones. Habrá una tasa de interés más razonable. Si una 
exención tributaria se elimina antes de tiempo, que el Estado indemnice a 
los afectados para que haya confianza inversionista. 

43. Sin corrupción ni politiquería los recursos tienen que alcanzar para 
erradicar la miseria y construir justicia social. 

44. Apoyar a la mujer cabeza de familia pobre con carné prioritario para el 
Sisben, cupos escolares para sus hijos, subsidio de vivienda social, 
ingreso al programa de microempresas. 

45. Organizar en cooperativas a 82.000 madres comunitarias para dar 
almuerzo y refrigerio a un millón 400 mil niños. Hoy lo reciben 900.000. Así 
ampliaremos la cobertura, mejoraremos la productividad de los hogares 
comunitarios, podremos aumentar el monto de la beca a las madres y 
vincularlas al subsidio familiar. 

Propongo siete herramientas para construir justicia social: revolución 
educativa, ampliación y mejoramiento de la seguridad social, impulso a la 
economía solidaria, manejo social del campo, manejo social de los 
servicios públicos, desarrollo de la pequeña empresa para que haya 
nuevos actores de la economía que eviten la concentración de la riqueza, 
y calidad de vida urbana, porque de lo contrario, aún con estudio, los 
ciudadanos no tendrán motivación para vivir en nuestro medio. 

LA REVOLUCION EDUCATIVA. 

46. El País necesita una Revolución Educativa que avance hacia la 
cobertura universal, la buena calidad y acceso democrático. Una 
educación crítica, científica, ética, tolerante con la diversidad y 
comprometida con el medio ambiente. 
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47. La Revolución Educativa incluye 5 temas esenciales: Cobertura. 
Propongo crear 1.500.000 cupos para educación básica. Fortaleceremos 
la educación pública, la comunitaria con más recursos estatales para los 
pobres, y sistemas atípicos como él de aprendizaje tutorial que impulsé en 
Antioquia. Cambiaremos el servicio militar obligatorio por el servicio 
docente obligatorio. Lo aplicaremos cuando tengamos 100.000 soldados 
profesionales. El universitario deberá ser profesor de primaria o 
secundaria durante un año sin reemplazar los maestros. Propongo crear 
400.000 nuevos cupos universitarios en el próximo cuatrienio. Apoyo a la 
universidad pública sin politiquería, con fusiones como la creación de la 
Universidad Nacional del Caribe. Un crédito internacional para aumentar 
de $100.000 mil millones a $500.000 millones los préstamos anuales del 
Icetex. Que en la asignación cooperen las universidades y las fundaciones 
de microcrédito. Universidad a distancia con Internet. Calidad. 
Capacitación de profesores con énfasis en matemáticas, ciencias básicas, 
español, inglés e historia. 

Conectividad. Evaluación remedial y no sancionatoria profesores. 
Evaluación de alumnos. Homologaremos los textos escolares y 
diseñaremos un sistema que permita reutilizarlos a través de un mercado 
secundario para reducir costos. Pertinencia laboral. Vincular la universidad 
a la actividad productiva exigiéndole información pública y certificada 
sobre el éxito laboral o empresarial de sus egresados. Integraremos los 
correspondientes programas de pregrado a las incubadoras de empresas 
para estimular la creatividad empresarial de los estudiantes. Capacitación 
técnica. Preparemos 150.000 personas de sectores medios y populares en 
oficios productivos por año. Si en 10 años, 1.500.000 compatriotas 
aprenden un oficio productivo, habremos provocado una impresionante 
revolución social y de productividad. El Sena sin politiquería, eficiente, en 
concurrencia con ONGs y armonía con la empresa privada. Masificar el 
programa Jóvenes en Acción. Todos los bachilleres deberán aprender un 
oficio productivo. Investigación científica. Recuperación gradual del 
presupuesto de investigación y ciencia. Promoveremos la alianza del 
Estado, la comunidad académica, científica y empresarial, en acciones 
concretas como los centros de desarrollo tecnológico. Para financiar la 
Revolución Educativa comprometeremos mínimo el 50% de las regalías; 
utilizaremos parte de los recursos provenientes de la lucha contra la 
corrupción, la politiquería y el derroche en las instituciones públicas. Mejor 
utilización educativa de los excedentes cooperativos y de los recursos de 
las cajas de compensación. 

48. Que los niños se contagien de ciencia, cultura y deporte. Cuando un 
niño abraza un instrumento musical, jamás empuñará un fúsil contra el 
prójimo. 
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49. Propongo un Estado que proteja la vida y dignidad de sus profesores. 
Que los profesores sean maestros de la comunidad. 

50. La cultura y el deporte son puentes para hacer tránsito de una 
sociedad de masa hacia una auténtica comunidad de pueblo con lazos de 
solidaridad, sentido de pertenencia y responsabilidad frente a lo colectivo y 
público. La cultura convierte al individuo en ciudadano con 
responsabilidades frente al conglomerado. 

51. Seguridad social para los trabajadores de la cultura y oportunidades de 
profesionalización. Un país de lectores. Hay 326 municipios sin biblioteca 
pública. Mantendremos la exención del libro. Apoyo a las microempresas 
de la cultura. El Plan Estratégico de Exportaciones debe apoyar el cine. 
Artesanías con valor colombiano. 

Impulso al cultivo de la caña flecha para sustituir droga. La cultura para 
construir ciudadanía, alcanzar la paz y mejorar el ingreso. Con la Cátedra 
Transparencia, la enseñanza de negociación pacífica de conflictos y el 
énfasis en capacitación de los profesores en historia, vincularemos la 
educación con la cultura. Gestionaremos recursos internacionales como lo 
ha logrado México para su plan de bibliotecas. 

52. Deporte de alto rendimiento por regiones, concluir los centros 
programados. Apoyo a parques y ciclo vías para deporte comunitario. Que 
las carreteras que se pavimenten y las nuevas tengan senderos para 
caminantes, bicicletas y animales de carga y silla. 

Seguridad social para deportistas. Dedicar publicidad oficial al deporte 
como lo continué en ciclismo con el equipo Orgullo Paisa. 

SALUD PARA LOS POBRES. 

53. Fui senador ponente de la ley que creó el SISBEN. En la Gobernación 
de Antioquia ingresamos 1.020.000 pobres. Lo aumentaremos, sin 
politiquería, para los pobres. Será vigilado por universidades. Preferirá a la 
madre cabeza de familia pobre, al anciano pobre y al discapacitado pobre. 

54. Para los taxistas seguridad integral, social y policiva. 

55. Que el régimen subsidiado de salud lo presten entidades sin ánimo de 
lucro, integradas por cooperativas, empresas solidarias, cajas de 
compensación y hospitales. Tendrán cobertura regional, menos gastos en 
administración y más cobertura. 

56. Garantía de tarifas equitativas para médicos y profesionales afines. 
Garantía para que el usuario tenga opciones de escogencia de 
instituciones prestadoras de servicios y médicos. Que el crecimiento de las 
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empresas promotoras de salud no anule a las instituciones 
independientes. 

57. Programas de quejas y reclamos de usuarios y pacientes de salud. 

58. Extensión de la Superintendencia de Salud con supervisores como los 
departamentos, municipios, universidades y asociaciones comunitarias. 

59. Evitar la evasión en los pagos a la salud para aumentar cobertura. Se 
hará con el cruce de información y el mejoramiento de la sistematización. 

60. Necesitamos salvar al Seguro Social porque la opción pública es 
esencial en el esquema de empresas promotoras de salud. Lo destruyó la 
politiquería, no la Ley 100. Entre 1993 y 1998 pasó de 23.000 empleados 
en nómina directa y paralela a más de 43.000. Así no hay chequera que 
resista. Para salvarlo cuatro medidas: no entregarlo a los directorios 
políticos; reducir costos con la ayuda y comprensión de los trabajadores; 
contratos imaginativos con el sindicato, con cooperativas de trabajadores, 
con cajas de compensación para el mejor manejo de las clínicas; aportes 
de Gobierno. 

COOPERATIVISMO, HERRAMIENTA FUNDAMENTAL. 

61. Toda la vida he trabajado con las cooperativas. Fondo de Garantías 
para facilitar crédito a las cooperativas. Cooperativas educativas. Las de 
trabajo asociativo deben ser verdaderas empresas, con ingresos justos y 
seguridad social. En el sector agropecuario para el mercadeo de insumos 
y productos finales. De campesinos propietarios en empresas productivas 
y en bancos de maquinaria. Para unir pequeños y medianos exportadores. 
Mantener la exención tributaria con la condición de que los excedentes 
sean aplicados a la revolución educativa. 

EL CAMPO Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA. 

62. Manejo social del campo. En el 2010 nuestra Patria podrá tener cerca 
de 50 millones de habitantes con alta dependencia del campo para su 
seguridad alimentaria y el empleo. 

Protección razonable y regulaciones sociales por oposición a las 
importaciones desbocadas. Impulso a sistemas asociativos de producción, 
mercadeo, a bancos de maquinaria de campesinos y gremios, a las 
cadenas productivas, a la investigación. 

Apoyo con fianza del fondo de garantías. Subsidios para el café y el 
algodón. Seguro de cosecha en uno o algunos productos campesinos, en 
un comienzo por vía experimental. 
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Evitar dólar barato, a lo cual debe contribuir el Banco Central y cuidar tasa 
de interés. Exención de arancel e IVA a importación de maquinaria 
durante dos años. Exención de largo plazo a la madera comercial y sus 
derivados para concentrar el pago del Certificado Forestal a favor 
exclusivo de campesinos. Exención tributaria a la producción de alimentos 
y medicamentos provenientes de la investigación. Para los planes de 
expansión de cultivos utilizar el Incentivo de Capitalización Rural de 
contado, o a plazos con avales a créditos de los agricultores o certificados 
tributarios futuros. 

63. Necesitamos a los campesinos y a los empresarios. Fraternidad en la 
tenencia de tierras, sin feudalismo ni lucha de clases. Adelantaremos una 
política de tierras encaminada a mejorar las condiciones sociales y 
productivas de nuestros campesinos pobres. La tierra que se compre para 
reforma agraria deberá ser buena y productiva. El Estado la adquirirá a 
precios de mercado y la entregará a grupos asociativos. El Estado pagará 
el ciento por ciento del precio. Los beneficiarios recibirán apoyo en crédito 
barato, tecnología y comercialización de sus productos. En fincas 
ganaderas préstamo de tierra a campesinos para cultivos. 

64. Respeto a la variable ambiental. Ecoturismo exento de impuestos para 
proteger parques. Sustituir droga por cuidado del bosque mediante 
subsidios. Eliminar la politiquería en las corporaciones ambientales, 
revisar su estructura e introducir más participación comunitaria para la 
ejecución de los recursos que deben privilegiar la arborización protectora, 
la disposición final de basuras y el saneamiento básico de aguas 
residuales. 

SERVICIOS PÚBLICOS. 

65. Manejo social de los servicios públicos. Las familias empobrecidas 
consumen creciente porción del ingreso en el pago de facturas de 
servicios públicos. Hay empresas quebradas, inversionistas que se 
quieren ir y falta mucho en cobertura y calidad. Los servicios públicos 
requieren capital público y privado, sin politiquería en las entidades 
estatales ni abusos en las particulares. Crearemos el programa de quejas 
y reclamos, sin nuevas burocracias, con participación de universidades. 
Mantendremos los subsidios. A fin de democratizar la propiedad 
propondremos mecanismos para que los usuarios sean socios; ya 
lanzamos una idea en Buenaventura que tendría como capital semilla los 
aportes de la Nación para recuperar y ampliar el sistema. No permitiremos 
que la tarifa de subsistencia, la que pagan los pobres de menores 
consumos, se eleve por encima de la inflación. Debemos castigar el 
consumo suntuario, la cultura de no pago de entidades y premiar el 
esfuerzo de los cumplidos. Me aplicaré personalmente a la solución de 
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EMCALI. Todos harán esfuerzos: los gobiernos nacional, departamental y 
municipal; el sindicato; los acreedores; los usuarios. 

VOCACIÓN EMPRESARIAL. 

66. Nuevos actores de la economía. Colombia es el país del continente 
con mayor vocación empresarial. El informal tiene tanta alma de 
empresario como el dueño de la más sofisticada industria tecnológica. 
Contamos con una magnífica red de entidades sin ánimo de lucro para 
apoyar la pequeña empresa a través de capacitación y crédito, como el 
Banco de la Mujer, la Fundación Carvajal, Mac, Microempresas, Actuar, 
Fundesan, Corporación Social, Hogares Don Bosco, Santodomingo, 
Contactar, para mencionar unas pocas. Con el Banco Interamericano y la 
Corporación Empresarial del Banco Mundial buscaremos un crédito de 
largo plazo y baja tasa de interés que se canalizará por dicha red para 
dotar de recursos a los pequeños empresarios, sin que la hipoteca sea 
esencial, con garantías a su alcance. Los sectores populares son buenos 
pagadores como lo demostró la Caja Agraria, que no la quebraron los 
campesinos sino los ladrones de cuello blanco. La fibra creativa de 
nuestros pequeños empresarios necesita oportunidades y nuestra 
determinación es encontrarlas. De ese modo crecerán, su contribución al 
empleo será inmensa y se constituirán en nuevos actores económicos que 
frenarán la concentración de la propiedad y el ingreso. Especial atención 
prestaremos a la conversión de informales en empresarios con locales 
adecuados. Tenemos que proteger actividades económicas típicas de 
clase media, que son verdaderas defensas de la democracia: la tienda de 
barrio para que no sea desplazada por las grandes cadenas; la farmacia 
familiar; la estación de gasolina de propiedad de una familia. 

67. Queremos que los sindicatos de trabajadores tengan la posibilidad de 
ser empresarios. 

Me he comprometido con muchos de ellos a impulsar los contratos 
sindicales y sus proyectos empresariales para hacer la transición de un 
sindicalismo reivindicatorio a otro de participación. 

EMPLEO Y VIVIENDA. 

68. Sí al empleo productivo. No al clientelismo. Un puesto clientelista 
anula 4 empleos productivos. Dos años sin Arancel ni IVA para la 
importación de maquinaria productiva. 

Los trabajadores menores de 25 años y los mayores de 50 no generarán 
cargas parafiscales pero tendrán derecho a seguridad social. Buscaremos 
convenios internacionales para un plan de distritos de riesgo, de 
pavimentos en vías secundarias. 
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69. Impulso a las zonas especiales de exportación. 

70. Exención tributaria a la construcción de nuevos hoteles, a la 
remodelación de los viejos, al turismo ecológico. 

71. Que los sistemas de transporte masivo, transmilenios y semejantes, 
tengan participación democrática de los transportadores. Los 
impulsaremos en Cali, Barranquilla, Bucaramanga y Cartagena. En Bogotá 
para extenderlo y en Medellín para complementar el Metro. 

72. Construiremos 100.000 viviendas sociales por año, sin intermediarios 
politiqueros. Las cajas de compensación manejarán los subsidios para la 
población más pobre. Estas entidades deberán reducir los costos de 
funcionamiento, efectuar alianzas entre las pequeñas. En las grandes 
ciudades debe permitirse que los trabajadores escojan la caja a la cual 
deben afiliarse. 

73. Extenderemos la exención tributaria de los préstamos de vivienda 
social a la vivienda de clase media para aumentar los recursos, extender 
los plazos y reducir la tasa de interés. Buscaremos que el costo total para 
la clase popular no exceda de inflación más seis puntos. Entregaremos 
recursos de microcrédito para vivienda a fin de evitar la acción de los 
agiotistas. Para impulsar la tasa de interés hacia abajo canalizaremos las 
participaciones de las regiones a través de los bancos comprometidos con 
vivienda social. 

74. La calidad de vida urbana nos enseña a apreciar al vecino, a amar el 
parque y a tener una vida alegre. Apoyaremos los bancos de tierra y 
zonas de reserva para garantizar el espacio público ecológico y recreativo 
y evitar que la selva del cemento anule la ilusión de residir en nuestras 
ciudades. Impulso a lotes con servicios y muy buena calidad urbanística. 

75. Estímulos tributarios para quienes aporten sus inmuebles a la 
renovación urbana, para recuperar las zonas deprimidas dotadas de 
servicios públicos. Que se construyan parques, senderos de bicicletas y 
edificios que aprovechen la altura y asequibles a sectores populares y 
clase media. Desmarginalización de asentamientos urbanos. Legalización 
administrativa de inmuebles populares que no estén sometidos a 
reclamaciones judiciales. 

76. Estímulos tributarios a la construcción de vivienda para dar en 
arrendamiento con opción de compra. También el estímulo tributario al 
crédito en materiales de construcción. 

77. Parte del subsidio de vivienda se dedicará a apoyar el fondo de 
garantías y a dar un seguro de tasa de interés para reducirla. Permitirá 
más crédito a más plazo. Buscaremos que el sistema de subsidio pueda 
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favorecer a personas que no cumplan con los requisitos de ahorro 
programado. 

TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA. 

78. Con seguridad se harán viables las concesiones para tener mejores 
carreteras y ferrocarriles y recuperar la navegabilidad de los ríos. 

79. Un propósito: recuperar la navegabilidad del Río Magdalena. Unir este 
proyecto a las opciones de puerto de Barranquilla, al mejoramiento del 
canal de acceso y a la recuperación de los puertos del río. La unión hará 
la fuerza para obtener los recursos y lograr una concesión razonable. 

80. Los puertos contaminantes no pueden seguir afectando la zona 
turística de Santa Marta. Para embarcar el carbón utilicemos correctivos 
de verdad, o el Ferrocarril de la Guajira o las opciones portuarias de 
Barranquilla. 

81. El Canal del Dique hará parte del proyecto. Una primera fase debe 
definir la regulación de la entrada de agua en Calamar para garantizar el 
flujo suficiente y evitar el exceso que afecta la bahía de Cartagena. 

82. Mantenimiento y nuevos desarrollos del puerto de Buenaventura. 

83. Avanzar en el proyecto de puerto en el Pacífico del Chocó, Tribugá u 
otro. Concluir la carretera Condoto - Nuquí, con absoluto respeto de la 
ecología. 

84. Trabajaremos en el sueño de la conexión del río Meta con la Hidrovía 
Suramericana. 

85. Buscaremos un convenio con los productores de cemento y asfalto, 
con los centros de estudio, los ingenieros y los bancos, para emprender un 
masivo plan de pavimentos en las vías del agro. Continuaremos los 
proyectos viales en marcha y adicionaremos otros. 

Avanzaremos con la concesión ya otorgada en ferrocarriles y el estudio de 
nuevos proyectos. 

86. Buscaremos convenios semejantes con otras naciones para adelantar 
distritos de riego que reclaman en el Tolima, Huila, Nariño, Atlántico, 
Cesar, Meta, Casanare y otros departamentos. Que el Estado no los 
construya pero que subsidie a los campesinos y productores. El subsidio 
debe ser de contado o a través de compromiso de pago de créditos. 

87. Colombia debe participar en el plan energético Panamá -Puebla, para 
la cual es necesario interconectarnos con la Nación hermana. Debemos 
seguir en el desarrollo de nuestros recursos energéticos. Más conexión 
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con Venezuela y Ecuador. Más proyectos hidroeléctricos y térmicos 
ajustados a la ecología. Debemos acelerar el ritmo de exploración en 
petróleo y gas. Debemos tasar con equilibrio las regalías para que 
estimulen las inversiones y beneficien a las regiones. La masificación del 
gas natural es una necesidad social, que obliga a conciliar muy 
cuidadosamente los intereses de inversionistas y consumidores. Esto es 
más importante que polarizar el debate entre precio controlado o libre, 
frente a lo cual encontraremos opciones equilibradas. 

88. Buenas empresas como Isagen no se deben privatizar, entre otras 
razones, porque al necesitarse nuevos proyectos de generación de 
energía, no hay la seguridad de que el mercado los realice. Sin embargo, 
este tipo de empresas estatales debe proceder con toda agilidad: tener la 
audacia de descubrir proyectos, elaborarlos, promocionarlos y venderlos 
total o parcialmente en el mercado. 

IMPUESTOS Y REFORMA PENSIONAL. 

89. En impuestos proponemos racionalizar las tarifas, dar períodos de 
ajuste e introducir severas sanciones penales a los evasores. Cuando se 
sale del País se pagan los impuestos y aquí no. La evasión no sólo es un 
problema fiscal sino de capital social, de insolidaridad en el 
comportamiento ciudadano. La progresividad del tributo no se debe medir 
tanto en el origen como en el destino social. La eliminación de la 
corrupción y la politiquería animará el pago de los contribuyentes. 
También lo hará la percepción de que sus impuestos resuelven 
necesidades sociales. Debemos eliminar las exenciones que no tengan 
relación con la recuperación de la economía y el empleo, y ofrecemos 
algunas específicas que apoyen esos propósitos. Cuando confluyen crisis 
de deuda, déficit, desempleo, miseria, desconfianza inversionista, y el 
Estado tiene severas limitaciones para financiar programas y otorgar 
subsidios, las exenciones son una herramienta necesaria. Pondremos 
atención para que no ahonden el hueco fiscal. 

Confiamos que su impacto tonificará la economía e incrementará el 
recaudo de impuestos. Cualquier incremento impositivo no puede afectar 
la capacidad adquisitiva de los pobres. 

90. La reforma pensional debe eliminar privilegios. Reducir la pensión del 
Presidente, congresistas, magistrados de las altas cortes. Poner topes o 
gravar excedentes. En las pensiones de base respetará derechos 
adquiridos, expectativas próximas y procederá con responsabilidad fiscal y 
corazón para introducir los cambios necesarios. Normas para que la 
esposa y los hijos del pensionado no queden abandonados. Queremos 
crear condiciones para que los fondos de pensiones puedan financiar 
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actividades productivas, con la debida seguridad de las inversiones; si 
invierten en el mercado hipotecario que exista una garantía adicional. 

91. En el diálogo directo con mis compatriotas he adquirido compromisos 
serios con cada región de la Patria. Desde Bogotá hasta el más humilde 
poblado. Que Bogotá pueda tener más parques, más pequeñas empresas, 
más renovación urbana, recursos para su red vial, Transmilenio por la 
séptima y la décima, por las franjas urbanas del Ferrocarril, de integración 
con Soacha. Examinaremos con las autoridades de la ciudad acuerdos en 
materia de peajes y sobre tasa a los combustibles. 

RELACIONES INTERNACIONALES. 

92. Nuestra política internacional honrará la tradición colombiana de 
respeto a la autodeterminación de los pueblos. Pero en el mundo moderno 
esa autodeterminación sólo es aceptable a través de la democracia. Tan 
rechazable es el terrorismo contra estatal como el para estatal. Toda 
nación que nos quiera ayudar a conseguir la paz debe hacerlo por 
conducto del Gobierno de Colombia. Que ninguna sea protectorado de 
nuestros delincuentes. La Comunidad Andina no necesita salvar la 
apariencia sino una férrea decisión política de recuperación. En las nuevas 
negociaciones de comercio haremos equipo con empresarios y 
trabajadores. Apoyamos los procesos de integración pero con cláusulas 
sociales de equidad para que el mundo no se divida más entre países 
beneficiarios y víctimas del libre comercio. 

93. La comunidad internacional sabrá de toda nuestra determinación para 
realizar la política de orden público y total transparencia para rescatar los 
derechos humanos. Ninguna presión nos hará renunciar al derecho de los 
colombianos de recuperar la paz y la tranquilidad. 

94. Colombia ha sido cumplida con sus obligaciones financieras e 
incumplida con la deuda social. Construiremos prudentemente condiciones 
para honrar el pago de ambas. Haremos acuerdos con los organismos 
multilaterales sin sacrificar lo social. Ofreceremos derrotar la corrupción, la 
evasión, ajustar los tributos sin afectar la capacidad adquisitiva de los 
pobres y ahorrar con la eliminación del Estado Politiquero. 

En lugar de reducir los recursos de educación y salud, disminuyamos los 
gastos de la Presidencia, el Congreso, cerremos las embajadas y 
consulados innecesarios. 

95. Colombia no puede seguir expulsando a sus ciudadanos por negarles 
seguridad y oportunidades. Haremos todos los esfuerzos para que los 
colombianos que viven en el extranjero sientan la solidaridad de su 
gobierno. 
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UN GOBIERNO SERIO, EFICAZ Y HONRADO. NO MILAGROSO. 

96. Mi espíritu antioqueño y mi vocación campesina me han alimentado un 
infinito amor por todas las regiones de Colombia. 

97. Ofrezco un Gobierno serio, eficaz, honrado, no milagroso. Temo a la 
demagogia y al populismo porque la frustración de las promesas 
electorales afecta la credibilidad democrática. 

98. Me haré moler para cumplirle a Colombia. En mis manos no se 
defraudará la democracia. Insistiré que el País necesita líneas estratégicas 
de continuidad; una coalición de largo plazo que las ejecute porque un 
Presidente en cuatro años no resuelve la totalidad de los complejos 
problemas nacionales. Pero avanzaremos. Por eso propongo un Gobierno 
de Unidad Nacional para rescatar la civilidad. He invitado al pueblo liberal, 
al cual pertenezco, que defiende el libre examen, la experimentación, la 
crítica y la solidaridad; a los conservadores, defensores del orden, 
necesario para todas las libertades sociales; a los independientes, con 
quienes compartimos el bello sueño de derrotar la politiquería y la 
corrupción; a los reinsertados, las negritudes y los indígenas, con quienes 
he tenido magníficas experiencias de ampliación de la inversión social y 
de consolidación del pluralismo. 

99. Construyamos una Nación con 100% de tolerancia a la diversidad, a la 
idea ajena, pero con cero permisividad a la violencia, la corrupción y la 
politiquería. Una Nación con conciencia ética para que todos nos 
preocupemos de no hacer daño al prójimo con nuestro comportamiento. 

100. Aspiro a ser Presidente sin vanidad de poder. La vida sabiamente la 
marchita con las dificultades y atentados. Miro a mis compatriotas hoy más 
con ojos de padre de familia que de político. Aspiro a ser Presidente para 
jugarme los años que Dios me depare en la tarea de ayudar a entregar 
una Nación mejor a quienes vienen detrás. No quiero morir con la 
vergüenza de no dar hasta la última lucha para que mi generación pueda 
tranquilamente esperar el juicio de la historia. 

Nota: El programa de gobierno ha sido construido en un proceso popular 
participativo. Se han realizado 30 talleres democráticos, que son ejercicios 
de planeación estratégica con la modalidad de meta -plan, con el propósito 
de construir visión de País al año 2010 y evaluar las expectativas de cada 
región en relación con la próxima administración presidencial; más de 60 
seminarios cortos con temas especializados; y, 600 conversatorios en el 
año 2000 y más de 1.000 en el año 2001.Nota 2: Conserve este 
manifiesto. Si ganamos la Presidencia haga que lo cumplamos. Nota 3: 
Las ideas de los otros candidatos que sean útiles para mi patria, las 
recogeré y aplicaré, si puedo ser Presidente de Colombia. 
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ANEXO B. Discurso de posesión 2002-2006 

Tomado de: http://www.revistainterforum.com/espanol/articulos/081102soc_uribe_col.html 

RETOMEMOS EL LAZO UNIFICADOR DE LA LEY, LA AUTORIDAD 
DEMOCRÁTICA, LA LIBERTAD Y LA JUSTICIA SOCIAL POSESIÓN 

COMO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Agosto 07 de 2002 (Bogotá D.C) 

 "No venimos a quejarnos, llegamos a trabajar" 

Compatriotas: 

La vida de dos seres, disímiles en talante, formación y destino, alimentan 
el origen de la República. Uno, el voluntarioso y rebelde caraqueño, 
aristócrata mantuano, criado por la ternura de la negra Hipólita, luego 
educado por el librepensador Simón Rodríguez bajo los principios 
rousseaunianos de la libertad individual y la autodisciplina y quien, 
entrenado como cadete, vendrá muy joven a poner su brazo y su espada 
bajo las órdenes del pueblo insumiso de Cartagena de Indias.  

El otro, de Villa del Rosario de San José de Cúcuta en la Provincia de 
Pamplona, alumno aplicado y precoz, enviado al Colegio Seminario de 
San Bartolomé para ser moldeado por la rigidez de los jesuitas, formado 
por éstos en los arduos ejercicios de la jurisprudencia, se sumará luego, 
aún adolescente, al pueblo santafereño en su lucha por la independencia.  

Bolívar y Santander prefiguran nuestra identidad política como Nación. El 
primero encarna la idea de orden y autoridad. El orden como presupuesto 
ineludible de la libertad, la autoridad que hace posible la igualdad de 
oportunidades. El segundo representa el imperio de la ley que garantiza la 
seguridad y las libertades. El orden para la libertad mediante la autoridad 
democrática de la ley: ¡eh allí el binomio ético-político que sostiene la 
continuidad histórica de nuestra Nación y otorga sentido a nuestra 
institucionalidad!  

Bolívar entendió el orden como principio de unidad y de justicia social. 
Supo obtener el apoyo de los sectores populares de Venezuela, quienes, 
al separarse de la dominación, hicieron posible la independencia. Los 
indígenas del Alto Perú avizoraron en el orden Bolivariano el faro de sus 
reivindicaciones sociales; en la espada libertadora, que escribió la 
Constitución sin privilegios para Bolivia, reconocieron el símbolo de la 
autoridad al servicio de las garantías populares.  
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Para reposo del Libertador recuperemos el orden, que unifique esta Nueva 
Granada disgregada hoy en repúblicas de facto de organizaciones 
violentas.  

Santander concibió la paz, y la concordia que es el estado del alma para 
que la paz sea permanente, bajo el exclusivo reinado de la ley. Prefirió la 
ley a la guerra cuando le solicitaban más tropas para la campaña 
libertadora del Sur del Continente. Honró la ley con su obediencia a la 
autoridad aún al costo de su degradación de comandante militar en los 
Llanos. 

Que el Hombre de las Leyes nos inspire una Nación de obediencia a las 
normas para cancelar la esclavitud de la violencia.  

Ante el juramento que acabo de prestar, que compromete mis energías y 
la totalidad del ciclo vital que El Creador me depare, convoco a los 
colombianos y colombianas a retomar el lazo unificador de la ley, la 
autoridad democrática, la libertad y la justicia social, extraviado en 
momentos desapacibles de la historia.  

En nuestra Nación han descendido la confianza y la solidaridad. Cada uno 
desconfía del vecino y en especial del Estado. Decrece la actitud solidaria 
y hay desproporcionado apego al interés propio e indiferencia por la suerte 
de la comunidad. Lo anterior, señalado como un decaimiento del capital 
social, no surge de la naturaleza del ser colombiano, que es cívica y 
humanitaria; su razón de ser la explica la violencia destructora, la 
politiquería y la corrupción, que concurren a la incertidumbre, la miseria y 
la desigualdad.  

La Patria confronta un cuadro serio de dificultades. En la miseria viven 9 
millones de ciudadanos, el 57 por ciento se ubica en la línea de pobreza, 
además del 16 por ciento de desempleo hay 6.5 millones de 
subempleados, el déficit total supera el 3 por ciento del Producto Interno 
Bruto, la capacidad de pago de la deuda pública está saturada. Si 
tuviéramos la tasa de homicidios de Inglaterra habría 200 cada año. Uno 
es muy grave, 200 también, pero padecemos 34.000. Entre 3.000 y 3.600 
secuestros que se denuncian, constituyen el 60 por ciento de este delito 
en el mundo. Cada secuestro es sufrimiento, fuga de capitales y 
desempleo. 

No venimos a quejarnos, llegamos a trabajar. En 4 años será imposible 
resolverlo todo, pero no ahorraremos esfuerzo. Este es mi deber frente al 
derecho de los jóvenes y de quienes habrán de venir. Es mi obligación de 
honor con el 80 por ciento de nuestros compatriotas que vive aún en el 
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despertar de su juventud y requiere que acertemos para que brote su 
ilusión.  

Tenemos que hacerlo bien para que se restablezca la fe de un pueblo que 
jamás ha rendido la cabeza pero que reclama firmeza en el timonel para 
interrumpir el triste discurrir de la miseria y el atentado criminal. 

El ajuste fiscal para enderezar las finanzas públicas es ineludible pero se 
adelantará en procura de un mayor crecimiento de la economía y el 
empleo. El crecimiento es el mejor ajuste fiscal y la única fuente 
perdurable de ingresos del Estado. Los más pudientes, los empresarios 
que con tenacidad sirven bien a Colombia, llevarán sobre sus hombros 
nuevas responsabilidades tributarias. Los esfuerzos de los sectores 
medios y populares deben retribuirse en mayor inversión social para frenar 
la renovación de su prolongado purgatorio.  

El momento excepcionalmente delicado de la economía exige impulsar a 
los sectores productivos generadores de empleo. Los países desarrollados 
en coyunturas difíciles no discuten los estímulos, con agilidad los diseñan 
y ponen en marcha.  

La globalización como integración de la economía es irreversible, pero la 
dignidad de los pueblos pobres hace imperativo que sus resultados 
sociales sean equitativos. De lo contrario, su sostenibilidad política traería 
inmensos costos para la democracia y la convivencia. 

La economía andina requiere más voluntad y resultados. Resulta 
equivocado considerar que con trabas comerciales dentro de la Región, 
alguno de nuestros países pueda acelerar el crecimiento. Al interior de la 
Comunidad la mejor protección es la mayor integración. Miremos juntos a 
MERCOSUR, la Unión Europea, Canadá, el ALCA. Avancemos hacía la 
armonía en tasa de cambio competitiva, baja inflación, endeudamiento 
prudente y equilibrio fiscal. A partir de allí, pensemos en una moneda 
única, nuestra, que podamos orientar.  

Tengamos con nuestros vecinos fronteras abiertas y cerradas. Abiertas 
para el tránsito de artículos y personas de bien, cerradas para la 
delincuencia. Nuestros esfuerzos de autoridad velarán para que la droga y 
la violencia no se trasladen al territorio fronterizo. Con la ayuda del 
Gobierno del respectivo País hermano lo lograremos, para tranquilidad de 
Colombia y de todos, porque este conflicto o se para o tiene el potencial 
de desestabilizar la Región. 
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Durante la transición hablé con los directivos de los bancos multilaterales 
para que aumenten su exposición en Colombia. Lo necesitamos y a 
tiempo, si lo canalizamos debidamente mantendremos el cumplimiento en 
nuestras obligaciones financieras y mejoraremos en la impagada deuda 
social. 

La aceptación popular a nuestro Estado dependerá en muy buena parte 
de los resultados sociales. En medio de la escasez crítica de recursos 
impulsaremos las 7 herramientas de construcción de equidad expuestas 
en el Manifiesto: la revolución educativa, la ampliación de la seguridad 
social, el impulso a la economía solidaria, el manejo social del campo, de 
los servicios públicos, el apoyo a la pequeña y mediana empresa para 
tener un País de propietarios y la calidad de vida urbana. 

La estabilidad económica dependerá del crecimiento y este conservará su 
trayectoria de largo plazo si se funda en la cohesión social. No es posible 
estabilidad económica sin estabilidad social. 

Nuestro Estado es gigante en lo burocrático, ineficaz frente a la corrupción 
que maltrata las costumbres políticas y peligrosamente pequeño en 
inversión social. El Estado tiene que ser promotor del desarrollo, garante 
de la equidad social y dispensador del orden público. No puede ser 
obstructor de la iniciativa privada, ni estar ausente frente a los reclamos 
sociales. 

Nuestro Estado Comunitario buscará que los recursos y las acciones 
lleguen al pueblo, con transparencia, mediante creciente participación 
popular en la ejecución y vigilancia de las tareas públicas. La promoción 
de esa participación, será el mejor instrumento para la derrota de la 
corrupción.  

El Estado no puede exigir austeridad a los pequeños municipios a tiempo 
que las altas esferas dilapidan recursos. Para dar ejemplo, las reformas 
deben empezar por la Presidencia de la República y el Congreso, en 
pensiones, salarios, eliminación de prebendas y tamaño de nóminas y de 
la representación.  

La revolución de las comunicaciones facilita un Congreso reducido en 
cantidad y costos, mezcla equilibrada de la representación y la 
participación, más integrado con la ciudadanía y más eficaz en sus tareas. 
La independencia frente al Ejecutivo no requiere un Parlamento de gran 
tamaño sino que la opinión lo observe y controle. 
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Esta tarde quedará radicado el proyecto de ley para convocar el 
Referendo contra la corrupción y la politiquería. Será luz de austeridad 
para trasladar recursos a la revolución de las oportunidades que empieza 
con la educación. 

No podemos luchar contra el clientelismo si practicamos el clientelismo. 
Los gerentes y directores de las sucursales de entidades nacionales en las 
regiones, serán nombrados por concursos de méritos, para que el pueblo 
participe en un evento inaugural de la igualdad frente a la administración. 

Son necesarias la derrota de la politiquería y la racionalidad de los costos 
laborales para salvar la existencia de empresas estatales.  

Nuestro concepto de Seguridad Democrática demanda aplicarnos a 
buscar la protección eficaz de los ciudadanos con independencia de su 
credo político o nivel de riqueza. La Nación entera clama por reposo y 
seguridad. Ningún crimen puede tener directa o ladina justificación. Que 
ningún secuestro halle doctrina política que lo explique. Comprendo el 
dolor de las madres, de los huérfanos y desplazados de la Patria, en su 
nombre revisaré mi alma cada madrugada para que las acciones de 
autoridad que emprenda tengan la más pura intención y el más noble 
desarrollo. Apoyaré con afecto a las Fuerzas Armadas de la Nación y 
estimularemos que millones de ciudadanos concurran a asistirlas. Ello 
aumenta nuestra obligación con los derechos humanos, cuyo respeto es lo 
único que conduce a encontrar la seguridad y por su conducto la 
reconciliación. 

Cuando un Estado democrático es eficaz en sus garantías, así los logros 
sean progresivos, la violencia en su contra es terrorismo. No aceptamos la 
violencia para combatir el Gobierno ni para defenderlo. Ambas son 
terrorismo. La fuerza legítima del Estado cumple la exclusiva misión de 
defender a la comunidad y no puede utilizarse para acallar a los críticos.  

La democracia es el único camino para la emulación de las ideas. La 
democracia es nuestra oferta para que los fusiles sean sustituidos por la 
política y la Seguridad Democrática el instrumento para que se haga 
política sin armas y con el derecho de no ser asesinado. La defensa de los 
alcaldes, concejales, gobernadores y cuantos representantes del pueblo 
sean amenazados será salvaguardia de la democracia. No permitiremos 
que la centenaria lucha popular por el derecho a elegir la más próxima 
autoridad sea truncada por la presión de las armas. 

He solicitado al Secretario General de las Naciones Unidas, señor Kofi 
Annan, los buenos oficios de la institución para buscar el diálogo útil a 
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partir de un alivio para la sociedad que debe ser el cese de hostilidades. 
En este marco exploraremos soluciones humanitarias, que liberen 
secuestrados, que se den a partir de acuerdos que vislumbren la paz 
definitiva como algo posible. Quienes quieran disfrutar la libertad, que 
permitan que el pueblo disfrute la tranquilidad. He pedido a los medios de 
comunicación y a la opinión comprender la prudencia que el tema 
demanda.  

El mundo debe entender que este conflicto necesita soluciones no 
convencionales, transparentes, imaginativas. La violencia se financia con 
un negocio criminal internacional: la droga; se lleva a cabo con armas 
fabricadas fuera de Colombia; y, democracia alguna puede permanecer 
indiferente a los sufrimientos de nuestro pueblo. Continuaremos con el 
Plan Colombia con la adición de la interdicción aérea y programas 
prácticos de sustitución como el pago a campesinos para erradicar cultivos 
ilícitos y cuidar la recuperación del bosque tropical. Mantendremos la 
senda recorrida con los Estados Unidos, tocaremos las puertas de Europa 
y Asia y afianzaremos la unidad de propósitos con los vecinos. Si no 
derrotamos la droga, la droga destruye nuestra libertad, nuestra ecología y 
anula la ilusión de vivir en paz. 

Queremos la paz, no el apaciguamiento que se origina en el diálogo 
insincero, en el acuerdo claudicante o en la tiranía oficial. El 
apaciguamiento no reconcilia, suspende por momentos la violencia y la 
reaparece con superior intensidad. 

Recibo la Presidencia de manos del doctor Andrés Pastrana quien 
concluye una tarea decorosa, alimentada por infinita buena fe y exitosa en 
la integración de Colombia al mundo entero, con el ATPA como promisorio 
logro final para las exportaciones y del empleo. 

Ha jurado como Vicepresidente, Francisco Santos Calderón, jalonado por 
el aliento patriótico de los suyos, en especial de su Padre. 

He prometido cumplir la Constitución y las leyes ante el Presidente del 
Congreso, ciudadano probo, administrador eficiente y hombre de Estado. 
Este juramento reviste la circunstancia especial de que en la tierra de 
ambos la palabra dada es escritura otorgada.  

Provengo de una montaña que me enseñó a quererla a ella para querer 
intensamente a Colombia toda. Los míos del cielo, agricultores casi todos, 
me emplazan como vigías de la Patria. Desde allá me acompañan mi 
madre con su bondad y mi padre con su energía, para cumplir este deber 
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con afecto, con superior afecto por mis conciudadanos. La esposa y dos 
estudiantes integran mi dulce retaguardia. 

Empecemos un Gobierno honrado, eficaz, austero, no milagroso, con el 
trabajo como emblema. El presupuesto es escaso, muchos los problemas, 
pero la alegre espontaneidad de los colombianos, intacta no obstante los 
padecimientos, y su carácter, acerado en el yunque de las dificultades, 
constituyen invaluable recurso (estilo). Soy consciente del tamaño de mi 
responsabilidad, pero también se que no la podré llevar acertadamente sin 
la compañía, la crítica constructiva, el esfuerzo y el consejo de ustedes, 
mis compatriotas.  

Con tolerancia a la idea ajena y cero permisividad al crimen, girando 
contra el banco de la autoridad que no estará en bancarrota, mejoremos el 
presente y ganemos el porvenir para que prime el fraterno debate creativo.  
Que el amor por esta Patria sea la llama a través de la cual Nuestro Señor 
y la Santísima Virgen me iluminen para acertar; también para superar la 
humana vanidad y rectificar cuando incurra en el error. 

Aspiro, dentro de 4 años poder mirar a los ojos de ustedes, mis 
compatriotas. 

Muchas gracias. 
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ANEXO C. Discurso posesión 2006-2010 

 

Tomado de: http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/sne/2006/agosto/07/08072006.htm 

DISCURSO DEL DR. ÁLVARO URIBE VÉLEZ EN LA CEREMONIA DE 
POSESIÓN COMO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PARA EL PERÍODO CONSTITUCIONAL 2006-2010  
Bogotá, D.C., Agosto 7 de 2006 

Compatriotas:  

El juramento que acabo de prestar, que por primera vez en la historia de 
esta Nación lo recibe una distinguida mujer, digna representante de su 
tierra vallecaucana, combatiente sobresaliente de la democracia, nuestra 
Presidente del Senado, va más allá del mero cumplimiento de la 
Constitución; el compromiso del alma es cumplir bien, con entrega total.  

En este día de la Patria se congrega la Nación entera, con el Congreso 
como epicentro y la honrosa compañía de tan selecta representación de la 
comunidad internacional.  

El acontecimiento nos convoca para honrar la democracia y rendir tributo a 
la ley como su principio regulador.  

La democracia, superior a cualquier tesis, es mucho más que el triunfo 
accidental de una mayoría o el respeto a las minorías coyunturales. 

La democracia es el derecho del pueblo que demanda el equilibrio en los 
órganos de poder, entre ellos y en sus relaciones con el ciudadano; 
equilibrio en el Congreso, en la relación entre bancadas y con el pueblo; 
equilibrio en la justicia, en el ejercicio de su autonomía, entre equidad y 
severidad; equilibrio entre protagonistas de ideas encontradas para hallar 
la síntesis como alternativa al antagonismo insuperable; equilibrio en cada 
individuo para reciprocar las libertades con el cumplimiento del deber, sin 
necesidad de coacción oficial; equilibrio entre seguridad y paz, en un 
marco de firmeza, persistencia, serenidad y generosidad; el difícil 
equilibrio en el Gobierno para proponer con argumentos y entusiasmo, aún 
para aceptar su propia sinrazón. En fin, equilibrio en la relación cotidiana 
con el pueblo para responder con afecto, sin vana promesa, con diligencia 
para buscar la solución anhelada.  

La democracia impone el equilibrio entre el raciocinio y el corazón para 
garantizar la unidad de la Nación en su creadora diversidad.  
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La democracia es el hilo que alimenta la hermandad (metafórico) entre 
nuestros pueblos con capacidad para sonreír amablemente en el 
reconocimiento de la divergencia.  

La democracia moderna que nos une debe dejar atrás las artificiales 
divisiones a las que suele acudirse con el propósito de enfrentarnos.  

Nuestra visión de democracia gira en torno a 5 elementos: seguridad 
democrática, libertades públicas, cohesión social, transparencia e 
instituciones independientes. Veamos algunas referencias.  

Hace 4 años propusimos un concepto de seguridad: la seguridad 
democrática. Era un enunciado para explicar la seguridad como valor 
democrático. Era un propósito para diferenciar nuestra idea de doctrinas 
que en el continente acallaron la crítica, eliminaron el disenso, conculcaron 
las libertades. Todavía nos falta seguridad, pero el avance y la naturaleza 
de su práctica confirman su identidad democrática.  

La seguridad nos ha permitido ganar confianza en la democracia y perder 
temor a la violencia.  

A pesar del camino por recorrer y dificultades que subsisten, la seguridad 
democrática acredita progresos en la garantía eficaz de libertad de prensa, 
la protección del pluralismo, la defensa de las autoridades locales, los 
líderes sindicales.  

La batalla formal por la libertad de prensa que habíamos ganado, 
empezaba a perderse por la coacción terrorista a periodistas. Esa noble 
profesión, el periodismo, se ejerce hoy con más libertad y sin temor, 
gracias a la seguridad democrática.  

El Referendo de 2003, la elección de alcaldes y gobernadores, el proceso 
electoral reciente para elegir Congreso y Presidente, han probado 
plenamente que la seguridad ha estado al servicio del pluralismo.  

Las autoridades locales, víctimas históricas del terrorismo, perciben un 
ambiente de libertad, que beneficia a todos sin considerar el origen político 
de su elección. Esto acredita el objetivo universal de nuestro proyecto, 
cual es defender a los colombianos sin importar las ideas que profesan o 
la escasez o abundancia de sus bienes materiales.  

Una de las luchas que más nos desvela es la protección de los líderes 
sindicales. Sectores de la comunidad internacional, basados en los 
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resultados, deben despejar cualquier duda sobre la determinación de 
garantizar plenamente la actividad de los dirigentes trabajadores.  

Una sociedad asediada por el secuestro pierde sus libertades. La 
tendencia de disminución del flagelo no nos envanece, nos apremia para 
erradicarlo.  

El camino que emprendemos de nuevo nos conduce con plenas energías 
a luchar por el ideal que permita a nuestra Patria, un día no lejano, decir 
con orgullo ante el mundo que el asesinato de alcaldes, periodistas, 
sindicalistas, quedó atrás en el pasaje negro del terrorismo, que se ha 
recuperado la libertad con la abolición del secuestro.  

El contenido democrático de la seguridad se constituye en presupuesto 
fundamental para la reconciliación total.  

Reafirmo ante los pueblos hermanos aquí representados, ante mis 
compatriotas, que la connotación democrática de la seguridad es un paso 
irreversible para obtener la paz. Reitero nuestra voluntad de lograr la paz, 
para lo cual únicamente pedimos hechos. Hechos también irreversibles 
que expresen el designio de conseguirla.  

Los hechos de paz avivan la fe en su posibilidad. Los discursos de paz 
desvirtuados por la violencia, generan escepticismo que bloquea el 
sendero de acercamientos.  

El Gobierno Español ha señalado como una de las razones para el diálogo 
que allí se abre espacio, la circunstancia de que en los últimos 3 años no 
se han presentado asesinatos imputables a la organización que empieza a 
ser interlocutora de voceros oficiales.  

Con hechos de paz los ciudadanos apoyan el diálogo y la fuerza pública 
siente retribuida su misión de proteger al universo ciudadano sin 
excepción alguna. En medio de la violencia, el diálogo se desgasta y la 
búsqueda de la paz desmotiva la tarea de la institución armada legítima.  

Hemos vinculado todas nuestras energías, con severidad, al rescate de la 
seguridad. No dudaremos en entregarlas, todas nuestras energías, con 
generosidad, a la paz. Hemos insistido sin temor en nuestras acciones en 
procura de la seguridad. No nos frena el miedo para negociar la paz. 
Confieso que me preocupa algo diferente: el riesgo de no llegar a la paz y 
retroceder en seguridad. La paz necesita sinceridad. Por eso los hechos 
irreversibles de reconciliación deben ser el enlace entre seguridad y paz.  
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La generosidad oficial en negociaciones con los violentos, generosidad 
que muchas veces es injusta, es entendida por la comunidad cuando los 
hechos demuestran buena fe y honestidad de los beneficiarios.  

Un Estado de profunda tradición democrática como el nuestro, ha sufrido 
la interferencia violenta en la emulación política, cuyo desarrollo tiene que 
confinarse a la fuerza de los argumentos.  

La amarga experiencia de la combinación de “todas las formas de lucha” 
por grupos ilegales, la debilidad institucional para enfrentarla y la reacción 
también violenta e ilegítima para contrarrestarla, configuran un cuadro 
clínico de la democracia y las libertades, en trance de solución, aún no 
definitiva.  

Nunca permitiremos la paz engañosa que cualquiera quiera asegurar 
basado en la capacidad criminal que le permita torcer la voluntad 
democrática.  

Paz con una forma de lucha: la transparente emulación de las ideas.  

En algunos momentos históricos la derecha reclamaba seguridad, la 
izquierda libertades e igualdad. La democracia moderna reconoce en la 
seguridad la primera de las libertades, que se legitima al hacer posible el 
ejercicio de las demás, que finalmente conducen a la igualdad.  

En otras etapas la derecha se erigía en dueña de las libertades y la 
izquierda reclamaba justicia social. La democracia moderna tiene en la 
seguridad una fuente de recursos para construir justicia social y en las 
libertades el canal de apelación popular para hacerlo posible.  

Seguridad, inversión y crecimiento aportan el recurso con el cual la 
solidaridad y el debate democrático hacen posible la equidad.  

Una Nación próspera, equitativa, sin exclusiones y sin odio de clases, 
requiere confianza, crecimiento, superación de pobreza y mejor 
distribución de riqueza.  

El crecimiento y la solidaridad son medios, la superación de la pobreza y 
la equidad se constituyen en fines.  

En el debate democrático continuaremos en la construcción de la Visión 
del Segundo Centenario, con miras al 7 de Agosto de 2019. En Julio de 
2010, cuando concluya el Gobierno que se inicia, evaluaremos las metas 
parciales que proponemos alcanzar.  
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Nuestras metas sociales son incluso más exigentes que las del Milenio. 
Tenemos toda la vocación de cumplir lo pactado con el pueblo: plena 
cobertura en educación básica; avances en preescolar; plena cobertura en 
régimen subsidiado de salud con esfuerzos para que la formalización 
laboral ayude a crecer el sistema contributivo; familias educadoras en 
acción, familias guardabosques, estrategias del Servicio Nacional de 
Aprendizaje (Sena), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
cobertura en atención de niños y ancianos; vivienda; saneamiento básico; 
infraestructura; acceso popular al crédito, banca de oportunidades.  

La educación, la investigación, la aplicación de conocimientos, la 
infraestructura y el crédito popular serán los pilares de competitividad que 
aumente el ingreso y mejore la distribución.  

En síntesis, una política social estructural, como conjunto armónico de 
acciones sociales que deben producir positivos impactos en calidad de 
vida y distribución de riqueza.  

Como tuve oportunidad de explicarlo el 20 de Julio, día de instalación del 
Honorable Congreso, nuestra agenda de reformas económicas es 
consistente con la confianza inversionista, el crecimiento de la economía y 
la financiación de metas sociales.  

No compartimos la idea de impulsar el crecimiento y abandonar la 
superación de la pobreza a la suerte del mercado. Discrepamos de hacer 
equidad con distribución de pobreza. Creemos en el crecimiento con 
justicia social.  

Estamos en desacuerdo con el discurso macroeconómico fiscalista, que 
abandona el crecimiento económico a la suerte de la oferta y la demanda. 
El Estado tiene que estar comprometido por igual con el crecimiento y la 
equidad. Una vocación: Crecimiento económico vigoroso con horizonte de 
largo plazo y construcción veloz de equidad.  

En la democracia moderna el papel del Estado no está en la disyuntiva de 
cumplir apenas una función gendarme de seguridad, o en el extremo 
opuesto de devorarlo todo, de ser obstructor de la iniciativa privada.  

Para nosotros, confianza es la palabra clave que define el resultado del 
Estado. Confianza en el inversionista, tranquilidad en el trabajador, ilusión 
en el joven, sosiego en el adulto. Creemos en el Estado comunitario, 
promotor y subsidiario, árbitro que no invasor.  
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El Estado Comunitario es el medio para que la actividad pública beneficie 
a los gobernados, no a los funcionarios, los grupos de poder, la 
politiquería, las burocracias laborales.  

El Estado Comunitario es participación ciudadana en la toma de 
decisiones públicas, su ejecución y supervisión. Es garantía de 
transparencia, eficiencia y equidad en el resultado de la acción oficial. La 
exigencia ciudadana permanente demanda sincero afán de los 
funcionarios, prudencia en el compromiso, diligencia en la acción, 
imaginación para explorar opciones y superar obstáculos. La presencia 
continua del funcionario, de cara a la comunidad, facilita acceso a la 
información, conocimiento de cifras, conciencia sobre posibilidades y 
limitaciones, reflexión sobre obligaciones y confianza en las instituciones.  

La participación popular derrumba los muros que frenan las 
reivindicaciones.  

El Estado tiene que desempeñarse como garante de cohesión social, 
defensor del medio ambiente y promotor de crecimiento económico.  

El Estado promotor no es el Estado empresario, absorbente, que marchita 
la iniciativa privada. La función de promover implica llenar vacíos, 
acometer una labor subsidiaria. Allí donde exista empresarismo suficiente, 
el Estado estimula y garantiza equidad. Donde esté ausente la empresa 
privada, el Estado debe emprender la creación de riqueza, con recursos 
de capital de riesgo, así sea de manera temporal mientras llega la acción 
de los particulares.   

El Estado es interdicto tanto en el neoliberalismo, que lo reduce a mirar 
abusos desde lejos, como en el burocratismo que lo convierte en monstruo 
arrogante y usurpador, que destruye lo privado, no obtiene lo social y 
concluye en su propia ruina.  

El patrimonio público tiene que ser eficiente en el servicio a la comunidad, 
eficiencia que no es sinónimo de rentabilidad financiera. Hemos reformado 
más de 280 entidades oficiales y continuaremos el derrotero.  

No podemos arrasar con los patrimonios públicos ni permitir que la falta de 
reformas termine con ellos. No queremos gobiernos que los destruyan, 
tampoco intereses políticos o de grupos de presión, económicos o 
laborales, que impidan las reformas y conduzcan los patrimonios públicos 
a la desaparición.  
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Debemos conciliar el robustecimiento del patrimonio público y el mejor 
servicio a los ciudadanos. El Estado sostenible por eficiencia en gestión y 
aprobación popular, es la síntesis que se aleja por igual del burocratismo 
anacrónico y del dogma de desmantelar lo estatal. Lo público es la 
propiedad privada toda la sociedad que impone superior cuidado y 
diligencia en su administración.  

Tenemos fe en la tarea reformadora del Estado para crear riqueza pública, 
proveer buenos servicios, asignar sus recursos a la equidad y a la 
prioridad.  

Para cimentar confianza en la administración profundizaremos la 
participación comunitaria en audiencias de contratación, consultas sobre 
transacciones de litigios, difusión previa al perfeccionamiento de 
compraventas o capitalizaciones.  

Nuestra dialéctica, el ritmo de movimiento permanente, debe darse en el 
ciclo de acometer, evaluar, ajustar y aún rectificar cuando sea necesario. 
Nos ilusionan las reformas propuestas y adelantadas con patriotismo. Nos 
llenan de pánico el estancamiento, los ímpetus de imprudencia y la 
corrupción.  

En nuestro medio, donde todo está por hacer, no cabe la parálisis. 
Tampoco el acelerador sin riendas, sin juicio, sin equilibrio.  

Invitemos la sociedad a nuevos estadios, a través de la contradicción que 
siembra, que abre trocha ante iniciales reacciones aún impregnadas de 
negativismo.  

No puede ser que nos quejemos de falta de fortaleza en el crecimiento 
económico y nos opongamos a impulsarlo con la tributación.  

No puede ser que reclamemos reformas para que la base popular 
participe en las corrientes dinámicas de la economía y a la hora de la 
verdad frenemos las reformas.  

Es preferible devolver el valor del Impuesto al Valor Agregado a los más 
vulnerables, franquear dificultades, corregir el SISBEN, procurar el acceso 
bancario a 6 millones de familias pobres, vincularlas con ese inicial 
recurso a la banca de oportunidades, gestionarles crédito, que 
estancarnos en el remolino del discurso que lo critica todo y nada permite 
hacer.  
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No podemos renunciar a ajustes periódicos ni ceder a presiones que nos 
hagan incurrir en cambios bruscos por fuera de la visión de largo plazo. 
Aquí radica la importancia de conducir el trabajo cotidiano en armonía con 
la propuesta de pensar el País a 15 años. Visión Colombia: Segundo 
Centenario, nos reta a grandes transformaciones con miras a la 
conmemoración de los 200 años de la independencia, sellada en la Batalla 
de Boyacá.  

Con la visión de largo plazo, los ajustes en el trabajo cotidiano son 
predecibles. Lo predecible, aunque difícil, construye confianza.  

Estas palabras cargadas de optimismo, expresan encendido entusiasmo 
en Colombia. Pero, no podría ser diferente: llena de emoción saber que la 
generosidad de los compatriotas confiere una segunda oportunidad para 
este viaje de ilusiones posibles, sin pausa, por la geografía de la tierra y el 
alma de los ciudadanos.  

Distinguidas personalidades de la comunidad internacional: Llegan 
ustedes a una Nación con pobreza, violencia, inequidad; a una Nación 
cuyas tribulaciones no le han matado la alegría, ni escondido la 
espontaneidad, ni acomplejado la dignidad; a una Nación con riqueza en 
el alma, inteligencia creativa, capital social, valores comunitarios, 
disposición de salir adelante.  

Una Nación unida en la diversidad que componen sus 32 Departamentos.  

Amazonas, tan remoto en el pasado, su río y selva centros del mundo del 
futuro. Allí cerca, Vaupés, con sus arrendajos, pequeñas aves que cuidan 
las avispas, ante la mirada atónita de quienes desconocen la convivencia. 
Guainía, con las aguas reposadas de sus caños “verdeantes”. Putumayo, 
un sendero entre Brasil y el Pacífico, una vena suramericana dispuesta a 
liberarse de la contaminación de la violencia. Caquetá, con el prodigio de 
su ondulación, la serenidad de su geografía que quiere deshacerse de la 
convulsión de los fusiles. Meta, con el centauro y el jilguero que pernoctan 
bajo la palma de moriche y hablan en tonadas de joropo. Guaviare, 
también como el anterior, con un río que lleva el mensaje de los Andes a 
las aguas del Orinoco. Casanare y Arauca, donde Santander, el hombre 
de las leyes, reclutó los corazones llaneros que esperaron a Bolívar para 
darnos la independencia. Vichada, una llanura, un mar de agua dulce 
habitado por delfines rosados y toninas, que se guarda como tesoro para 
las nuevas generaciones. Nariño, tan consistente entre los verdes de 
Aurelio Arturo y los matices de su naturaleza, leal en la adversidad y en la 
victoria, el nombre del Precursor, los derechos humanos al servicio de la 
virtud. Cauca, el liderazgo de una lucha histórica y democrática sobre el 
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discurrir de la Nación, la cultura de su Popayán. El Valle del Cauca, con 
Cali como hermana mayor de una constelación de ciudades entre la 
fertilidad de sus suelos, con reservas infinitas en su música de salsa y su 
capital cívico. Quindío, ese pedacito de cielo que Dios nos regaló. Caldas, 
centro de café excelso, su Manizales del alma, hospedaje de cultura 
superior legada del sabio cuyo nombre resalta. Risaralda, con su poeta de 
nueva democracia, la ruana, harapo incluyente de destechados de 
nobleza, desalojo de imperios de penachos. Chocó, bondad del alma 
nacional, un corazón que forman los ríos Atrato, San Juan, Truandó, el 
Pacífico y una mano esculpida en bahías sobre el Atlántico. Córdoba, con 
María Varilla, el Viejo Pelayero, personajes de su música de porro, tan 
afectuosos como sus campesinos, el Sinú que podría alimentar al mundo. 
Sucre, el Mariscal de la hermandad con Bolivia, su potencial La Mojana, la 
sabana y su Morrosquillo, la alegría de su 20 de Enero. Bolívar, albergue 
de El Libertador en las posadas de Mompós, Cartagena con fiereza de 
valor civil, murallas para narrar la historia, vacías de cobardía que jamás 
encontraron para proteger. Atlántico, su Barranquilla cosmopolita, la 
batalla de flores del Carnaval un rechazo a las batallas de sangre, una 
expresión de orden de la espontaneidad Caribe. Magdalena, en honor del 
río de la Patria, la Sierra Nevada vigía de Santa Marta en la última hora de 
El Libertador, y también de Aracataca en la primera inspiración del Nobel 
de Literatura. Guajira, con la sensación de ser indómita porque encuentra 
en la rebeldía la defensa de su libertad. Cesar, el buen manejo del bello 
idioma, la imaginación y el torrente natural de arte de acordeón, han hecho 
de cada historia elemental una leyenda vallenata. Norte de Santander, el 
campanario de Villa del Rosario que con su vuelo notifica la advertencia 
de respetar la ley, especialmente por el gobernante. Santander, un 
carácter firme como las laderas del Chicamocha, una idiosincrasia que no 
conoce el retroceso, menos para defender la libertad. Boyacá, donde 
reposa la independencia en un paisaje de encanto inagotable, respira el 
recuerdo de Pedro Pascasio Martínez Rojas, el soldado niño que definió 
qué es lealtad a la Patria. Huila, el sanjuanero ameniza el rigor de La 
Gaitana al vengar la muerte de su hijo Timanco, noble terruño que añora 
la paz como única venganza de tantos años de sufrimiento. Tolima, la 
misma erguida actitud en el bambuco, la construcción del Estado, la 
ciencia política, el surco agrario, donde el Bunde de Castilla, su canto, es 
“sol que abraza”. San Andrés, Providencia, Santa Catalina, el archipiélago 
de tez azul, un duelo por amor entre los del interior que quieren abrazar el 
mar de limpia mirada y los raizales que sólo desean cuidarlo con celo 
extremo. Cundinamarca, agudeza de campesinado ilustrado y vertical, 
ejercicio de labor abnegada que rebosa de inteligencia, ronda de la gran 
ciudad, que la custodia como cofre de historia y magia del porvenir. 
Bogotá, culta, orientadora del pensamiento nacional, en senda 
incontenible de progreso, albergue sin llanto, sin egoísmo, de la Nación 
entera. Antioquia, la comarca que veo desde acá como a mis padres, con 
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mirada fija en la disciplina laboriosa del yunque, que interrumpe en 
emoción al escuchar un trino sentimental, una escuela de trabajo donde el 
afecto se siente más y se expresa menos, con Medellín, vencedora de mil 
desafíos, de la distancia para industrializarse, del narcotráfico para 
consagrarse como ciudad de educación y ciencia.  

Una Nación que quiere y necesita de la comunidad internacional como 
contribución esencial para la paz, el desarrollo y la igualdad. Un país que 
se ha desgarrado en el sufrimiento de la violencia interna, añora, con justa 
razón, armonía en las relaciones internacionales.  

Registramos avances y obstáculos en los procesos de integración. Sigue 
pendiente el sueño de Bolívar, de integración sin exclusiones, que 
consiguió la independencia sin renunciar a la influencia europea, fue 
precursor en la incorporación indígena de Bolivia, convocó el Congreso 
Anfictiónico, abogó por la unidad de Bolivia, Perú y Colombia, que 
comprendía Venezuela, Ecuador y la Nueva Granada. Consideraba 
necesaria la alianza desde México hasta Chile, Brasil y Argentina, contra 
las estrategias antirrepublicanas del Viejo Mundo. Señalaba al Istmo como 
la capital natural. Admiraba el sistema federal de los Estados Unidos y los 
valores éticos de sus pobladores.  

Cualquier reserva popular a los procesos de integración la disipa la 
práctica de compartir en lugar de dominar.  

La globalización puede ser más amable si la entendemos como resultado 
de la ciencia y no imposición de la ideología.  

La globalización puede ser más amable si apreciamos al mundo en la 
diversidad y renunciamos al molde único que cada quien reclama desde 
su propia perspectiva.  

Sólo disponemos de una reciprocidad para responder al acompañamiento 
y ayuda de la comunidad internacional: nuestra devoción por la 
democracia.  

Mis compañeros de Gobierno y yo para acertar, necesitamos la 
colaboración del pueblo y las instituciones. El Congreso, las altas cortes, 
la justicia, los órganos de control, en fin, las ramas diversas, contarán con 
nuestra actitud de colaborar, dentro del respeto a su independencia, para 
obtener los fines sociales del Estado.  

El Congreso está regido por nuevas normas políticas. El pueblo observa 
con positiva inquietud. No podemos fracasar. Ejecutivo y Congreso 
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comprenderán la necesidad de mutua cooperación con interlocución 
independiente, imaginativa, constructiva. La coalición de Gobierno tiene la 
misión de responder a la generosa confianza de los electores, construir el 
diálogo patriótico con los grupos diferentes y ejercer el control político que 
recuerde al Ejecutivo la dimensión del mandato popular. El respeto 
gubernamental a la oposición y a la crítica contribuirá a bosquejar 
acuerdos fundamentales.  

En esta hora de reacomodo de los partidos históricos y consolidación de 
los nuevos, la gobernabilidad no radica en mutuas prebendas entre el 
Ejecutivo y el Legislativo sino en el acuerdo de ambos para responder bien 
al clamor ciudadano.  

En los Estados de opinión la fuerza es necesaria para la seguridad y evitar 
que perezca la virtud de la República. Pero la legitimidad, ese grado de 
confianza, de aceptación popular que facilita la gobernabilidad, proviene 
esencialmente de la aprobación de la opinión pública. Debe renovarse al 
despuntar del sol de cada nuevo día.  

Mis compañeros de Gobierno y yo procuraremos una administración 
austera, realizadora, transparente. Debemos estar preparados para 
reconocer errores y emprender rectificaciones.  

Invito a trabajar con sentido de urgencia para conseguir resultados 
positivos, con cambio de velocidades, con la disposición de no perder un 
minuto del tiempo que el pueblo necesita. Procuraré hacerlo con mejor 
buena letra y mejor pulso.  

A los soldados y policías de la Patria un saludo lleno de afecto en esta 
hora de esperanza. Saben que más que su comandante soy uno de ellos, 
vestido en traje civil que cubre los huesos de un ser adherido a su suerte, 
suerte de los soldados y policías que es la paz de Colombia.  

A los trabajadores y empresarios, funcionarios públicos, hombres, 
mujeres, jóvenes y mayores, mi expresión de dedicación al bienestar 
colectivo. De trabajar con disciplina y amor. Con humildad, tan difícil, la 
forzosa humildad impuesta por la realidad de las carencias y la 
contundencia de las angustias, afloradas en el intenso contacto popular.  

Con ustedes compatriotas, con ustedes apreciados representantes de los 
pueblos hermanos y amigos, con el Vicepresidente Francisco Santos 
Calderón, su familia, Lina María, mi familia, emprendo este tramo, con 
energía sentimental, por nuestra gente y nuestro suelo, con infinito deseo 
de servir bien y de aportar un buen balance a las celebraciones de 
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independencia en Julio de 2010. Vamos a construir una Nación en 
armonía, con rectitud, próspera y justa. Lo haremos apasionadamente, 
con vigor, para que las nuevas generaciones vivan felices en este noble 
suelo. Imploremos la ayuda de quienes nos guían desde la eternidad. Y a 
Dios Nuestro Señor, una luz inspiradora de tenacidad en el buen obrar.  

Muchas gracias.  


